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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CELEBRADA EL DÍA 26 DE ENERO DEL 2024 
13:30 HRS. 

 
EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, SIENDO LAS 13 HORAS CON 30 
MINUTOS DEL DÍA 26 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
SESIONARON DE MANERA PRESENCIAL EN EL SALÓN DE SESIONES DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, UBICADO EN CALLE ZAPOTE NÚMERO TRES, COLONIA LAS 
PALMAS Y DE POR VIDEOCONFERENCIA A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA 
ZOOM, LOS CIUDADANOS: LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ; LOS CONSEJEROS ELECTORALES: MTRA. ISABEL GUADARRAMA 
BUSTAMANTE, DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS, MTRO. JOSÉ ENRIQUE 
PÉREZ RODRÍGUEZ, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, MTRA. 
ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS; EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ; 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, C. JOSÉ RUBÉN PERALTA 
GÓMEZ; REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, C. 
DANIEL ACOSTA GERVACIO; REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, C. GONZALO GUTIÉRREZ MEDINA; 
REPRESENTANTE  DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, C. KARINA 
AZUCENA CARRILLO OCAMPO; REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO, C. FERNANDO GUADARRAMA FIGUEROA; REPRESENTANTE DE 
MORENA, C. JAVIER GARCÍA TINOCO; REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA 
ALIANZA MORELOS, C. OSCAR JIRAM VÁZQUEZ ESQUIVEL; REPRESENTANTE 
DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS, C. JESÚS MARTÍNEZ 
DORANTES.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUY BUENAS TARDES CONSEJERAS, CONSEJEROS, 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SIENDO LAS 13 HORAS CON 
37 MINUTOS DE ESTE VIERNES 26 DE ENERO DEL AÑO 2024, VAMOS A DAR 
INICIO A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, 
PARA LO CUAL LE SOLICITARÍA AL SECRETARIO EJECUTIVO VERIFIQUE LA 
EXISTENCIA DEL QUÓRUM PARA SESIONAR”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. 
EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “CON TODO 
GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. BUENAS TARDES A TODAS Y A TODOS. PARA 
TALES EFECTOS DE SU INSTRUCCIÓN, SE PROCEDERÁ AL PASE DE LISTA 
CORRESPONDIENTE DE LOS INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL”. UNA VEZ HECHO EL PASE DE LISTA, EL SECRETARIO EJECUTIVO 
COMENTA: “EN TAL VIRTUD, PRESENTE, EN TAL VIRTUD, ME PERMITO 
INFORMAR A ESTE ÓRGANO COLEGIADO, QUE A PRIMERA CONVOCATORIA SE 
ENCUENTRAN PRESENTES LA ASISTENCIA DE 14 INTEGRANTES DE ESTE 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 76 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS, LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA PODER DAR INICIO FORMAL A 
LA PRESENTE SESIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. Y EN VIRTUD 
DE QUE EXISTE QUÓRUM PARA SESIONAR, SE DECLARA LEGALMENTE 
INSTALADA LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL 
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ELECTORAL. SECRETARIO POR FAVOR PASEMOS A LA REVISIÓN DEL ORDEN 
DEL DÍA”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI 
PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “CON TODO GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. 
SE DARÁ CUENTA DEL ORDEN DEL DÍA QUE SE PROPONE PARA ESTA SESIÓN, 
EL CUAL CONSISTE EN LO SIGUIENTE: 1.- LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 2.- LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, 
POR EL QUE SE DETERMINAN LAS CIFRAS DE LOS MONTOS MÁXIMOS DE 
FINANCIAMIENTO PRIVADO QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON 
RECONOCIMIENTO ACREDITADO ANTE ESTE ÓRGANO COMICIAL, PODRÁN 
RECIBIR DE SUS MILITANTES Y SIMPATIZANTES, ASÍ COMO EL LÍMITE 
INDIVIDUAL DE LAS APORTACIONES DE SIMPATIZANTES, DURANTE EL 
EJERCICIO 2024,  EN  CUMPLIMIENTO  AL  ARTÍCULO  31  DEL  CÓDIGO  DE  
INSTITUCIONES  Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE 
MORELOS. 3.- LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO 
DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE 
EL CUAL SE APRUEBA SOLICITAR AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, 
UNA AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL, PARA EL GASTO OPERATIVO DE ESTE 
ÓRGANO ELECTORAL, PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2023-2024, APLICABLE AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2024. 
4.- LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, DEL COMITÉ PARA EL 
CONTROL DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS; ASÍ COMO DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, POR MEDIO DEL  CUAL SE  APRUEBA  
EL ARRENDAMIENTO  DEL INMUEBLE QUE FUE DETERMINADO COMO VIABLE 
PARA FUNCIONAR COMO SEDE DEL CONSEJO DISTRITAL IV CON CABECERA EN 
TETELA DEL VOLCÁN, PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-
2024. 5.- LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DEL OTRORA PARTIDO POLÍTICO SOCIALDEMÓCRATA DE 
MORELOS, A LOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/136/2023, DE FECHA VEINTE DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS E IMPEPAC/CEE/251/2023, DE FECHA SEIS DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS E IMPEPAC/CEE/451/2023, DE FECHA 
VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS. 6.- LECTURA, ANÁLISIS 
Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN, 
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MEDIANTE EL CUAL SE TIENE POR PRESENTADO EL INFORME DEL BALANCE DE 
BIENES Y RECURSOS REMANENTES DEL OTRORA PARTIDO POLÍTICO LOCAL 
SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS. 7.- LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE  ASUNTOS JURÍDICOS, POR EL QUE  SE 
APRUEBA EL CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN EL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y LA 
UNIVERSIDAD “ESCUELA DE DERECHO, POSGRADOS Y PRÁCTICA JURÍDICA”. 8.- 
LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO 
QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
ASUNTOS JURÍDICOS, MEDIANTE EL CUAL SE DA RESPUESTA A LA CONSULTA 
PRESENTADA POR EL PARTIDO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL, POR 
CONDUCTO DE SU PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL, EL 
LICENCIADO ENRIQUE PAREDES SOTELO, RECIBIDO EN FECHA ONCE DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 9.- LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS Y DE LA OPINIÓN 
TÉCNICA EMITIDA POR LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE GRUPOS 
VULNERABLES, MEDIANTE EL CUAL SE DA RESPUESTA AL ESCRITO RECIBIDO 
EL CUATRO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, SIGNADO POR LA 
CIUDADANA CARMEN YULIANA MARÍN LUNA, RELATIVO A LOS ESPACIOS DE 
REPRESENTACIÓN DE LA COMUNIDAD LGBTIQA+. 10.- LECTURA, ANÁLISIS Y EN 
SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES (PREP), POR EL QUE INSTRUYE A LOS CONSEJOS MUNICIPALES 
PARA QUE SUPERVISEN LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA 
IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) EN LOS CENTROS DE ACOPIO Y 
TRANSMISIÓN DE DATOS (CATD), Y LO CORRESPONDIENTE AL CENTRO DE 
CAPTURA Y VERIFICACIÓN DE DATOS (CCV). 11.- LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU 
CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES (PREP), POR EL QUE SE INSTRUYE LA INSTALACIÓN, 
HABILITACIÓN Y UBICACIÓN DE LOS CENTROS DE ACOPIO Y TRANSMISIÓN DE 
DATOS (CATD), Y LO CORRESPONDIENTE AL CENTRO DE CAPTURA Y 
VERIFICACIÓN DE DATOS (CCV). 12.- LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, A TRAVÉS DEL CUAL 
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SE SOMETE A CONSIDERACIÓN LA CONFORMACIÓN, INTEGRACIÓN Y VIGENCIA 
DE LAS COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES Y TEMPORALES DE ESTE 
ÓRGANO ELECTORAL LOCAL; EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL 
ARTÍCULO 83, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS. 13.- LECTURA, ANÁLISIS Y EN 
SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA AMABLEMENTE AL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, TENGA A BIEN PROPORCIONAR SEGURIDAD Y RECORRIDOS 
CONSTANTES A ESTE ÓRGANO COMICIAL, ASÍ COMO A LOS CONSEJOS 
DISTRITALES Y MUNICIPALES ELECTORALES Y EN BODEGA GENERAL DE ESTE 
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2023-2024. 14.- LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN 
DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DA 
RESPUESTA AL ESCRITO RECIBIDO EL QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, SIGNADO POR LAS PERSONAS CIUDADANAS MAGDA ERIKA 
SALGADO PONCE Y PERLA ROCÍO PEDROZA VÉLEZ. 15.- LECTURA, ANÁLISIS Y 
PRESENTACIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO CELEBRADO ENTRE EL OPL Y EL 
TERCERO QUE LO AUXILIE EN EL DISEÑO, IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DEL 
(PREP), QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS Y DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
TEMPORAL PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES. 16.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
ÉSTE ES EL ORDEN DEL DÍA QUE SE PROPONE PARA ESTA SESIÓN CONSEJERA 
PRESIDENTA DE ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON 
RESPECTO AL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO, PUEDE HACERLO EN ESTE 
MOMENTO”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI 
PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE 
SOBRE ESTE PUNTO SE APUNTA LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA Y EL DE 
LA VOZ, ASÍ COMO EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y EL CONSEJERO JAVIER 
ARIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE 
LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, POR FAVOR”. LA 
CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ISABEL GUADARRAMA 
BUSTAMANTE, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. YO SÓLO TRAIGO 
UNA OBSERVACIÓN Y ES RESPECTO AL PUNTO NÚMERO CINCO DEL ORDEN 
DEL DÍA Y LO COMENTO POR LO SIGUIENTE: SE ESTÁ… DENTRO DEL 
ENCABEZADO JUSTAMENTE O DEL RUBRO, ESTAMOS REFIRIENDO Y LEO 
TEXTUAL, DICE: “MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE EL CUMPLIMIENTO 
DEL OTRORA PARTIDO POLÍTICO SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS, A LOS 
ACUERDOS IMPEPAC/136/2023, DE FECHA 27 DE JUNIO DEL 2023 E 
IMPEPAC/251/2023, DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE 2023”, Y HAY OTRO MÁS, DICE: 
“RESPECTO DEL IMPEPAC/CEE/451/2023, DE FECHA,  DE FECHA 28 DE 
DICIEMBRE DEL 2023”. SIN EMBARGO, A MI CONSIDERACIÓN, TANTO EL 136 
COMO EL 251, YA FUERON ANALIZADOS. LA PROPUESTA ES QUE ESTOS SEAN 
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ELIMINADOS DEL RUBRO, PARA SÓLO DAR TRATAMIENTO AL ACUERDO 
IMPEPAC/451, QUE EN TODO CASO ES EN SEGUIMIENTO A LOS DOS ACUERDOS 
YA MENCIONADOS. ENTONCES LA REDACCIÓN QUEDARÍA DE LA SIGUIENTE 
MANERA: “LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DEL OTRORA PARTIDO POLÍTICO SOCIALDEMÓCRATA DE 
MORELOS, AL ACUERDO IMPEPAC/CEE/451/2023, DE FECHA VEINTIOCHO DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS”. Y LA SUGERENCIA OBVIAMENTE, ES QUE 
DENTRO DEL… YA DEL CUERPO DEL ACUERDO, SE MENCIONE PRECISAMENTE 
QUE ESTE ACUERDO 451, ES EN SEGUIMIENTO A LO… AL 136 Y AL 251. 
RECORDEMOS QUE EN EL 136 SE DETERMINÓ UN INCUMPLIMIENTO… UN 
CUMPLIMIENTO TARDÍO DEL PARTIDO Y EN EL 251 TAMBIÉN SE DECRETÓ EL 
INICIO DE UN PROCEDIMIENTO. ENTONCES BAJO ESA CIRCUNSTANCIA Y PARA 
TENER MÁS CLARIDAD RESPECTO DEL RUBRO, ES QUE ESTOY PROPONIENDO 
ESTA CIRCUNSTANCIA. POR MI PARTE ES CUANTO. MUCHAS GRACIAS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA. CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO ADELANTE POR FAVOR”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, 
MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. MIREN, EL PUNTO NÚMERO SIETE QUE SE 
REFIERE AL CONVENIO CON LA UNIVERSIDAD, ESCUELA DE DERECHO, 
POSGRADOS Y PRÁCTICA JURÍDICA, TUVIMOS DE CONOCIMIENTO DE ESTE 
CONVENIO EL MIÉRCOLES PASADO, EN UNA REUNIÓN DE CONSEJEROS Y 
ENTIENDO QUE FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, 
EN UNA… EN UN DÍA POSTERIOR. MÁS SIN EMBARGO, EL DE LA VOZ NO HA 
TENIDO LA OPORTUNIDAD DE REVISARLO DE MANERA EXHAUSTIVA, PORQUE 
ADVIERTO ALGUNAS CLÁUSULAS QUE PROBABLEMENTE NO SEAN 
COMPATIBLES CON PUES EL OBJETO DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL. LO QUE 
SOLICITARÍA RESPETUOSAMENTE QUE SE BAJARA ESTE PUNTO DEL ORDEN 
DEL DÍA, PARA UNA REVISIÓN EXHAUSTIVA POR PARTE DE LA DIRECCIÓN 
JURÍDICA Y QUE TAMBIÉN EN SU MOMENTO PUEDA SOMETERSE A LA 
CONSIDERACIÓN DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL 
Y EDUCACIÓN CÍVICA PARA SU REVISIÓN. ESTO DIGO, ME PARECE QUE NO 
URGE, ES UN CONVENIO INTERESANTE, PARA QUE INCLUSO PUEDA 
UNIFICARSE DE MANERA SIMILAR A OTROS CONVENIOS QUE EN ESTA MATERIA 
SE TIENEN CON OTRAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS, DADO QUE SE HABLA EN 
ESTE CONVENIO DE PUES ESTE… DE INCUBADORAS DE EMPRESAS, DE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA, Y LO CUAL ME PARECE QUE NO SON COMPETENCIA 
DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL, POR LO QUE RESPETUOSAMENTE SOLICITO 
QUE SE BAJE, REITERO, PARA UNA REVISIÓN EXHAUSTIVA, POR LAS 
INSTANCIAS INTERNAS QUE YA HE COMENTADO. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. 
AGRADEZCO LA ESCUCHA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO 
PEDRO ALVARADO. Y CEDO EL USO DE LA VOZ AL CONSEJERO JAVIER ARIAS”. 
EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS, EN 
USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. RESPECTO AL 
PUNTO NÚMERO SIETE, SOLICITAR QUE EL NOMBRE DE LA ESCUELA SE LE DÉ 
EL RESPETO CORRESPONDIENTE Y SE ESTABLEZCA EN MAYÚSCULAS LA 
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PRIMERA DE LAS LETRAS QUE VAN FORMANDO EL NOMBRE DE CADA UNA DE 
LAS PALABRAS QUE CONFORMAN EL RUBRO DE LA ESCUELA Y LO MISMO SE 
IMPACTE EN EL ACUERDO Y… CORRESPONDIENTE. CREO QUE ES 
IMPORTANTE CUIDAR LA REDACCIÓN DE LOS PROYECTOS QUE SE PRESENTEN 
A CONSIDERACIÓN DE ESTE CONSEJO, PUES ES LA IMAGEN DE QUIEN LOS 
PRESENTA PRECISAMENTE. POR OTRO LADO, EN TÉRMINOS DE LA 
OBSERVACIÓN QUE HACE EL CONSEJERO PEDRO GREGORIO ALVARADO, 
RESPECTO A BAJAR EL PUNTO EN COMENTO, SEÑALAR QUE ESTE CONVENIO 
FUE, PREVIAMENTE ANTES DE QUE PASARA A CONSIDERACIÓN DE LA 
COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, FUE PRECISAMENTE REVISADO, 
ESTUDIADO POR LA DIRECCIÓN JURÍDICA Y FUE LA DIRECCIÓN JURÍDICA QUIEN 
LE HIZO LAS ADECUACIONES CORRESPONDIENTES, A EFECTO DE QUE 
PUDIERA SER SOMETIDO PRIMERO A LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
POSTERIORMENTE AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL. Y PARA QUE PUDIERAN 
LLEVARSE A CABO, TAL COMO LO REFIERE EL CONVENIO DE REFERENCIA, 
ALGUNA DE LAS ACTUACIONES QUE… O DE LAS CLÁUSULAS QUE ESTABLECE, 
EL PROPIO CONVENIO REFIERE QUE TENDRÍA QUE FIRMARSE UN CONVENIO 
ESPECÍFICO DE AQUELLAS ACTIVIDADES QUE EN SU MOMENTO PUDIERAN SER 
DE INTERÉS DE ESTE CONSEJO Y QUE EVIDENTEMENTE REQUIRIERAN DEL 
APOYO DE ESTA INSTITUCIÓN EDUCATIVA. LA BASE FUNDAMENTAL DE ESTE 
CONVENIO ES PARA LA PRESTACIÓN DE BECAS A LOS TRABAJADORES DE 
ESTA INSTITUCIÓN, ASÍ COMO TAMBIÉN LA PRESTACIÓN DE SERVICIO SOCIAL 
Y PRÁCTICAS PROFESIONALES A LOS ALUMNOS DE LA ESCUELA DE 
REFERENCIA. DE MI PARTE ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERO JAVIER 
ARIAS. Y CEDO EL USO DE LA VOZ A LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ”. LA 
CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. ALGUNAS 
OBSERVACIONES A ALGUNOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA: EN EL PUNTO 10, 
EN DONDE YA ESTAMOS PRESENTANDO LA APROBACIÓN DE UN PROYECTO 
RESPECTO A LA INSTALACIÓN DE CENTROS DE ACOPIO Y TRANSMISIÓN DE 
DATOS, ASÍ COMO EL CENTRO DE CAPTURA Y VERIFICACIÓN, SUGIERO QUE EN 
LA PARTE FINAL NADA MÁS PODAMOS PONERLE DESDE EL ENCABEZADO, QUE 
ESTA APROBACIÓN DEL PROYECTO ES EN ATENCIÓN AL OFICIO 
INE/UTSI/162/2024, DE 10 DE ENERO DE 2024. EN EL PUNTO 11, AQUÍ VAMOS A 
APROBAR EN TODO CASO, RESPECTO DE LA INSTALACIÓN, HABILITACIÓN Y 
UBICACIÓN DE ESTOS CATDS Y CCV. AHÍ NADA MÁS SUGIERO EN LA PARTE 
FINAL DEL ENCABEZADO, TAMBIÉN AGREGAR QUE ESTO ES EN ATENCIÓN AL 
OFICIO INE/UTSI/163/2024, DE FECHA, BUENO, 10 DE ENERO TAMBIÉN, 10 DE 
ENERO DEL 2024. Y FINALMENTE, EN EL PUNTO DE ACUERDO 15, AHÍ VAMOS A 
PRESENTAR EL INSTRUMENTO JURÍDICO Y EL ANEXO TÉCNICO. IGUAL, EN LA 
PARTE FINAL PONER QUE ES EN ATENCIÓN AL OFICIO INE/UTSI/136/2024, EL 
CUÁL ES DE FECHA 9 DE ENERO DEL 2024, SALVO QUE SE PUEDA VERIFICAR 
ESE ÚLTIMO DATO DEL 136. Y OTRA SUGERENCIA RESPETUOSA, QUE EN EL 
PUNTO 13 LE PODAMOS QUITAR LA PALABRA AMABLEMENTE, PARA QUE NADA 
MÁS DIGA: “EN EL CUAL SE SOLICITA AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS”. 
DE MI PARTE SERÍA CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS, MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ. Y AHORA CEDO EL USO DE LA VOZ AL 
SECRETARIO EJECUTIVO”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
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CONSEJERA PRESIDENTA. NADA SOLICITAR SEAN INCLUIDOS LOS SIGUIENTES 
TRES PUNTOS, QUE SE RECORRÍAN O SE AGREGARÍAN MÁS BIEN AL ORDEN 
DEL DÍA YA MENCIONADO: EL 15 SERÍA LA “LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, POR MEDIO DEL CUAL SE PROPONE LA APROBACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL CON EMBLEMAS, QUE UTILIZARÁ EL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN 
EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024”. COMO NÚMERO 16 
SERÍA LA “LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, POR MEDIO DEL 
CUAL SE APRUEBAN LOS FORMATOS PARA EL VOTO ELECTRÓNICO DE LOS 
MORELENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, QUE UTILIZARÁ EL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN 
EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024”, POR LO QUE SE 
RECORRÍA LA NUMERACIÓN, PASANDO EL INSTRUMENTO JURÍDICO RELATIVO 
AL PUNTO 17. Y SE AGREGARÍA UN TERCER PUNTO, EL CUAL SERÍA EL NÚMERO 
18, EN REFERENTE A LA “LECTURA, ANÁLISIS Y PRESENTACIÓN DEL MATERIAL 
QUE SERÁ UTILIZADO PARA IMPLEMENTAR LA CAPACITACIÓN RELATIVA AL 
TEMA “CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES ELECTORALES Y MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN, A UTILIZAR EN EL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A LAS Y LOS 
INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES EN EL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024, PARA EL PERÍODO 
ENERO-MAYO 2024”, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN 
CÍVICA”, POR LO QUE QUEDARÍA COMO PUNTO ÚLTIMO EL NÚMERO 19, QUE ES 
LO RELATIVO A LA CLAUSURA DE LA SESIÓN. SERÍA CUANTO CONSEJERA 
PRESIDENTA. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. Y ESTE… 
HAGO PROPIAS SUS OBSERVACIONES. CONSEJERA MAYTE CASALEZ 
ADELANTE”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ 
CAMPOS, EN USO DE LA PALABRA: “SOLAMENTE PARA COMENTAR QUE DADA 
ESTA INCORPORACIÓN, MI OBSERVACIÓN EN EL PUNTO 15 SE MODIFICARÍA AL 
PUNTO 17, POR EL QUE SE RECORRIERON. GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ. Y BUENO, AHORA SI ME LO PERMITEN, Y BUENO, 
DADAS LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS OBSERVACIONES EMITIDAS EN ÉSTA… 
EN ESTA RONDA, QUISIERA PONER A SU CONSIDERACIÓN LA APROBACIÓN DEL 
ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES DE LA CONSEJERA 
ISABEL, EL CONSEJERO JAVIER ARIAS, EL SECRETARIO EJECUTIVO, MISMAS 
QUE HICE PROPIAS, DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ Y DE ESA MANERA 
MANDAR A VOTAR EL ORDEN DEL DÍA EN LO GENERAL. Y POR OTRO LADO, EN 
UNA VOTACIÓN PARTICULAR SOMETERÍAMOS EL INCLUIR EL PUNTO NÚMERO 
SIETE DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA FIRMA DEL CONVENIO. 
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ADELANTE CONSEJERO JAVIER ARIAS”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, 
DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERA PRESIDENTA. RESPECTO A ESTA PROPUESTA DE VOTACIÓN, 
DIVIDIR LA PARTE DE BAJAR EL PUNTO 7 DEL ORDEN DEL DÍA, YO NADA MÁS 
LES QUIERO RECORDAR QUE ESTE CONSEJO HA SUBIDO PUNTOS QUE TIENE 
3 HORAS ANTES QUE FUERON APROBADOS POR UNA COMISIÓN Y QUE AÚN ASÍ 
SE NOS OBLIGA AL RESTO DE LOS CONSEJEROS A PARTICIPAR EN EL DEBATE 
DE LOS MISMOS, AHÍ SÍ SIN EL TIEMPO SUFICIENTE PARA PODER LLEVAR A 
CABO UN ANÁLISIS CORRESPONDIENTE. CREO QUE Y LO DIGO DE MANERA 
RESPETUOSA, SI MI COMPAÑERO CONSEJERO YA ENCONTRÓ AHÍ UN 
ELEMENTO QUE NO CORRESPONDE A SU CRITERIO, LO PUEDE HACER VALER 
DURANTE EL DEBATE DEL PUNTO Y CON GUSTO PODEMOS LLEGAR A UN 
ACUERDO Y SI ES NECESARIO QUITAR ESA CLÁUSULA O MODIFICARLA PUES 
LO PODEMOS HACER. PARA ESO ES PRECISAMENTE EL DESARROLLO DE ESTA 
SESIÓN Y DEL DEBATE. PERO ME PARECERÍA, INSISTO, UNA FALTA DE 
RESPETO Y LO DIGO A MÍ COMO PERSONA, PORQUE ES UNA CONSTANTE QUE 
A SU SERVIDOR, LOS PUNTOS QUE EMANAN DE ASUNTOS JURÍDICOS Y DE 
ORGANIZACIÓN, ESTE CONSEJO LOS DILATA PARA PODER SER ATENDIDOS Y 
ESTÁN LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES Y ESO ES UN ACOSO HACIA MI 
PERSONA. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO JAVIER 
ARIAS. SIN EMBARGO, BUENO, DADAS LAS CONDICIONES EN EL ANÁLISIS DEL 
ORDEN DEL DÍA, PUES ESTE… PROCEDEREMOS A LLEVAR A CABO LA 
VOTACIÓN CORRESPONDIENTE. ¿CONSEJERO ARIAS ACEPTA UNA MOCIÓN? 
ADELANTE”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO 
ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS DOCTOR. SÍ, ESTE… 
MIREN, DE MI PARTE NO HAY TAL Y YO ENTONCES DE MANERA CORDIAL Y 
ESTE… DE MANERA DE LLEGAR A CONSENSOS, YO RETIRO MI PROPUESTA. Y 
SÍ ACEPTO LA PROPUESTA DE PODER HACER LAS OBSERVACIONES 
CORRESPONDIENTES EN EL CONVENIO DE REFERENCIA Y ESTO PUES ESTE… 
TENDIENDO LA MANO Y PUES PARA NO TENER PRECISAMENTE ESE TIPO DE  
CUESTIONES. DE MANERA ESTE… MUY, MUY GENTIL ASÍ LO HAGO, RETIRO LA 
PROPUESTA Y HARÉ ENTONCES LAS CONSIDERACIONES ESTE… 
RESPECTIVAS, EN EL, EN EL CONVENIO DE REFERENCIA. ES CUANTO. 
GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “DE ACUERDO. BIEN, POR LO QUE DADO QUE NO SE HA 
LLEVADO A CABO LA VOTACIÓN, ENTONCES VUELVO HACER EL 
PLANTEAMIENTO EN DONDE PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE DE LA 
CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, EL CONSEJERO JAVIER ARIAS, LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ Y LAS OBSERVACIONES E INCLUSIONES DE 
ACUERDOS REALIZADAS POR PARTE DEL SECRETARIO EJECUTIVO, MISMAS 
QUE HAGO PROPIAS. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN TAL VIRTUD, LE INFORMO 
CONSEJERA PRESIDENTA QUE EL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO PARA LA 
PRESENTE SESIÓN ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 14 HORAS 
CON 4 MINUTOS DEL DÍA 26 DE ENERO DE 2024, JUNTO CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS YA REFERIDAS POR PARTE DE LA CONSEJERA 
ISABEL GUADARRAMA, DEL CONSEJERO JAVIER ARIAS, LAS REALIZADAS 
POR LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, LAS REALIZADAS POR EL DE LA VOZ, 
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MISMAS QUE HACE PROPIAS LA CONSEJERA PRESIDENTA DE ESTE CONSEJO, 
A LA MAESTRA MIREYA GALLY. SERÍA CUANTO”.-------------------------------------------- 

ORDEN DEL DÍA 
1. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.--- 
2. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 

ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, POR EL QUE SE DETERMINAN LAS CIFRAS DE LOS 
MONTOS MÁXIMOS DE FINANCIAMIENTO PRIVADO QUE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS CON RECONOCIMIENTO ACREDITADO ANTE ESTE ÓRGANO 
COMICIAL PODRÁN RECIBIR DE SUS MILITANTES Y SIMPATIZANTES, ASÍ 
COMO EL LÍMITE INDIVIDUAL DE LAS APORTACIONES DE SIMPATIZANTES, 
DURANTE EL EJERCICIO 2024,  EN  CUMPLIMIENTO  AL  ARTÍCULO  31  DEL  
CÓDIGO  DE  INSTITUCIONES  Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA 
EL ESTADO DE MORELOS.-------------------------------------------------------------------- 

3. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA SOLICITAR AL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS UNA AMPLIACIÓN 
PRESUPUESTAL, PARA EL GASTO OPERATIVO DE ESTE ÓRGANO 
ELECTORAL PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2023-2024, APLICABLE AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2024.-- 

4. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, DEL COMITÉ PARA EL CONTROL DE ADQUISICIONES, 
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS; ASÍ COMO DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, POR MEDIO DEL  CUAL SE  APRUEBA  EL ARRENDAMIENTO  
DEL INMUEBLE QUE FUE DETERMINADO COMO VIABLE PARA FUNCIONAR 
COMO SEDE DEL CONSEJO DISTRITAL IV CON CABECERA EN TETELA DEL 
VOLCÁN, PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024.- 

5. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN, MEDIANTE EL 
CUAL SE RESUELVE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL OTRORA PARTIDO 
POLÍTICO SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS AL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/451/2023 DE FECHA VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DEL DOS 
MIL VEINTITRÉS.----------------------------------------------------------------------------------- 

6. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
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ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN, MEDIANTE EL 
CUAL SE TIENE POR PRESENTADO EL INFORME DEL BALANCE DE BIENES 
Y RECURSOS REMANENTES DEL OTRORA PARTIDO POLÍTICO LOCAL 
SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS.------------------------------------------------------- 

7. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE  ASUNTOS JURÍDICOS, POR EL 
QUE  SE APRUEBA EL CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN EL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, Y LA UNIVERSIDAD “ESCUELA DE DERECHO, POSGRADOS Y 
PRÁCTICA JURÍDICA”.--------------------------------------------------------------------------- 

8. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DA RESPUESTA A LA CONSULTA PRESENTADA 
POR EL PARTIDO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL, POR CONDUCTO 
DE SU PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL, EL LICENCIADO 
ENRIQUE PAREDES SOTELO, RECIBIDO EN FECHA ONCE DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO.---------------------------------------------------------------------- 

9. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS Y DE LA 
OPINIÓN TÉCNICA EMITIDA POR LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE 
DE GRUPOS VULNERABLES, MEDIANTE EL CUAL SE DA RESPUESTA AL 
ESCRITO RECIBIDO EL CUATRO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
SIGNADO POR LA CIUDADANA CARMEN YULIANA MARÍN LUNA, RELATIVO 
A LOS ESPACIOS DE REPRESENTACIÓN DE LA COMUNIDAD LGBTIQA+.-- 

10. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL PARA EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES (PREP), POR EL QUE INSTRUYE A LOS CONSEJOS 
MUNICIPALES PARA QUE SUPERVISEN LAS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON LA IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) EN 
LOS CENTROS DE ACOPIO Y TRANSMISIÓN DE DATOS (CATD), Y LO 
CORRESPONDIENTE AL CENTRO DE CAPTURA Y VERIFICACIÓN DE 
DATOS (CCV), EN ATENCIÓN AL OFICIO INE/UTSI/162/2024, DE FECHA 10 
DE ENERO DE 2024..----------------------------------------------------------------------------- 

11. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
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ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL PARA EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES (PREP), POR EL QUE SE INSTRUYE LA INSTALACIÓN, 
HABILITACIÓN Y UBICACIÓN DE LOS CENTROS DE ACOPIO Y 
TRANSMISIÓN DE DATOS (CATD), Y LO CORRESPONDIENTE AL CENTRO 
DE CAPTURA Y VERIFICACIÓN DE DATOS (CCV), EN ATENCIÓN AL OFICIO 
INE/UTSI/163/2024, DE FECHA 10 DE ENERO DE 2024..----------------------------- 

12. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, A TRAVÉS DEL CUAL SE 
SOMETE A CONSIDERACIÓN LA CONFORMACIÓN, INTEGRACIÓN Y 
VIGENCIA DE LAS COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES Y 
TEMPORALES DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL LOCAL; EN TÉRMINOS DE 
LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 83, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS.--------- 

13. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE 
SOLICITA AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, TENGA A BIEN 
PROPORCIONAR SEGURIDAD Y RECORRIDOS CONSTANTES A ESTE 
ÓRGANO COMICIAL, ASÍ COMO A LOS CONSEJOS DISTRITALES Y 
MUNICIPALES ELECTORALES Y EN BODEGA GENERAL DE ESTE 
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2023-2024.--------------------------------------------------------------- 

14. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DA 
RESPUESTA AL ESCRITO RECIBIDO EL QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, SIGNADO POR LAS PERSONAS CIUDADANAS MAGDA 
ERIKA SALGADO PONCE Y PERLA ROCIÓ PEDROZA VÉLEZ.-------------------- 

15. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, POR MEDIO DEL CUAL SE PROPONE LA APROBACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL CON EMBLEMAS, QUE UTILIZARÁ EL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024.- 

16. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBAN LOS FORMATOS PARA 
EL VOTO ELECTRÓNICO DE LOS MORELENSES RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO, QUE UTILIZARÁ EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
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ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024.-------------------------------------------- 

17. LECTURA, ANÁLISIS Y PRESENTACIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO 
CELEBRADO ENTRE EL OPL Y EL TERCERO QUE LO AUXILIE EN EL 
DISEÑO, IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DEL (PREP), QUE PRESENTA 
LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
ASUNTOS JURÍDICOS Y DE LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL PARA EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
INE/UTSI/136/2024, DE FECHA 09 DE ENERO DE 2024..----------------------------- 

18. LECTURA, ANÁLISIS Y PRESENTACIÓN DEL MATERIAL QUE SERÁ 
UTILIZADO PARA IMPLEMENTAR LA CAPACITACIÓN RELATIVA AL TEMA 
“CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES ELECTORALES Y MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN, A UTILIZAR EN EL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A LAS Y 
LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES EN 
EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024, PARA EL 
PERÍODO ENERO-MAYO 2024”, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA.-------------------------------- 

19. CLAUSURA DE LA SESIÓN.-------------------------------------------------------------------- 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. Y ANTES DE CONTINUAR CON EL 
DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA, QUIERO PONER A SU CONSIDERACIÓN LA 
DISPENSA DE LA LECTURA DE LOS MATERIALES QUE ACOMPAÑAN CADA UNO 
DE LOS PUNTOS PRESENTADOS EN EL ORDEN DEL DÍA. LOS QUE ESTÉN POR 
LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN 
D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO 
CONSEJERA PRESIDENTA, SI ME PERMITE ANUNCIAR, QUE SE INCORPORÓ 
TAMBIÉN EL LICENCIADO… EL C. PERDÓN, DANIEL ACOSTA GERVACIO, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ASÍ COMO 
EL INGENIERO JESÚS MARTÍNEZ DORANTES, REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS. Y EN RELACIÓN A LA DISPENSA… PERDÓN, 
EN RAZÓN A LA DISPENSA A LA LECTURA DE LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS 
EN LOS PUNTOS 2 AL 18 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADA POR 
UNANIMIDAD, SIENDO LAS 14 HORAS CON 5 MINUTOS DEL DÍA 26 DE ENERO 
DE 2024. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. PASEMOS 
POR FAVOR AL PUNTO NÚMERO DOS DEL ORDEN DEL DÍA”.----------------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON MUCHO GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE DARÁ 
CUENTA DEL PUNTO DOS DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA LECTURA, 
ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, POR EL QUE SE DETERMINAN LAS 
CIFRAS DE LOS MONTOS MÁXIMOS DE FINANCIAMIENTO PRIVADO QUE LOS 
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PARTIDOS POLÍTICOS CON RECONOCIMIENTO ACREDITADO ANTE ESTE 
ÓRGANO COMICIAL PODRÁN RECIBIR DE SUS MILITANTES Y SIMPATIZANTES, 
ASÍ COMO EL LÍMITE INDIVIDUAL DE LAS APORTACIONES DE SIMPATIZANTES, 
DURANTE EL EJERCICIO 2024,  EN  CUMPLIMIENTO  AL  ARTÍCULO  31  DEL  
CÓDIGO  DE  INSTITUCIONES  Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL 
ESTADO DE MORELOS. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE SE PROPONEN SON 
LOS SIGUIENTES: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES 
COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, EN TÉRMINOS DE LA 
PARTE CONSIDERATIVA DEL MISMO. SEGUNDO. SE APRUEBAN LAS CIFRAS DE 
MONTO MÁXIMOS DE FINANCIAMIENTO PRIVADO QUE TENDRÁN DERECHO A 
RECIBIR DE SUS MILITANTES, SIMPATIZANTES Y CANDIDATOS, LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS CON RECONOCIMIENTO ACREDITADO ANTE ESTE ÓRGANO 
COMICIAL, PARA EL EJERCICIO 2024, ASÍ COMO EL LÍMITE INDIVIDUAL DE LAS 
APORTACIONES DE SIMPATIZANTES, EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN LA 
PARTE CONSIDERATIVA DEL PRESENTE ACUERDO. TERCERO. SE INSTRUYE A 
LA SECRETARÍA EJECUTIVA, A EFECTO DE QUE NOTIFIQUE EL PRESENTE 
ACUERDO, A LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DE ESTE ÓRGANO COMICIAL. CUARTO. PUBLÍQUESE EL 
PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN 
ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. SERÍA CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN 
COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE ACUERDO, ABRIMOS UNA 
PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO  
CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA SE INSCRIBE LA 
CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA Y LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. 
NADA MÁS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, POR 
FAVOR”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ISABEL GUADARRAMA 
BUSTAMANTE, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS PRESIDENTA. SALUDO DE 
NUEVA CUENTA A TODOS LOS PRESENTES. SUGERIR ALGUNAS 
OBSERVACIONES, POR SUPUESTO CON EL ÁNIMO DE ROBUSTECER EL 
PRESENTE PROYECTO, POR EL CUAL SOBRA DECIR QUE ESTOY TOTALMENTE 
DE ACUERDO. EN LOS CONSIDERANDOS Y DERIVADO DE LAS OBSERVACIONES 
QUE FUERON PLANTEADAS EN LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN, DE FECHA 
24 DE ENERO DE ESTE AÑO, ESPECÍFICAMENTE EN EL 11, SE SUGIERE 
AGREGAR LO QUE DE MANERA TEXTUAL PREVÉ EL NUMERAL 1, ARTÍCULO 54. 
EN EL CONSIDERANDO 17, PÁRRAFO PRIMERO, SE SUGIERE ELIMINAR EL 
TEXTO, ABRO COMILLAS, “CON BASE EN LO EXPUESTO EN EL OFICIO 
IMPEPAC/DEOYPP/JB… JAV… BV/111/2024, SIGNADO POR EL DIRECTOR 
EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS DE ESTE ÓRGANO 
COMICIAL”, CIERRO COMILLAS, YA QUE ES ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL QUIEN ESTÁ DETERMINANDO TAL ACTUACIÓN, ACORDE A LO 
DISPUESTO EN LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, Y EL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE 
MORELOS. ASIMISMO, EN ESE MISMO CONSIDERANDO, QUE ES EL 17, SE 
SUGIERE INSERTAR A LA LETRA EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLÍTICOS, PÁRRAFO 7, FRACCIÓN 3, DE LA CONSTITUCIÓN 
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POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, Y ME REFIERO AL 
ARTÍCULO 23 Y 31 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS. ASIMISMO, SE SUGIERE 
AGREGAR LA JURISPRUDENCIA 82, CON NÚMERO DE REGISTRO 1000148 DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DE RUBRO “FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO. EL PRINCIPIO DE SUPREMA… DE PREMINENCIA DE ESTE TIPO DE 
FINANCIAMIENTO SOBRE EL PRIVADO, ES APLICABLE TANTO EN EL ÁMBITO 
FEDERAL COMO EL ESTATAL”. LA SUGERENCIA ES QUE DE MANERA TEXTUAL 
SE INSERTE ESTA JURISPRUDENCIA AL TEXTO DEL PROYECTO DE ACUERDO. 
POR MI PARTE ES CUANTO. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA. Y BUENO, LE VOY A CEDER EL USO DE LA 
VOZ A LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, SIN EMBARGO, EN LA LISTA DE 
ORADORES SE ENCUENTRA EL LICENCIADO GONZALO GUTIÉRREZ. ADELANTE 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, POR FAVOR”. LA CONSEJERA ESTATAL 
ELECTORAL, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. PARA COMENTAR QUE 
EFECTIVAMENTE ES UN ACUERDO QUE YA HA EMANADO DESDE EL ÁREA DE 
ORGANIZACIÓN, DESDE LA PARTE DE LA DIRECCIÓN DE PRERROGATIVAS Y 
PARTIDOS POLÍTICOS Y BUENO, QUE FUERON REMITIDOS A ADMINISTRACIÓN. 
EN ESA TESITURA PUES ES LA COMISIÓN QUIEN, QUIEN EFECTIVAMENTE EN 
DÍAS PASADOS ACORDÓ ESTE PROYECTO QUE SE NOS PRESENTA EL DÍA DE 
HOY. Y VOY A HACER ALGUNAS OBSERVACIONES, UNA QUE INCLUSO YA 
ACABA DE COMENTAR LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, ELLO PARA 
ROBUSTECER PRECISAMENTE EL MISMO. EN LA PÁGINA 3, EN EL 
ANTECEDENTE NUEVE, AHÍ SE SUGIERE HACER LA REFERENCIA DE LA 
FECHA… A LA FECHA Y APROBACIÓN DEL ACUERDO 429 DEL AÑO PASADO, 
MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ LA ADECUACIÓN AL CALENDARIO DE 
ACTIVIDADES A DESARROLLAR EN ESTE PROCESO ELECTORAL Y SE INSERTE 
LA IMAGEN DE UNA TABLA EN LA QUE SE MUESTRE EL NÚMERO DE ACTIVIDAD, 
LA FECHA DE INICIO Y EL TÉRMINO, ELLO CON LA FINALIDAD DE DEMOSTRAR 
QUE NOSOTROS REALIZAMOS UNA MODIFICACIÓN AL CALENDARIO 
ELECTORAL, EN ESPECÍFICO POR CUANTO A ESTA ACTIVIDAD Y QUE BUENO, 
ATENDIENDO A ESTA MODIFICACIÓN, SE ESTÁ PRESENTANDO EN TIEMPO Y 
FORMA ANTE, TANTO EN COMISIÓN COMO EN ESTE MOMENTO EN CONSEJO. 
TAMBIÉN SUGERIRÍA QUE… PROPONER EN EL PRIMER PÁRRAFO, PREVIO A LA 
REDACCIÓN QUE DICE “TAL Y COMO SE PUEDE APRECIAR A CONTINUACIÓN” 
AHÍ QUE SE MENCIONE LO SIGUIENTE: “DEL CUAL SE DESPRENDE QUE LOS 
NUMERALES 24, 25 Y 26, SE MENCIONA COMO ACTIVIDADES A DESARROLLAR, 
LA APROBACIÓN DE LOS LÍMITES DE FINANCIAMIENTO PRIVADO, 
APORTACIONES DE MILITANTES, SIMPATIZANTES Y PRECANDIDATOS O 
CANDIDATOS, ASÍ COMO EL LÍMITE INDIVIDUAL DE APORTACIONES PARA 
GUBERNATURA, DIPUTACIONES Y AYUNTAMIENTOS, INICIANDO EL PLAZO EL 
PRIMERO DE ENERO Y COMO FECHA DE TÉRMINO EL 28 DE FEBRERO, AMBOS 
DEL PRESENTE AÑO. Y CONTINUAR CON LA REDACCIÓN DEL, DEL TEXTO 
PROPUESTO EN EL PROYECTO. EN LA PÁGINA 26, AL CONCLUIR EL PRIMER 
PÁRRAFO Y PREVIO AL ANTECEDENTE 18, PARA EL EFECTO DE FORTALECER 
EL PROYECTO, SE PROPONE LA REDACCIÓN SIGUIENTE: “DE AHÍ QUE LO RE… 
DE AHÍ QUE RESULTA NECESARIO HACER EL AJUSTE EN LO RELATIVO AL 
LÍMITE DE FINANCIAMIENTO PRIVADO, RESPECTO A LA MODALIDAD DE 
APORTACIONES DE CANDIDATURAS Y SIMPATIZANTES, QUE PODRÁN RECIBIR 
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LOS PARTIDOS POLÍTICOS VERDE ECOLOGISTA Y MOVIMIENTO ALTERNATIVA 
SOCIAL, EN ESTE PROCESO ELECTORAL LOCAL, TOMANDO COMO REFERENCIA 
LO SEÑALADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, AL 
RESOLVER LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 33/2009 Y SUS 
ACUMULADAS 34/2009 Y 35/2009, AL SEÑALAR CIERTAMENTE DE LOS 
ARTÍCULOS 41, FRACCIÓN SEGUNDA Y 116 FRACCIÓN CUARTA, INCISO G) DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SE 
ADVIERTE QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y ESTATALES, 
CONTARÁN CON FINANCIAMIENTO PARA EL LOGRO DE SUS FINES, PARA LO 
CUAL PODRÁN RECIBIR APORTACIONES PRIVADAS, YA SEA DE SUS 
MILITANTES O SIMPATIZANTES O DE LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE 
ASÍ DECIDAN HACERLO, ASÍ COMO FINANCIAMIENTO PÚBLICO, EL CUAL TIENE 
DOS VERTIENTES, UNA PARA LA REALIZACIÓN DE SUS ACTIVIDADES 
PERMANENTES Y OTRA PARA LAS ACCIONES QUE REALIZAN TENDENTES A LA 
OBTENCIÓN DEL VOTO COMO GASTO DE CAMPAÑA. DE LO ANTERIOR SE 
PUEDE ADVERTIR QUE EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO SE INTEGRA POR LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES PERMANENTES, GASTO ORDINARIO Y POR LAS 
ACCIONES TENDENTES A LA OBTENCIÓN DEL VOTO. Y DERIVADO DE ELLO, LA 
CANTIDAD LÍMITE DE APORTACIÓN DE CANDIDATURAS Y SIMPATIZANTES QUE 
REFIERE EL ARTÍCULO 56, NUMERAL 2, INCISO B) DE LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLÍTICOS, DEBE PREVALECER EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
SOBRE EL PRIVADO. DE AHÍ QUE SE INSISTE QUE AL ESTABLECER LOS LÍMITES 
A LA SUMA TOTAL DE LAS APORTACIONES DEL FINANCIAMIENTO, NO 
PROVENIENTES DE RECURSOS PÚBLICOS QUE RECIBAN LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, DEBE DE PREVALECER EL PRINCIPIO DE PREMINENCIA DEL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO SOBRE EL PRIVADO, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 41, BASE SEGUNDA, DE LA CONSTITUCIÓN 
GENERAL, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 50, NUMERAL 2, DE LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLÍTICOS. Y DE IGUAL MANERA, DE CONFORMIDAD A LO 
ESTABLECIDO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL 
CRITERIO SUSTENTADO EN LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 12/2010, 
PRECISAMENTE DE RUBRO “FINANCIAMIENTO PÚBLICO. EL PRINCIPIO DE 
PREMINENCIA DE ESTE TIPO DE FINANCIAMIENTO SOBRE EL PRIVADO, ES 
APLICABLE TANTO AL ÁMBITO FEDERAL COMO AL ESTATAL” Y SUGIERO CITAR 
ESA JURISPRUDENCIA. POR MI PARTE SERÍA CUANTO. MUCHAS GRACIAS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. Y CEDO EL 
USO DE LA VOZ AL LICENCIADO GONZALO GUTIÉRREZ. ADELANTE POR FAVOR”. 
EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. MUY BUENAS 
TARDES A TODAS Y A TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO 
ELECTORAL. MI PARTICIPACIÓN VA EN EL SENTIDO… ES UNA, UNA DUDA, DE  
AHÍ PARTE LA PARTICIPACIÓN DE ESTA REPRESENTACIÓN. ESTABA YO 
CHECANDO EL ACUERDO QUE SE NOS PONE AHORITA A CONSIDERACIÓN Y A 
JUICIO DEL DE LA VOZ, CREO QUE NO NOS QUEDA CLARO A NOSOTROS COMO 
PARTIDO ESTE… POLÍTICO, COMO PRD, PORQUE ADEMÁS NO VIENE 
CONTENIDO EN EL CUERPO DEL ACUERDO. AQUÍ QUIERO RECORDAR QUE 
CUANDO SE APROBÓ EL ACUERDO 32, DONDE SE HABLA DEL FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO PARA LOS PARTIDOS POLÍTICOS, HACEN EFECTIVAMENTE UNA 
BUENA OBSERVACIÓN DE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD QUE 
IMPACTÓ EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 22, Y BUENO, SE HACE UNA 
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ESPECIFICACIÓN MUY CLARA SOBRE EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, POR QUÉ NO SOMOS ACREEDORES A RECIBIR ESTE… 
FINANCIAMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DEL VOTO. NOS QUEDA CLARO QUE DE 
CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 56, NUMERAL DOS DE LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLÍTICOS, EL FINANCIAMIENTO PRIVADO DEVIENE DE UNOS 
PORCENTAJES QUE SE VAN A OBTENER DEL PROPIO FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO Y NOS QUEDA CLARO TAMBIÉN QUE EL ARTÍCULO 31 DE NUESTRA 
LEGISLACIÓN LOCAL, PUES ESTABLECE QUE EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO NO 
PUEDE O MÁS BIEN, EL PRIVADO, NO PUEDE SER SUPERIOR AL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO. SIN EMBARGO, ESTE… YO CREO QUE ESTE 
ARTÍCULO, ESTE ACUERDO QUE HOY SE PRETENDE APROBAR, CARECE DE 
DOS ELEMENTOS INDISPENSABLES, SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL COMO OBLIGACIÓN QUE TIENEN LAS AUTORIDADES A LA 
HORA DE EMITIR SUS ACTOS, QUE ES LA MOTIVACIÓN Y LA FUNDAMENTACIÓN, 
CONSIDERANDO OBVIAMENTE COMO FUNDAMENTACIÓN LA EXPRESIÓN 
CLARA Y VERÍDICA DEL PRECEPTO LEGAL APLICABLE AL CASO Y COMO 
MOTIVACIÓN PUES SEÑALAR CON PRECISIÓN LAS CIRCUNSTANCIAS O 
RAZONES PARTICULARES QUE TOMARON EN CONSIDERACIÓN PARA LA 
EMISIÓN DEL ACTO. Y ME REFIERO ESPECÍFICAMENTE AL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PORQUE INCLUSO EN LA TARJETA INFORMATIVA 
QUE MANDA LA DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN, PUES NO, NO APARECEMOS 
NOSOTROS. Y LA DUDA VA EN ESTE SENTIDO. SI BIEN ES CIERTO EL PARTIDO 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA POR NO HABER OBTENIDO EL 3% Y POR EL 
IMPACTO QUE TUVO LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD EN LA FRACCIÓN 
TERCERA DEL 22, EN EL PÁRRAFO TERCERO, NO TENEMOS FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO, YO CREO QUE ESO NO ES ÓBICE PARA QUE NO NOS PUEDAN FIJAR 
A NOSOTROS UN, UN ESTE… TOPE MÁXIMO DE FINANCIAMIENTO PRIVADO, 
PORQUE EN TODO CASO ESTE ACUERDO ES CONFUSO PARA EL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PORQUE ¿QUÉ NOS QUIEREN DECIR CON 
ESTE ACUERDO? ¿NO TENEMOS DERECHO A RECIBIR FINANCIAMIENTO 
PRIVADO O NO TENEMOS UN TOPE NOSOTROS PARA EL FINANCIAMIENTO 
PRIVADO? AHORA BIEN, RECORDEMOS QUE SI BIEN ES CIERTO, LA MISMA 
LEGISLACIÓN DICE QUE EL PARTIDO POLÍTICO TIENE DERECHO A RECIBIR DE 
MILITANTES, SIMPATIZANTES Y CANDIDATOS, ESTE… EL FINANCIAMIENTO 
PRIVADO, PUES TAMBIÉN ES UN DERECHO DE LA MILITANCIA Y DE LOS 
SIMPATIZANTES Y DE LOS PROPIOS CANDIDATOS, DAR ESE FINANCIAMIENTO 
AL PARTIDO POLÍTICO. ENTONCES YO CREO QUE PARA NOSOTROS ES ESTE… 
UN TANTO CUANTO AMBIGUO ESTE, ESTE ACUERDO, PORQUE CREO YO, A 
NUESTRO JUICIO, QUE NO PUEDE SER UN ARGUMENTO DECIR “NO TIENES 
DERECHO POR LEY, A FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y ENTONCES PUES NADA 
MÁS NO TE CONTEMPLO EN LA TABLITA Y NI SIQUIERA TE ARGUMENTO CUÁLES 
SON LAS CONSIDERACIONES LEGALES QUE ESTOY TOMANDO EN 
CONSIDERACIÓN, PARA NO FIJARTE UN MONTO, UN MONTO MÁXIMO DE 
FINANCIAMIENTO PRIVADO”. CONSIDERANDO AHÍ OBVIAMENTE QUE NO NADA 
MÁS SE ESTÁ RESTRINGIENDO AHÍ EL DERECHO AL PARTIDO POLÍTICO, SINO 
TAMBIÉN AL MILITANTE, AL SIMPATIZANTE Y AL PROPIO CANDIDATO DE 
APORTAR. ENTONCES ES ALGO QUE ME EXTRAÑA, PORQUE ESTE ÓRGANO 
ELECTORAL ESTE… EN OCASIONES ES MUY EXHAUSTIVO Y ROBUSTECE 
MUCHO SUS ACUERDOS CON MUCHAS CONSIDERACIONES ESTE… LEGALES, 
ACUERDOS, CRITERIOS, JURISPRUDENCIAS, TESIS Y EN ESTE CASO PUES LA 
VERDAD ES DE QUE CREO YO QUE CON UN SIMPLE BROCHAZO PUES NO, NO 
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NOS DAN UNA MAYOR EXPLICACIÓN, CONSIDERANDO NOSOTROS QUE DEBE 
FORZOSAMENTE POR OBLIGACIÓN, ESTE ÓRGANO ELECTORAL, TRATÁNDOSE 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, MOTIVAR Y FUNDAMENTAR, 
Y SOBRE TODO EXPLICAR Y DEJAR EN CLARO, POR EL PRINCIPIO DE CERTEZA, 
¿QUÉ ES LO QUE NOS QUIEREN DECIR A NOSOTROS? O SEA, ¿NO TENEMOS 
DERECHO A FINANCIAMIENTO PRIVADO O NO TENEMOS UN TOPE? PORQUE SE 
ME HARÍA Y LO DIGO CON TODO RESPETO, MUY SIMPLISTA DECIR “ES QUE 
COMO LOS TOPES DEL FINANCIAMIENTO PRIVADO SE SACAN EN RAZÓN A LOS 
PORCENTAJES DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y COMO TÚ NO TIENES 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO, PUES ENTONCES NI SIQUIERA TE FIJO Y NI 
SIQUIERA TE EXPLICO”. ENTONCES YO CREO QUE AHÍ… ESTE… AHÍ HABRÍA 
QUE VER UN POQUITO DE  EXHAUSTIVIDAD EN LA EXPLICACIÓN PARA EL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y QUE QUEDE PLASMADO EN EL 
CUERPO DE ESTE DOCUMENTO. ADEMÁS DE QUE BUENO, YA NO PARTICIPÉ EN 
LA ORDEN DEL DÍA, PERO EL ENCABEZADO A MÍ ME PARECE QUE NO ES 
ADECUADO, PORQUE ADEMÁS VIENE EN EL PUNTO DE ACUERDO SEGUNDO, 
DONDE DICE QUE SE APRUEBAN LAS CIFRAS DE MONTOS MÁXIMOS DE 
FINANCIAMIENTO PRIVADO QUE TENDRÁN DERECHO A RECIBIR DE SUS 
MILITANTES, SIMPATIZANTES Y CANDIDATOS, LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON 
RECONOCIMIENTO ACREDITADO ANTE ESTE ÓRGANO COMICIAL. ¡HÍJOLE! YO 
AHÍ CON TODO RESPETO SÍ QUISIERA QUE ME EXPLICARAN ¿QUÉ ES EL 
RECONOCIMIENTO ACREDITADO? O SEA, ¿EN QUÉ LEY VIENE? ¿EN QUÉ 
APARTADO SE MANEJA? ¿EN QUÉ JURISPRUDENCIA? O ¿DE DÓNDE SACARON 
ESE CONCEPTO DE RECONOCIMIENTO ACREDITADO? DIGO, ESTÁ POR DEMÁS 
DECIR QUE HABLAR DE REGISTROS, EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA ES UN PARTIDO POLÍTICO NACIONAL, CON REGISTRO 
DEBIDAMENTE ACREDITADO ANTE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y QUE 
OBVIAMENTE, PUES NO SÉ EN REALIDAD Y LO DIGO CON TODO RESPETO, PUES 
COMO QUE NO ME QUEDA CLARO “PARTIDOS POLÍTICOS CON 
RECONOCIMIENTO ACREDITADO”, QUE ES UN TÉRMINO QUE NUNCA SE HABÍA 
UTILIZADO Y QUE BUENO, AHORA, AHORA SE UTILIZA AQUÍ. ENTONCES YO LES 
AGRADECERÍA MUCHO QUE ESTE… SI ALGUIEN PUDIERA HACER LAS 
MANIFESTACIONES ESTE… CONDUCENTES, A FIN DE ACLARAR LA DUDA, PERO 
A LO MEJOR ME VOY A PONER UN POQUITO EXIGENTE, PORQUE ES UN ACTO 
DE AUTORIDAD EL QUE SE ESTÁ EMITIENDO Y LA VERDAD ES DE QUE SE NOS 
HARÍA MUY SIMPLISTA, LO DIGO CON TODO RESPETO, QUE NOS EXPONGAN 
PUNTOS DE VISTA MUY PERSONALES DE ALGUNOS DE USTEDES LOS 
CONSEJEROS Y QUE NO ESTÉN BASADOS O FUNDAMENTADOS EN LA 
LEGISLACIÓN Y QUE SOBRE TODO NO SE HAYA PLASMADO EN EL ACUERDO 
PARA MAYOR ENTENDIMIENTO DE ESTE PARTIDO POLÍTICO Y DE LAS DEMÁS 
FUERZAS POLÍTICAS QUE INTEGRAN ESTE ÓRGANO ELECTORAL. POR MI 
PARTE SERÍA CUANTO. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
LICENCIADO GONZALO GUTIÉRREZ. Y ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA DE 
PARTICIPACIÓN”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA  
PRESIDENTA QUE EN ESTA SEGUNDA RONDA SE INSCRIBE USTED, MAESTRA 
MIREYA GALLY”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “MUCHÍSIMAS GRACIAS. Y BUENO, ANTES DE HACER 
MENCIÓN DE LAS OBSERVACIONES QUE QUIERO HACER A ESTE, A ESTE 
ACUERDO, QUE JUSTAMENTE TIENE QUE VER CON EL NO HABER MENCIONADO 
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TÁCITAMENTE AL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EL CUAL ES UN 
PARTIDO NACIONAL QUE ESTÁ PARTICIPANDO EN ESTE MOMENTO EN EL 
PROCESO ELECTORAL, ESTE… PUES SÍ COMENTAR QUE LOS TOPES DE 
CAMPAÑA SE CALCULAN SOBRE LOS MONTOS DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
QUE ESTÁN ESTABLECIDOS. Y ENTONCES BUENO, ESA ES LA RAZÓN POR LA 
QUE LOS TOPES DE CAMPAÑA EN ESTE MOMENTO, POR PARTE DEL ESTADO Y 
POR PARTE DEL IMPEPAC, PUES NO IMPACTAN AL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. SIN EMBARGO, PUES A NIVEL NACIONAL YO ME IMAGINO QUE 
TENDRÁN ESE EJERCICIO Y EN… A PARTIR DE ESE EJERCICIO, USTEDES 
PODRÁN RECIBIR LOS, LOS RECURSOS DE LOS SIMPATIZANTES Y LOS 
MILITANTES, CON LOS TOPES DE CAMPAÑA QUE ESTÁN ESTABLECIDOS A 
NIVEL, A NIVEL NACIONAL. ESTE… Y BUENO, PUES NO VOY A CONTINUAR CON 
LAS RESPUESTAS DIRECTAS AL REPRESENTANTE, PORQUE AHORITA NO 
CUENTO CON TODA LA INFORMACIÓN. SIN EMBARGO, BUENO, PUES VOY A 
PROPONER UNAS OBSERVACIONES QUE QUIZÁ PERMITAN ROBUSTECER UN 
POCO MÁS ESTE, ESTE ACUERDO Y DARLE LA JUSTIFICACIÓN DEL POR QUÉ EL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA NO APARECE EN ESTE, EN ESTE 
ACUERDO. ENTONCES BUENO, PUES SOMETO A SU CONSIDERACIÓN QUE SE 
AGREGUE UN ANTECEDENTE RELACIONADO CON LA PÉRDIDA DE LA 
ACREDITACIÓN ANTE ESTE INSTITUTO MORELENSE, RELACIONADO CON EL 
¿POR QUÉ NO SE HACE REFERENCIA EN EL PRESENTE ACUERDO, AL PARTIDO 
POLÍTICO NACIONAL DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA? POR LO QUE 
PROPONGO QUE SE AGREGUE EL ANTECEDENTE CORRESPONDIENTE A LA 
APROBACIÓN DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/013/2022, EN QUE SE DECLARÓ LA 
PÉRDIDA DE LA ACREDITACIÓN DEL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL 
DENOMINADO PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EN VIRTUD DE NO 
HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL 3% DE VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN LA 
ELECCIÓN LOCAL ORDINARIA, CELEBRADA EL 6 DE JUNIO DE 2021. ASIMISMO, 
TAMBIÉN SE HAGA REFERENCIA A LA CADENA IMPUGNATIVA ACCIONADA POR 
EL PARTIDO POLÍTICO EN MENCIÓN, EN QUE LA SALA REGIONAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, AL RESOL… RESOLVER EL JUICIO DE REVISIÓN 
CONSTITUCIONAL ELECTORAL, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE SCM-JRC-14/2022, REVOCÓ PARCIALMENTE LA SENTENCIA DEL 
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE TEEM/REC/03/2022-3, DEL TRIBUNAL ELECTORAL LOCAL, 
DETERMINANDO LA SALA REGIONAL, QUE ANTE LA PÉRDIDA DE ACREDITACIÓN 
DEL PRD ANTE ESTE CONSEJO, SUBSISTE EL DERECHO A FORMAR PARTE DEL 
MISMO, AL SER UN PARTIDO POLÍTICO CON REGISTRO NACIONAL, POR LO QUE 
AL NO RECIBIR PRERROGATIVAS POR PARTE DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL, 
ES IMPOSIBLE ESTABLECER EL LÍMITE DE APORTACIONES, DEBIENDO ESTAR A 
LO ACORDADO RESPECTO POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. Y ESTE… 
POR OTRO LADO, TAMBIÉN QUIERO PONER A SU CONSIDERACIÓN, QUE EN EL 
CONSIDERANDO NÚMERO 11 DEL PRESENTE PROYECTO, EN QUE SE 
TRANSCRIBE EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY GENERAL DEL… DE PARTIDOS 
POLÍTICOS, SE COMPLETE LA TRANSCRIPCIÓN DEL MISMO Y SE AGREGUE EL 
NUMERAL UNO, EN QUE SE PRECISA QUE LOS INCISOS TRANSCRITOS SE 
REFIEREN A LAS PERSONAS QUE NO PUEDEN REALIZAR APORTACIONES O 
DONATIVOS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, NI A LOS ASPIRANTES, 
PRECANDIDATOS O CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, EN 
DINERO O EN ESPECIE, POR SI O POR INTERPÓSITA PERSONA Y BAJO NINGUNA 



________________________________________________________________________________________ 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA  DEL CONSEJO  19 de 76 
ESTATAL ELECTORAL, CELEBRADA EL DÍA 26 DE ENERO DEL 2024 

CIRCUNSTANCIA. NO, POR MÍ ES CUANTO. Y ABRIMOS UNA TERCERA RONDA 
DE PARTICIPACIÓN”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA TERCERA RONDA SE INSCRIBE EL LICENCIADO 
GONZALO GUTIÉRREZ DEL PRD”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE LICENCIADO GUTIÉRREZ”. 
EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS. MUCHAS GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA POR 
SUS MANIFESTACIONES DE… EN LA RONDA ANTERIOR, PERO CON TODO 
RESPETO, NO SATISFACEN LA DUDA DE ESTE PARTIDO POLÍTICO, INCLUSO LA 
AGRANDA MÁS, PORQUE LA IMPOSIBILIDAD QUE TIENE ESTE ÓRGANO 
ELECTORAL PARA PODER CALCULAR EL TOPE MÁXIMO DE FINANCIAMIENTO 
PRIVADO DE ESTE PARTIDO POLÍTICO, SE ENTIENDE COMO UNA NEGATIVA A 
QUE EL PARTIDO POLÍTICO PUEDA ACCEDER A UN FINANCIAMIENTO PRIVADO, 
LO CUAL NOS RESULTA GRAVE. Y LO TENGO QUE DECIR, LO TENGO QUE 
DECIR, PORQUE USTEDES SON MUY EXHAUSTIVOS Y DISCUTEN MUCHAS 
COSAS, A JUICIO DE ESTA REPRESENTACIÓN, CUANDO SON COSAS QUE SE 
LES ATORA A USTEDES AL INTERIOR DEL CONSEJO Y SE LOS QUIERO DECIR 
CON TODO RESPETO, PORQUE ESA SIEMPRE HA SIDO LA LÍNEA DEL PRD, CON 
EL ÁNIMO DE ABONAR AL BUEN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL 
ÓRGANO ELECTORAL, LO DIGO CON TODO RESPETO, SU SIMPLEZA Y SU 
DESDÉN DE UNA EXPLICACIÓN SENSATA, MOTIVADA Y FUNDAMENTADA A 
ESTE… A ESTE PARTIDO POLÍTICO, NOS OFENDE Y NOS OFENDE 
GRAVEMENTE. ESO QUIERO QUE QUEDE MUY CLARO, PORQUE LO DIJE EN UN 
PRINCIPIO, SE VE INMEDIATAMENTE QUE LOS ACUERDOS A VECES LOS HACEN 
NADA MÁS POR HACERLOS, SIN LLEGAR AL FONDO DEL ASUNTO Y SIN 
SATISFACER. Y LA SIMPLEZA QUE USTEDES HAN ADOPTADO CONTRA EL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, HAN SIDO DOS Y SIEMPRE SE LAS 
VOY A RECORDAR, MUY GRAVES, CUANDO NOS DECLARARON QUE NO 
CUMPLÍAMOS CON PARIDAD Y FINALMENTE NOS DIO LA RAZÓN LA SALA 
REGIONAL Y NOS CAUSARON UN GRAVÍSIMO ERROR, Y CUANDO DESPUÉS 
PRETENDIERON DEJAR A ESTE PARTIDO POLÍTICO SIN REPRESENTACIÓN, QUE 
TAMBIÉN LA SALA REGIONAL PUES LES CORRIGIÓ LA PLANA A USTEDES Y AL 
TRIBUNAL ELECTORAL LOCAL. ¡QUÉ LÁSTIMA! LES AGRADEZCO MUCHO. MUY 
AMABLE”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, CONSEJERAS Y 
CONSEJEROS, SOMETO A SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO 
ASENTADO EN EL NUMERAL DOS DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE DE LA CONSEJERA ISABEL 
GUADARRAMA, LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ Y LAS DE LA VOZ. LOS 
QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO”. EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN RELACIÓN AL 
PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO EN EL PUNTO DOS DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 14 HORAS CON 
30 MINUTOS DEL DÍA 26 DE ENERO DEL 2024, JUNTO CON LAS 
OBSERVACIONES YA VERTIDAS Y REFERIDAS POR PARTE DE LA CONSEJERA 
ISABEL GUADARRAMA, DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ Y DE LA 
CONSEJERA MIREYA GALLY. ACUERDO QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/055/2024. ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
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SECRETARIO. POR FAVOR PASEMOS AL PUNTO NÚMERO TRES DEL ORDEN DEL 
DÍA”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE DARÁ 
CUENTA DEL PUNTO 3 DEL ORDEN DEL DÍA QUE CORRESPONDE A LA LECTURA, 
ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
SOLICITAR AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS UNA AMPLIACIÓN 
PRESUPUESTAL, PARA EL GASTO OPERATIVO DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL 
PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-
2024, APLICABLE AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2024. Y LOS PUNTOS DE 
ACUERDO QUE SE PROPONEN SON LOS SIGUIENTES: PRIMERO. ESTE 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE 
ACUERDO. SEGUNDO. SE APRUEBA SOLICITAR AL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, POR CONDUCTO DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE MORELOS, UNA AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2024, POR LA CANTIDAD DE 73 MILLONES 980 MIL 997 PESOS CON 87 
CENTAVOS, EN TÉRMINOS DEL ANEXO ÚNICO QUE CORRE AGREGADO AL 
PRESENTE ACUERDO Y QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL MISMO. TERCERO. 
SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE ÓRGANO COMICIAL, PARA 
QUE DE INMEDIATO REMITA EL PRESENTE ACUERDO AL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MORELOS, POR CONDUCTO DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE MORELOS, PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES A QUE HAYA 
LUGAR. CUARTO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL 
DE INTERNET DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA 
PUBLICIDAD. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. Y SI 
ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE 
ACUERDO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA 
PRIMERA RONDA SE INSCRIBE USTED, MAESTRA MIREYA GALLY”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS, MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. Y BUENO, PUES NADA 
MÁS PARA COMENTAR QUE ESTE, ESTE ACUERDO PUES ES DE GRAN 
RELEVANCIA PARA ESTE, PARA ESTE INSTITUTO, YA QUE ES UNA SOLICITUD 
EXPLÍCITA EN TORNO A LA SOLICITUD DE MANERA URGENTE, DE UNA 
AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL, PARA PODER CUMPLIR CON TODAS LAS 
OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES QUE TIENE EL INSTITUTO PARA PODER 
LLEVAR A CABO DE LA MEJOR MANERA LAS ELECCIONES Y EL PROCESO 
ELECTORAL EN EL CUAL YA ESTAMOS, YA ESTAMOS EMBEBIDOS. COMO 
ANTECEDENTES HISTÓRICOS, BUENO, COMENTAR QUE EN LA ASIGNACIÓN DE 
PRESUPUESTO HECHA POR EL CONGRESO DEL ESTADO, RESULTÓ UNA 
REDUCCIÓN DEL 40% EN LO QUE CORRESPONDE EL PRESUPUESTO, EL 
PRESUPUESTO OPERATIVO DE ESTE, DE ESTE INSTITUTO. ESO NOS LLEVA Y 
NOS COLOCA EN AL… CON ALGUNOS FOCOS ROJOS DE… SIENDO LOS MÁS 
IMPORTANTES Y LOS MÁS RELEVANTES, EL HECHO DE QUE NO VAMOS A 
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TENER RECURSOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES 
Y DISTRITALES QUE EN ESTE MOMENTO YA ESTÁN OPERANDO A LO LARGO DE 
TODO EL ESTADO Y ESTAMOS HABLANDO DE 48 DE ELLOS. POR OTRO LADO, 
BUENO, PUES TAMBIÉN SE PUEDEN VER GRAVEMENTE AFECTADAS EL… LA 
OBTENCIÓN DE LOS MATERIALES, DE LOS MATERIALES ELECTORALES Y 
FINALMENTE, EL ROBUSTECER EL PROCESO ELECTORAL, AL NO CONTAR CON 
RECURSOS PARA PODER HACER LAS CONTRATACIONES DE LAS PERSONAS 
QUE ACOMPAÑAN TANTO A LOS FUNCIONARIOS DE CASILLAS, COMO AL 
PROCESO ELECTORAL EN GENERAL. ESTAMOS HABLANDO DE UNA 
AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL CUYO MONTO TOTAL ES DE 73 MILLONES 980 MIL 
PESOS, CON EL CUAL DE MANERA MUY, MUY APRETADA, PODRÍAMOS, 
PODRÍAMOS HACER FRENTE A TODAS LAS NECESIDADES CON LAS QUE 
CONTAMOS. OJALÁ Y CONTEMOS CON LA SENSIBILIDAD NECESARIA PARA 
DARLE FUERZA A ESTE PROCESO ELECTORAL TAN IMPORTANTE Y TAN 
RELEVANTE PARA EL ESTADO DE MORELOS Y PARA EL PAÍS. POR MÍ ES 
CUANTO. Y ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA 
SEGUNDA RONDA NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ABRIMOS UNA TERCERA 
RONDA”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI 
PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE 
EN ESTA TERCERA RONDA SE INSCRIBE EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO ALVARADO, POR FAVOR”. EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS PRESIDENTA. PERDÓN, PARA PUES AGRADECER LA 
PRESENTACIÓN DEL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO Y SOLAMENTE 
SUGERIR AGREGAR, AGREGAR UN ANTECEDENTE, REFIRIENDO EL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/438/2023, DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2023. SERÍA 
CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERO PEDRO ALVARADO. Y 
AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, CONSEJERAS Y CONSEJEROS, 
PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL 
NUMERAL TRES DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, CON LA OBSERVACIÓN 
REALIZADA POR PARTE DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO. LOS QUE ESTÉN 
POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, 
M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN TAL 
VIRTUD, LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN RELACIÓN AL 
PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO COMO PUNTO TRES DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 14 HORAS CON 
36 MINUTOS DEL DÍA 26 DE ENERO DEL 2024, JUNTO CON LAS 
OBSERVACIONES VERTIDAS YA REFERIDAS POR PARTE DEL CONSEJERO 
PEDRO ALVARADO. ACUERDO QUE SE IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/056/2024. ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
SECRETARIO. PASEMOS AL PUNTO NÚMERO CUATRO POR FAVOR”.---------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON MUCHO GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE DARÁ 
CUENTA DEL PUNTO CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA, QUE ES LO RELATIVO A LA 
LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
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ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, DEL COMITÉ PARA EL 
CONTROL DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS; ASÍ COMO DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, POR MEDIO DEL  CUAL SE  APRUEBA  
EL ARRENDAMIENTO  DEL INMUEBLE QUE FUE DETERMINADO COMO VIABLE 
PARA FUNCIONAR COMO SEDE DEL CONSEJO DISTRITAL IV CON CABECERA 
EN TETELA DEL VOLCÁN, PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 
2023-2024. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE SE PROPONEN SON LOS 
SIGUIENTES: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES 
COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO. SEGUNDO. SE APRUEBA 
EL ARRENDAMIENTO DEL INMUEBLE DETERMINADO COMO VIABLE POR LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, PARA FUNCIONAR COMO SEDE DEL CONSEJO DISTRITAL CUARTO 
CON CABECERA EN TETELA DEL VOLCÁN, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2023-2024, DE CONFORMIDAD CON LO RAZONADO EN LA 
PARTE CONSIDERATIVA DEL PRESENTE ACUERDO. TERCERO. SE INSTRUYE A 
LA SECRETARÍA EJECUTIVA PARA QUE LO NOTIFIQUE A LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS Y A LOS CONSEJEROS INTEGRANTES DEL CONSEJO DISTRITAL 
CUARTO, CON CABECERA EL TETELA DE VOLCÁN. CUARTO. PUBLÍQUESE EL 
PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN 
ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. SERÍA CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN 
COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE ACUERDO, ABRIMOS UNA 
PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO 
CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA NO HAY INTENCIÓN”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA 
SEGUNDA RONDA NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ABRIMOS UNA TERCERA 
RONDA”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI 
PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO  CONSEJERA PRESIDENTA QUE 
EN ESTA TERCERA RONDA SE INSCRIBE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ Y LA 
CONSEJERA PRESIDENTA MIREYA GALLY”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA 
MAYTE CASALEZ, POR FAVOR”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. 
MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA 
PRESIDENTA. SOLAMENTE SUGERIR QUE EN EL PUNTO DE ACUERDO 
SEGUNDO, PODAMOS AGREGAR QUE NO SOLAMENTE SE APRUEBA EL 
ARRENDAMIENTO POR LO DICTAMINADO COMO VIABLE POR LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, SINO 
AÑADIR TAMBIÉN QUE POR EL COMITÉ DE CONTROL DE ADQUISICIONES, 
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, Y YA COMO CONTINÚA. ES 
DECIR, DADO QUE INCLUSO DE LOS ANTECEDENTES SE ADVIERTE QUE EL 
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COMITÉ PARA EL CONTROL DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, ANALIZÓ LA VIABILIDAD DE ESTA… DE ESTE 
INMUEBLE. ENTONCES QUEDARÍA COMO SIGUE: “SEGUNDO. SE APRUEBA EL 
ARRENDAMIENTO DEL INMUEBLE DICTAMINADO COMO VIABLE POR LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 
POLÍTICOS Y POR EL COMITÉ PARA EL CONTROL DE ADQUISICIONES, 
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA FUNCIONAR COMO 
SEDE DEL CONSEJO CUARTO, CON CABECERA EN TETELA DEL VOLCÁN, PARA 
EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024”. DE MI PARTE SERÍA 
CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHÍSIMAS GRACIAS CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ. Y BUENO, COMPLETAMENTE DE ACUERDO CON SU OBSERVACIÓN. Y 
LO ÚNICO QUE QUISIERA TAMBIÉN PONER A SU CONSIDERACIÓN, QUE EN EL 
CONSIDERANDO 29, SÍ SE PUDIERA CORREGIR LA REDACCIÓN, TODA VEZ QUE 
SE ESTABLECE “EN RAZÓN DE LO ANTERIOR, LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, CONSIDERA 
OPORTUNO APROBAR EL ARRENDAMIENTO DEL INMUEBLE”, DEBIENDO SER LO 
CORRECTO Y LO QUE SE PROPONE: “EN RAZÓN DE LO ANTERIOR, EL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL CONSIDERA OPORTUNO APROBAR EL ARRENDAMIENTO 
DEL INMUEBLE” Y CONTINUAR CON LA REDACCIÓN ESTABLECIDA. ASIMISMO, 
EN EL CONSIDERANDO SE CAMBIE EL ANEXO UNO A ANEXO ÚNICO. BIEN, 
AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, CONSEJERAS Y CONSEJEROS, 
SOMETO A SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL 
NUMERAL CUATRO DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ 
Y LA DE LA VOZ. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO". EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN TAL VIRTUD, LE INFORMO 
CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO 
IDENTIFICADO COMO PUNTO CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA QUE NOS OCUPA, 
ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 14 HORAS CON 41 MINUTOS 
DEL DÍA 26 DE ENERO DE 2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES VERTIDAS 
POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ Y DE LA CONSEJERA 
PRESIDENTA MIREYA GALLY. ACUERDO QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/057/2024. SERÍA CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. PASEMOS AL CIN… AL PUNTO NÚMERO CINCO”.---------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON MUCHO GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE DARÁ 
CUENTA DEL PUNTO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA, QUE ES LO RELATIVO A LA 
LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DEL OTRORA PARTIDO POLÍTICO SOCIALDEMÓCRATA DE 
MORELOS AL ACUERDO IMPEPAC/CEE/451/2023, DE FECHA VEINTIOCHO DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS. Y LOS PUNTOS… Y LOS PUNTOS DE 
ACUERDO QUE SE PROPONEN SON LOS SIGUIENTES: PRIMERO.  ESTE  
CONSEJO  ESTATAL  ELECTORAL  ES  COMPETENTE  PARA  EMITIR  EL  
PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO. SEGUNDO. SE TIENE AL CONTADOR 
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PÚBLICO, JOSÉ DE CUPERTINO ESTEFANÍA TÉLLEZ, EN SU CALIDAD  DE  
LIQUIDADOR  DEL  EXTINTO  PARTIDO  SOCIALDEMÓCRATA  DE  MORELOS, 
MANIFESTANDO RESPECTO DE LA NECESIDAD DE APERTURAR O NO UNA 
CUENTA BANCARIA, DE CONFORMIDAD  CON  EL  ARTÍCULO  50  DE  LOS  
“LINEAMIENTOS  APLICABLES  AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO 
ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA PARA CONSERVAR SU REGISTRO  O  
ACREDITACIÓN  Y  LOS  QUE  DEJEN  DE  CUMPLIR  CON  LOS  REQUISITOS 
NECESARIOS  PARA  OBTENER  EL  REGISTRO  ANTE  EL  INSTITUTO  
MORELENSE  DE PROCESOS  ELECTORALES  Y  PARTICIPACIÓN  CIUDADANA”,  
EN  VIRTUD  DEL REQUERIMIENTO  FORMULADO  EN  EL  PUNTO  DE  ACUERDO  
SEXTO  DEL  ACUERDO IMPEPAC/CEE/451/2023, DE CONFORMIDAD CON LA 
PARTE CONSIDERATIVA DEL PRESENTE ACUERDO. TERCERO. SE APRUEBA 
QUE EL CONTADOR PÚBLICO JOSÉ DE CUPERTINO ESTEFANÍA TÉLLEZ, EN  SU  
CALIDAD  DE  LIQUIDADOR  DEL  EXTINTO  PARTIDO  SOCIALDEMÓCRATA  DE  
MORELOS,  NO APERTURE UNA CUENTA BANCARIA A NOMBRE DEL PARTIDO 
POLÍTICO, DE CONFORMIDAD CON EL  ARTÍCULO  50  DE  LOS  “LINEAMIENTOS  
APLICABLES  AL  PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN  DE  LOS  PARTIDOS  
POLÍTICOS  QUE  NO  OBTUVIERON  EL  PORCENTAJE MÍNIMO  ESTABLECIDO  
DE  VOTACIÓN  VÁLIDA  PARA  CONSERVAR  SU  REGISTRO O ACREDITACIÓN  
Y  LOS  QUE  DEJEN  DE  CUMPLIR  CON  LOS  REQUISITOS  NECESARIOS PARA  
OBTENER  EL  REGISTRO  ANTE  EL  INSTITUTO  MORELENSE  DE  PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA”, EN VIRTUD DE LO EXPUESTO EN 
LA PARTE CONSIDERATIVA DEL PRESENTE ACUERDO. CUARTO.  NOTIFÍQUESE  
EL  PRESENTE  ACUERDO  AL  PRESIDENTE  DE  LA  COMISIÓN  EJECUTIVA 
ESTATAL,  DEL  OTRORA  PARTIDO  POLÍTICO  SOCIALDEMÓCRATA  DE  
MORELOS,  EL CIUDADANO ISRAEL RAFAEL YUDICO HERRERA. QUINTO. SE 
REQUIERE AL CONTADOR PÚBLICO JOSÉ DE CUPERTINO ESTEFANÍA TÉLLEZ, 
EN SU CALIDAD DE LIQUIDADOR DEL EXTINTO PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA DE 
MORELOS, PARA EFECTO DE  QUE  CONTINÚE  CON  EL  PROCESO  DE  
LIQUIDACIÓN  DEL  EXTINTO  INSTITUTO  POLÍTICO,  DE CONFORMIDAD  CON  
LOS  “LINEAMIENTOS  APLICABLES  AL  PROCEDIMIENTO  DE LIQUIDACIÓN  DE  
LOS  PARTIDOS  POLÍTICOS  QUE  NO  OBTUVIERON  EL  PORCENTAJE MÍNIMO  
ESTABLECIDO  DE  VOTACIÓN  VÁLIDA  PARA  CONSERVAR  SU  REGISTRO  O 
ACREDITACIÓN  Y  LOS  QUE  DEJEN  DE  CUMPLIR  CON  LOS  REQUISITOS  
NECESARIOS PARA  OBTENER  EL  REGISTRO  ANTE  EL  INSTITUTO  
MORELENSE  DE  PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.” 
SEXTO.  NOTIFÍQUESE  EL  PRESENTE  ACUERDO  AL  CONTADOR  PÚBLICO  
JOSÉ  DE  CUPERTINO ESTEFANÍA TÉLLEZ, EN SU CALIDAD DE LIQUIDADOR DEL 
EXTINTO PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS. SÉPTIMO.  PUBLÍQUESE  
EL  PRESENTE  ACUERDO  EN  LA  PÁGINA  OFICIAL  DE  INTERNET  DE  ESTE 
ORGANISMO ELECTORAL, DE CONFORMIDAD AL PRINCIPIO DE MÁXIMA 
PUBLICIDAD. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. Y ABRIMOS 
UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. 
EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE 
INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA SE 
INSCRIBE LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA Y NADA MÁS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“ADELANTE CONSEJERA ISABEL”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. 
ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
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GRACIAS. DERIVADO DE LA OBSERVACIÓN QUE FUE APROBADA EN EL ORDEN 
DEL DÍA DEL PUNTO QUE NOS OCUPA, SUGIERO UNA MODIFICACIÓN, EN TODO 
CASO, EN LOS PUNTOS DE ACUERDO Y ESPECÍFICAMENTE EN EL SEGUNDO, 
EN LA PARTE FINAL, PARA QUEDAR COMO SIGUE: “EN VIRTUD DEL 
REQUERIMIENTO FORMULADO EN EL PUNTO DE ACUERDO SEXTO DEL 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/451/2023, EN SEGUIMIENTO A LOS SIMILARES 
IMPEPAC/CEE/136/2023 E IMPEPAC/CEE/251/2023, DE CONFORMIDAD CON LA 
PARTE CONSIDERATIVA DEL PRESENTE ACUERDO”. POR MI PARTE ES CUANTO. 
MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA ISABEL 
GUADARRAMA. ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIÓN”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA 
SEGUNDA RONDA NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ABRIMOS UNA TERCERA 
RONDA”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI 
PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA  QUE 
EN ESTA TERCERA RONDA TAMPOCO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN, 
AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, CONSEJERAS Y CONSEJEROS, 
SOMETO A SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL 
NUMERAL 5 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, CON LAS OBSERVACIONES 
VERTIDAS POR PARTE DE LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA. LOS QUE 
ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO”. EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “EN TAL VIRTUD, LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN 
RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO RELATIVO AL PUNTO 5 DEL ORDEN 
DEL DÍA QUE NOS OCUPA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 14 
HORAS CON 46 MINUTOS DEL DÍA 26 DE ENERO DEL 2024, JUNTO CON LAS 
OBSERVACIONES VERTIDAS POR PARTE DE LA CONSEJERA ISABEL 
GUADARRAMA. ACUERDO QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/058/2024. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. 
PASEMOS AL PUNTO NÚMERO SEIS”.-------------------------------------------------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE DARÁ 
CUENTA DEL PUNTO SEIS QUE CORRESPONDE A LO SIGUIENTE: LECTURA, 
ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE 
FISCALIZACIÓN, MEDIANTE EL CUAL SE TIENE POR PRESENTADO EL INFORME 
DEL BALANCE DE BIENES Y RECURSOS REMANENTES DEL OTRORA PARTIDO 
POLÍTICO LOCAL SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS. Y LOS PUNTOS DE 
ACUERDO QUE SE PROPONEN SON LOS SIGUIENTES: PRIMERO. ESTE 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE 
ACUERDO. SEGUNDO. SE TIENE POR PRESENTADO EL “BALANCE DE BIENES Y 
RECURSOS REMANENTES DEL OTRORA PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA DE 
MORELOS”, RENDIDO POR EL LIQUIDADOR DESIGNADO EL C.P.C. JOSÉ DE 
CUPERTINO ESTEFANÍA TÉLLEZ, EN TÉRMINOS DE LO EXPUESTO EN EL 
PRESENTE ACUERDO.  TERCERO. SE INSTRUYE AL LIQUIDADOR PARA EFECTO 
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DE EJECUTE LA LIQUIDACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LOS “LINEAMIENTOS 
APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE 
VOTACIÓN VÁLIDA PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA”.  CUARTO. SE INSTRUYE AL LIQUIDADOR, PARA QUE UNA VEZ QUE 
CONCLUYA CON LA EJECUCIÓN DE LA LIQUIDACIÓN A QUE SE REFIERE EL 
PUNTO DE ACUERDO TERCERO, PROCEDA A RENDIR EL INFORME FINAL A QUE 
SE REFIERE EL NUMERAL 64 DE LOS  “LINEAMIENTOS APLICABLES AL 
PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO 
OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA 
PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA”. 
QUINTO. REMÍTASE EL PRESENTE ACUERDO A LA UNIDAD TÉCNICA DE 
FISCALIZACIÓN Y A LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN, AMBAS DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL. SEXTO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA 
PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL, DE 
CONFORMIDAD AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. SERÍA CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN 
COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE ACUERDO, ABRIMOS UNA 
PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO  
CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA NO HAY INTENCIÓN”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. 
EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “DE IGUAL 
FORMA NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ABRIMOS UNA TERCERA RONDA DE 
PARTICIPACIÓN”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “DE IGUAL FORMA NO HAY INTENCIÓN”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “BIEN, AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, PONGO A SU 
CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 6 
DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 
SÍRVANSE MANIFESTARLO”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “ME PERMITO INFORMAR 
CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO 
IDENTIFICADO COMO PUNTO 6 DEL ORDEN DEL DÍA QUE NOS OCUPA, ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 14 HORAS CON 49 MINUTOS DEL 
DÍA 26 DE ENERO DE 2024. ACUERDO QUE SE IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/059/2024. SERÍA CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR PASEMOS AL PUNTO NÚMERO SIETE”.------ 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE DARÁ 
CUENTA DEL PUNTO SIETE DEL ORDEN DEL DÍA QUE NOS OCUPA, QUE 
CORRESPONDE A LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
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EJECUTIVA PERMANENTE DE  ASUNTOS JURÍDICOS, POR EL QUE  SE APRUEBA 
EL CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN EL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y LA 
UNIVERSIDAD “ESCUELA DE DERECHO, POSGRADOS Y PRÁCTICA JURÍDICA”. 
Y LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE SE PROPONEN SON LOS SIGUIENTES: 
PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA 
EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, CON BASE EN LO EXPUESTO EN LA PARTE 
CONSIDERATIVA DEL MISMO. SEGUNDO. SE APRUEBA LA CELEBRACIÓN DEL 
“CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE  EL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MAESTRA MIREYA GALLY 
JORDÁ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, POR LA 
CONSEJERA ELECTORAL, MAESTRA ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, 
CONSEJERA ELECTORAL Y PRESIDENTA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN CÍVICA, EL DOCTOR ALFREDO 
JAVIER ARIAS CASAS, CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS Y POR EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, MAESTRO… M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI 
PÉREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL IMPEPAC"; Y POR LA 
OTRA, LA UNIVERSIDAD “ESCUELA DE DERECHO, POSGRADOS Y PRÁCTICA 
JURÍDICA”, REPRESENTADA POR EL M. EN D. FERNANDO VÁZQUEZ MUÑOZ, EN 
SU CARÁCTER DE RECTOR INSTITUCIONAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE 
LES DENOMINARA “LA UNIVERSIDAD”, Y CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE 
DIRÁ “LAS PARTES”, EN TÉRMINOS DEL ANEXO ÚNICO QUE SE ACOMPAÑA AL 
PRESENTE ACUERDO Y QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL MISMO. TERCERO. 
NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA ESCUELA DE DERECHO, 
POSGRADOS Y PRÁCTICA JURÍDICA, CONFORME A DERECHO CORRESPONDA. 
CUARTO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DE 
INTERNET DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE CONFORMIDAD CON EL PRINCIPIO DE MÁXIMA 
PUBLICIDAD, UNA VEZ QUE SEA APROBADO POR EL… EL PRESENTE ACUERDO 
POR PARTE DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL. SERÍA CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. Y SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN 
COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE ACUERDO, ABRIMOS UNA 
PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO 
CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA SE INSCRIBE LA 
CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA Y EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ADELANTE”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “Y LA CONSEJERA 
ELIZABETH, PERDÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA 
ADELANTE POR FAVOR”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ISABEL 
GUADARRAMA BUSTAMANTE, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. 
AGRADECER POR SUPUESTO, QUE SE PRESENTE ESTE PROYECTO DE 
ACUERDO, QUE EN TODO CASO CONTIENE TAMBIÉN EL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN CON ESTE… CON ESTA UNIVERSIDAD. SOBRA DECIR QUE 
ESTE, ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL PUES TIENE A BIEN GENERAR 
PRECISAMENTE ESTE TIPO DE CONVENIOS, SIEMPRE EN BENEFICIO DE 
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NUESTRAS COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DEL ÁREA EJECUTIVA, QUE EN 
TODO CASO YO INVITARÉ PARA QUE APROVECHEN TODOS LOS BENEFICIOS 
QUE SE DERIVAN PRECISAMENTE DE ESTE… DE ESE TIPO DE CONVENIOS Y 
QUE EN TODO CASO TAMBIÉN, LA PROPIA UNIVERSIDAD, SU ESTUDIANTADO, 
PUES TIENE UNA OPORTUNIDAD EN TODO CASO DE REALIZAR SUS PRÁCTICAS, 
SU SERVICIO SOCIAL AQUÍ Y ¿POR QUÉ NO? EN EL FUTURO QUIZÁ ALGUNA DE 
LAS… DE LAS PERSONAS ESTUDIANTES DE ESA UNIVERSIDAD, PUEDA 
LABORAR Y GENERAR POR SUPUESTO ACTIVIDADES EN PRO NO SÓLO DE 
ESTA INSTITUCIÓN, SINO TAMBIÉN DEL ESTADO. EXTRA DE LO QUE HE 
MANIFESTADO, ALGUNAS OBSERVACIONES RESPECTO DEL DOCUMENTO QUE 
SE NOS PRESENTA. EN EL PROYECTO, EN EL ANTECEDENTE, ATENDIENDO QUE 
NO ES UN CONVENIO QUE TENGA UNA RELACIÓN CON EL PROCESO 
ELECTORAL, SINO EN TODO CASO SON ACTIVIDADES CONJUNTAS QUE VAN 
ENCAMINADAS A LA, A LA SUPERACIÓN ACADÉMICA, EN TODO CASO LA 
FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN PROFESIONAL, EL DESARROLLO DE LA CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA Y LA DIVULGACIÓN DEL CONOCIMIENTO, SE SUGIERE ELIMINAR 
LOS ANTECEDENTES 5, 6, 7 Y 9. EN LOS CONSIDERANDOS, SEGUIDO DEL 11, SE 
SUGIERE INSERTAR A LA LETRA EL ARTÍCULO 90 DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE 
MORELOS, EN ESPECÍFICO RESPECTO DEL CONVENIO EN LAS 
DECLARACIONES, SE SUGIERE AGREGAR UNA MÁS RESPECTO DEL ACUERDO 
INE/CG/431/2017, MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ LA DESIGNACIÓN DE LA 
CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE Y EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS, POR LO 
QUE CUENTAN CON FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL CONVENIO, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ART… POR LOS ARTÍCULOS 71, 
FRACCIÓN 2 Y 81, FRACCIÓN 5 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS. ASIMISMO, 
AGREGAR EL ARTÍCULO 90 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS, RESPECTO 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN 
ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA. DE LA MISMA MANERA, EL ARTÍCULO 90 
QUATER DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
PARA EL ESTADO DE MORELOS, RESPECTO DE LAS ATRIBUCIONES DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS. ASIMISMO, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 98, FRACCIONES 1, 5 Y 44 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS, HAY QUE… 
HABRÁ QUE REFERIR QUE SON ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO EJECUTIVO 
DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL IMPEPAC, EN LO GENERAL, AUXILIAR 
AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL EN LA CONDUCCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
SUPERVISIÓN PARA EL DESARROLLO ADECUADO DE LOS ÓRGANOS 
DIRECTIVOS Y TÉCNICOS DEL IMPEPAC, TENIENDO EL CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL. MODIFICAR EL PUNTO 1.8, PARA DECIR EN SU PARTE 
CONDUCENTE “QUEDÓ COMO PRESIDENTA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA, LA 
CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL” Y EL RESTO DEL TEXTO. EN EL PUNTO 
TRES, DE LAS DECLARACIONES DE LAS PARTES, SE SUGIERE AGREGAR AL 
FINAL UN PUNTO ÚNICO, RESPECTO… PARA QUE REFIERA “EN EL ÁMBITO DE 
SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS LEGALES”. Y POR ÚLTIMO, EN LA PARTE 
DE LAS CLÁUSULAS, EN LA TERCERA DICE: “PREVIA SU FORMALIZACIÓN, LOS 
PROGRAMAS SE ELEVARÁN A LA CATEGORÍA DE ACUERDOS ESPECÍFICOS Y 
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SERÁN CONSIDERADOS COMO PARTE INTEGRANTE DEL PRESEN… INTEGRAL 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO”. SE SUGIERE QUE SE ESPECIFIQUE QUE 
SERÁN SOMETIDOS A CONSIDERACIÓN DE ESTE INSTITUTO, A DECIR, PREVIA 
DELIBERACIÓN Y/O CONSENSO DE AMBAS PARTES. Y POR CUANTO AL… A LA 
QUINTA, NUMERAL DOS, MODIFICAR PARA QUEDAR “LOS COSTOS QUE SE 
DERIVEN DE LOS APOYOS ESTABLECIDOS EN LA CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA” 
Y EL RESTO DEL TEXTO, PARA QUE SEA CONGRUENTE. Y EN CUANTO A LA 
QUINTA, NUMERAL TRES, SE SEÑALA: “LOS COSTOS DE LOS APOYOS Y 
SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, SERÁN OBJETOS DE ACUERDOS 
ESPECÍFICOS", YO SUGIERO QUE QUEDE EN EL MISMO SENTIDO QUE LA 
OBSERVACIÓN ANTERIOR. POR MI PARTE ES CUANTO. MUCHAS GRACIAS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA. Y CEDO EL 
USO DE LA VOZ AL CONSEJERO PEDRO ALVARADO”. EL CONSEJERO ESTATAL 
ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. Y JUSTAMENTE CON 
EL ÁNIMO DE CONSTRUIR, DE CONTRIBUIR Y FORTALECER EL PRESENTE 
ACUERDO Y SOBRE TODO EL CONVENIO DE REFERENCIA, PARA QUE SEA PUES 
JUSTAMENTE UN CONVENIO BENEFICIOSO PARA AMBAS PARTES, ES DECIR, 
DENTRO DEL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES, UN ÓRGANO 
ELECTORAL Y UNA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE EDUCACIÓN… UNA 
INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR. BIEN, EN PRINCIPIO, UNA CUESTIÓN 
DE FORMA: MIREN, EN LA PARTE DE LAS DECLARACIONES, LO QUE 
CORRESPONDE AL IMPEPAC PUES ES EL UNO ROMANO Y LO QUE SERÍA A LA 
UNIVERSIDAD, CORRESPONDERÍA EL DOS ROMANO, PARA QUE SE AJUSTE LA 
NUMERACIÓN. EN LA, EN LA DECLARACIÓN 1.4, HABRÁ QUE AGREGAR Y HACER 
REFERENCIA AL ARTÍCULO TAMBIÉN, AL ARTÍCULO 63 DEL CÓDIGO DE LA 
MATERIA, DADO QUE TIENE RELACIÓN JUSTAMENTE CON ESTE, ESTE 
CONVENIO. DE IGUAL FORMA, AGREGAR DENTRO DE LA REFERENCIA QUE SE 
HACE AL ARTÍCULO 78, FRACCIÓN DÉCIMA TERCERA, SUGIERO TAMBIÉN 
AGREGAR LA FRACCIÓN CUADRAGÉSIMA SEXTA, DADO QUE SE REFIERE A LA 
IMPLEMENTACIÓN Y FOMENTO PERMANENTE DE LA EDUCACIÓN… DE LA 
EDUCACIÓN DEMOCRÁTICA. TAMBIÉN SE SUGIERE QUE DENTRO DE LAS 
CLÁUSULAS Y SOBRE TODO LA PRIMERA QUE SE REFIERE AL OBJETO 
GENERAL, PUES JUSTAMENTE SE REVISE Y SE AJUSTE A LO QUE SERÍAN LOS 
ARTÍCULOS DEL CÓDIGO 63, 65 Y 78, Y EN QUITAR EN TODO CASO 
“DESARROLLO DE LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA”, DADO QUE ESO NO ES OBJETO 
DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL. DE IGUAL FORMA, LAS… LOS OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS A, B, C Y D, QUE SE AJUSTEN TAMBIÉN JUSTAMENTE A LOS 
ARTÍCULOS QUE YA HE REFERIDO, 63, 65 Y 78, DADO QUE BUENO, A LA 
CONSIDERACIÓN Y CON TODO RESPETO DEL DE LA VOZ, PUES HAY UN POCO 
O UN TANTO CUANTO DE AMBIGÜEDAD. POSTERIORMENTE, TAMBIÉN SE 
SUGIERE QUE PUES SE SUPRIMA O SE REVISE LO QUE SON LAS… SÍ, LAS 
CLÁUSULAS, LA DÉCIMA Y LA DÉCIMO OCTAVA, DADO QUE SE REPITEN, ES… 
DICEN EXACTAMENTE LO MISMO. ENTONCES POR FAVOR REVISAR. Y UNA 
CUESTIÓN MÁS QUE AL MENOS AL DE LA VOZ PUES LE METE UN POCO DE 
RUIDO, ES ESTA PARTE QUE SE REFIERE A EL… LA PARTE DE LAS CUESTIONES 
LABORALES. SUGERIRÍA REVISAR, PORQUE HAY UNA PARTE QUE REFIERE, SI 
ME LO PERMITEN, PUES DICE QUE… ¿ES LA SEXTA? GRACIAS DOCTOR. SÍ, ES 
LA SEXTA, DICE: “LAS PARTES SE OBLIGAN A SACAR EN PAZ Y A SALVO A LA 
OTRA, POR CUALQUIER CONTROVERSIA, CONTROVERSIA LABORAL PRESENTE 
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O FUTURA, DERIVADA DE LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE CONVENIO”. SUGIERO 
REVISAR Y DARLE UNA RELACIÓN CONFORME A ESTA CLÁUSULA SEXTA, ¿NO? 
DADO QUE BUENO, NO SE ENTENDERÍA Y SE ESTARÍA ENTENDIENDO QUE HAY 
UNA RELACIÓN DE CARÁCTER LABORAL. Y BUENO, PUES NO ES TAL ¿NO? Y 
BUENO, CREO QUE ESO EN GENERAL PUES AYUDARÍA A ROBUSTECER EL 
PRESENTE ACUERDO. Y REITERO ¿NO? ES CONFORME QUE… CON QUE 
SIGAMOS ESTABLECIENDO CONVENIOS CON INSTITUCIONES EDUCATIVAS QUE 
PUES JUSTAMENTE NO NADA MÁS FORTALEZCAN EL INSTITUTO, SINO VENGAN 
TAMBIÉN ALUMNOS A REALIZAR SU SERVICIO SOCIAL BÁSICAMENTE Y SUS 
PRÁCTICAS PROFESIONALES, QUE SERÍAN, DIGAMOS, EN ESENCIA EL OBJETO 
DE ESTE CONVENIO ¿NO? AGRADEZCO LA ESCUCHA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS CONSEJERO PEDRO ALVARADO. Y CEDO EL USO DE LA VOZ A LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, 
MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERA PRESIDENTA. PUES TAMBIÉN PARA COINCIDIR ALGUNAS 
OBSERVACIONES QUE EFECTIVAMENTE REALIZA MI COMPAÑERO CONSEJERO 
PEDRO GREGORIO ALVARADO. POR CUANTO AL OBJETO GENERAL 
PRECISAMENTE DE ESTE CONVENIO, HAY UNA PARTE DONDE DICE 
“DESARROLLO DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA”. CONSIDERO 
EFECTIVAMENTE QUE NO AJUSTA A LOS FINES DE ESTE INSTITUTO. Y 
SUGERIRÍA LA VERIFICACIÓN TANTO DE LOS INCISOS A), B), C), D) Y E) DEL 
PRESENTE CONVENIO, PORQUE HAY ALGUNAS PARTES. PARECIERA QUE 
ESTE, ESTE CONVENIO LO PRESENTÓ PRECISAMENTE LA ESCUELA DE 
DERECHO DE POSGRADO Y PARECIERA QUE VA MÁS RUMBO PRECISAMENTE 
A ESTABLECER UNA VINCULACIÓN CON ALGUNA OTRA ESCUELA. ENTONCES 
COMO QUE VIENE PLANTEADO EN ESOS TÉRMINOS. ENTONCES HABRÁ QUE 
ESTABLECERLO, COMO BIEN LO REFIRIÓ EL CONSEJERO PEDRO, EN 
TÉRMINOS PRECISAMENTE DE LAS FACULTADES DE ESTE INSTITUTO, YA 
PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS QUE MI COMPAÑERO CONSEJERO REFIRIÓ. Y 
POR OTRA PARTE, COMENTAR QUE EFECTIVAMENTE RESPECTO A ALGUNAS 
DE FORMA: EN LA PÁGINA UNO, EN EL RUBRO DEL CONTRATO, AHÍ SE 
DENOMINA “LA COMISIÓN DE CAPACITACIÓN”. TENDREMOS QUE INCLUIR LA 
PALABRA “ELECTORAL”, PARA COMPLEMENTAR EL NOMBRE COMPLETO DE LA 
CITADA COMISIÓN. Y EN LA CLÁUSULA QUINTA, RESPECTO DE LÍMITES Y 
COSTOS, MENCIONA “EL PRESENTE CONVENIO NO CONLLEVA COSTO 
ALGUNO”, SIN EMBARGO, EN EL NUMERAL TRES DEL CITADO APARTADO SE 
CITA “LOS COSTOS DE LOS APOYOS Y SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, SERÁN 
OBJETO DE ACUERDOS ESPECÍFICOS”. DE AHÍ QUE SE SUGERIRÍA ELIMINAR 
ESTE NUMERAL, DADO QUE LAS EROGACIONES DEL IMPEPAC DEBEN 
ENCONTRARSE DE MANERA JUSTIFICADA DENTRO DEL PROYECTO DE 
EGRESOS. POR MI PARTE SERÍA CUANTO. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“MUCHAS… ¡AH! CONSEJERA ELIZABETH, ¿ACEPTA UNA MOCIÓN POR PARTE 
DE LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA? ADELANTE CONSEJERA ISABEL 
GUADARRAMA”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ISABEL 
GUADARRAMA BUSTAMANTE, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS, GRACIAS 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. ESCUCHANDO SUS PROPUESTAS Y 
RESPECTO DE MANERA ESPECÍFICA A… EN CUANTO A LA CLÁUSULA QUINTA, 
NUMERAL TRES, YO SOLICITÉ UNA MODIFICACIÓN, PARA QUE FUERA ACORDE 
INCLUSO CON LA QUE YA FUE APROBADA POR… QUE FUE REVISADA 
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PRIMERAMENTE Y PROPUESTA A LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS. EN 
TODO CASO SI USTED SOSTIENE ESA, ESA PROPUESTA DE ELIMINARLA, EN 
TODO CASO ME PARECE QUE HAY UNA CIRCUNSTANCIA QUE NO, QUE NO 
PODRÍA CONCRETARSE. ENTONCES YO SOLICITÉ PRECISAMENTE, DERIVADO 
LO QUE USTED MANIFIESTA RESPECTO DE LOS COSTOS, ENTONCES ESTE… 
YO VUELVO A SOSTENER, INSISTO, MI PROPUESTA, PERO SÓLO MODIFICANDO 
EL PROPIO TEXTO, PARA QUE TENGA UNA CONGRUENCIA Y EN TODO CASO 
PUEDA JUSTIFICARSE PRECISAMENTE QUE NO HAY COSTOS. VAYA COMO TAL, 
O SEA, HABRÍA UNA JUSTIFICACIÓN, AHÍ SÍ CONCUERDO TOTALMENTE CON 
USTED, PORQUE ADEMÁS NO ESTÁ PREVISTO EN TODO CASO UNA EROGACIÓN 
BAJO ESA CIRCUNSTANCIA Y POR ESO ES QUE SOLICITÉ LA MODIFICACIÓN EN 
LOS TÉRMINOS DE MI PARTICIPACIÓN. POR MI PARTE ES CUANTO. MUCHAS 
GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “¿QUIERE CONTESTAR CONSEJERA ELIZABETH?”. LA 
CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, 
EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. SÍ, EFECTIVAMENTE Y ESCUCHÉ 
PRECISAMENTE ESA MODIFICACIÓN, ESTE… SIN PROBLEMA ALGUNO 
PODEMOS, Y SI SE REAJUSTA ESTA REDACCIÓN, Y QUE NO IMPLIQUE 
EFECTIVAMENTE COSTO PARA EL INSTITUTO, PUES PUDIÉRAMOS IR EN LOS, 
EN LOS MISMOS TÉRMINOS. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN, ABRIMOS UNA SEGUNDA 
RONDA DE PARTICIPACIONES. SI ALGUIEN QUIERE PARTICIPAR”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA 
SEGUNDA RONDA SE INSCRIBE EL DOCTOR JAVIER ARIAS Y LA MAESTRA 
MAYTE CASALEZ”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, 
EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO JAVIER ARIAS”. EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS, EN 
USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. PUES SUMARME A 
LAS OBSERVACIONES DE MIS COMPAÑEROS QUE ME ANTECEDIERON. EN EL 
CASO DE LA CLÁUSULA SEXTA, AHÍ PROPONDRÍA ELIMINAR ÚNICAMENTE A 
PARTIR DE DONDE DICE “POR LO TANTO LAS PARTES SE OBLIGAN A SACAR EN 
PAZ”, COMO LO REFIERE EL CONSEJERO PEDRO, PORQUE LA PARTE PREVIA 
ES LA, ES LA QUE DA LA CLARIDAD, QUE DICE QUE CADA QUIEN SE VA A HACER 
CARGO DE SU PERSONAL Y NO SE PUEDE CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO 
UNA SOBRE LA OTRA. ENTONCES ESTA ÚLTIMA PARTE, BIEN REFIERE EL 
CONSEJERO, PODRÍA INTERPRETARSE EN UN SENTIDO DISTINTO Y PERDERSE 
LA CLARIDAD DE LO, DE LO RELATIVO EN LA CÁPSULA DE REFERENCIA. AHORA 
POR CUANTO HACE LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS, LO QUE ENTIENDO O LO 
QUE AL MENOS EL DE LA VOZ INTERPRETA, NO ES QUE NOSOTROS HAGAMOS 
EN SÍ CIENCIA Y TECNOLOGÍA, SINO MÁS BIEN EN DETERMINADO MOMENTO 
ESTA ESCUELA NOS PUEDE AUXILIAR, SI ASÍ LO CONSIDERAMOS EN UN 
CONVENIO ESPECÍFICO, A LA REALIZACIÓN DE TALES ACTIVIDADES. 
RECORDEMOS QUE INCLUSO LOS ESTUDIOS QUE HEMOS REALIZADO, ESO 
TAMBIÉN ES CIENCIA PORQUE IMPLICA UNA METODOLOGÍA. LAS CIENCIAS NO 
SÓLO SON LAS CIENCIAS EXACTAS, LAS CIENCIAS SOCIALES TAMBIÉN SON 
CIENCIA. LO DIGO COMO ACADÉMICO Y POR LO TANTO PUES PODRÍA CABER 
DENTRO DE LAS ACTIVIDADES QUE VIENE DESARROLLANDO. SIN EMBARGO, 
COINCIDO QUE SI ESTO PUDIERA CAUSAR UN RUIDO O INTERPRETARSE DE 
FORMA DISTINTA, PODRÍA MODIFICARSE O INCLUSO ELIMINARSE, ASÍ COMO LO 
RELATIVO Y QUE COMENTABA EL CONSEJERO PEDRO EN SU PARTICIPACIÓN 
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EN EL ORDEN DEL DÍA, LO DE LAS INCUBADORAS EMPRESARIALES. NO ES QUE 
ESTA INSTITUCIÓN VAYA A REALIZAR O ACTIVIDADES DE INCUBACIÓN, SINO 
MÁS BIEN ES UNA PRESTACIÓN QUE SE LE ESTARÍA DANDO A LOS EMPLEADOS 
Y TRABAJADORES DE ESTE INSTITUTO, QUE SI EN DETERMINADO MOMENTO 
REQUIEREN LA ASESORÍA, LA ESCUELA PODRÍA APOYARLOS EN LLEVAR A 
CABO LA… ALGUNA INCUBACIÓN EMPRESARIAL PARA ELLOS, PARA SU 
FAMILIA, PARA QUIEN CORRESPONDA. SIN EMBARGO, TAMBIÉN COINCIDIRÍA 
QUE DE SER NECESARIO… ¿ALGUNA MOCIÓN CONSEJERA PRESIDENTA? 
GRACIAS. SE LO AGRADECERÉ. COINCIDIRÍA EN QUE SI ES NECESARIO Y ESTO 
PUDIERA INTERPRETARSE DE FORMA DISTINTA, TAMBIÉN PODER ELIMINAR LO 
PROPIO. Y ADELANTE CON SU MOCIÓN CONSEJERA PRESIDENTA. GRACIAS”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHÍSIMAS GRACIAS CONSEJERO JAVIER ARIAS. Y YO ME, YO ME 
VOY A REFERIR A LA OBSERVACIÓN QUE REALIZÓ UNA CONSEJERA PREVIA… 
PREVIO A MI PARTICIPACIÓN, EN DONDE DA LA IMPRESIÓN DE QUE POR 
DESGRACIA NOS MONTAMOS EN UN ACUERDO, EN UN ACUERDO QUE 
SEGURAMENTE SE REALIZÓ PARA OTRA INSTITUCIÓN. Y ENTONCES BUENO, 
YO NO DESDEÑO QUE EL TEMA DE DERECHO Y PRÁCTICAS JURÍDICAS SEA UNA 
CIENCIA, SE PUEDA CONSIDERAR ACADÉMICAMENTE COMO UNA CIENCIA. SIN 
EMBARGO, YO NO VEO EL TEMA DEL DESARROLLO DE LA TECNOLOGÍA Y 
ESTE… PUES SÍ, LA DIVULGACIÓN DEL CONOCIMIENTO SIEMPRE ES 
IMPORTANTE EN TODAS LAS… EN TODAS LAS ÁREAS. PERO YO CREO QUE LA 
IMPORTANCIA QUE TIENE ESTE, ESTE ACUERDO Y ADEMÁS AGRADECIENDO, 
AGRADECIENDO A LA ESCUELA DE DERECHO Y POSGRADOS, EL 
OFRECIMIENTO QUE EN PRINCIPIO NOS ESTÁN HACIENDO, EN APOYO A TODO 
EL PERSONAL DE ESTE INSTITUTO, YO CREO QUE VALDRÍA LA PENA DARLE LA 
TOTAL SERIEDAD Y QUE ESE OBJETO GENERAL, REALMENTE FUERA 
ENCAMINADO EN EL SENTIDO DE QUE EL VALOR QUE TIENE ESTE, ESTE 
ACUERDO, SEA CONSISTENTE CON LO QUE SE ESTÁ ESCRIBIENDO. NADA MÁS. 
FUE MOCIÓN”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, DR. ALFREDO JAVIER 
ARIAS CASAS, EN USO DE LA PALABRA: “TOTALMENTE DE ACUERDO 
CONSEJERA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERO ARIAS. Y AHORA CEDERÍA EL USO 
DE LA VOZ A LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ”. LA CONSEJERA ESTATAL 
ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. ÚNICAMENTE SUGERIR POR CUANTO AL 
ACUERDO, QUE SE PUDIERAN SUPRIMIR LOS ANTECEDENTES 1, 2 Y 3. ESTOS 
ANTECEDENTES HABLAN DE LAS DESIGNACIONES DE TODAS Y CADA UNA DE 
LAS CONSEJERÍAS. SIN EMBARGO, YA PONEMOS EL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/20 DEL 2023, QUE SI BIEN HABLA DE LA CONFORMACIÓN, 
INTEGRACIÓN Y VIGENCIA DE LAS COMISIONES PERMANENTES Y 
TEMPORALES, BUENO, PUES AHÍ VIENE ESTA PARTE. ENTONCES ME PARECE 
QUE LOS PODEMOS OMITIR. DESPUÉS EN SINTONÍA CON LA CLÁUSULA DÉCIMA 
PRIMERA, RELATIVA AL OTORGAMIENTO DE DESCUENTOS QUE ESTA 
UNIVERSIDAD OTORGARÁ AL PERSONAL DEL IMPEPAC, PONGO A SU 
CONSIDERACIÓN QUE EN EL PROYECTO DE ACUERDO SE ADICIONE UN PUNTO 
DE ACUERDO QUE SERÍA EL CUARTO, EN EL QUE SE INSTRUYE AL SECRETARIO 
EJECUTIVO PARA QUE GIRE SUS INSTRUCCIONES Y EL PRESENTE CONVENIO 
SE HAGA DEL CONOCIMIENTO A TODO EL PERSONAL QUE LABORA EN ESTE 
INSTITUTO. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
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GRACIAS CONSEJERA MAYTE CASALEZ. Y CON USTED CONCLUIMOS LAS 
DOS… LA SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIÓN, POR LO QUE ABRIMOS UNA 
TERCERA RONDA DE PARTICIPACIÓN”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO 
CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA TERCERA RONDA NO HAY INTENCIÓN”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “BIEN, AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, CONSEJERAS Y 
CONSEJEROS, SOMETO A SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO 
PRESENTADO EN EL NUMERAL 7 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE DE LA CONSEJERA ISABEL 
GUADARRAMA, EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ, EL CONSEJERO JAVIER ARIAS Y LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ. 
LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “EN TAL VIRTUD, LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE 
EN RELACIÓN AL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO, IDENTIFICADO COMO 
PUNTO 7 DEL ORDEN DEL DÍA QUE NOS OCUPA, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD, SIENDO LAS 15 HORAS CON 11 MINUTOS DEL DÍA 26 DE ENERO 
DEL 2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES VERTIDAS YA REFERIDAS POR 
PARTE DE LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, EL CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO, LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, EL DOCTOR JAVIER ARIAS 
Y LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ. ACUERDO QUE SE IDENTIFICARÁ CON LA 
CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/060/2024. ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. Y PASEMOS AL PUNTO NÚMERO OCHO”.--------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE DARÁ 
CUENTA DEL PUNTO 8 DEL ORDEN DEL DÍA, QUE CORRESPONDE A LA 
LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS, MEDIANTE EL CUAL SE DA 
RESPUESTA A LA CONSULTA PRESENTADA POR EL PARTIDO MOVIMIENTO 
ALTERNATIVA SOCIAL, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE DEL COMITÉ 
DIRECTIVO ESTATAL, EL LICENCIADO ENRIQUE PAREDES SOTELO, RECIBIDO 
EN FECHA ONCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. Y LOS PUNTOS DE 
ACUERDO QUE SE PROPONEN SON LOS SIGUIENTES: PRIMERO. ESTE 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE 
ACUERDO, CON BASE EN LO EXPUESTO EN LA PARTE CONSIDERATIVA DEL 
MISMO. SEGUNDO. SE DA RESPUESTA A LA CONSULTA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL, POR CONDUCTO DEL 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL, EL LICENCIADO ENRIQUE 
PAREDES SOTELO, DE CONFORMIDAD CON LO RAZONADO EN LA PARTE 
CONSIDERATIVA DEL PRESENTE ACUERDO. TERCERO. SE INSTRUYE A LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA PARA QUE REALICE LAS ACCIONES CONDUCENTES, A 
FIN DE QUE… A FIN DE QUE SE NOTIFIQUE EL PRESENTE ACUERDO AL PARTIDO 
MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL. CUARTO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE 
ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE CONFORMIDAD 
CON EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. SERÍA CUANTO”. LA CONSEJERA 
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PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON 
RESPECTO AL PRESENTE ACUERDO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE 
PARTICIPACIÓN”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA NO HAY INTENCIÓN. ¡AH SÍ! LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. 
ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. 
GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. PONER ALGUNAS OBSERVACIONES EN LA 
MESA POR CUANTO AL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO: EN LA PÁGINA 
CUATRO, EN EL ANTECEDENTE 12, AHÍ SUGIERO MODIFICAR EL TÍTULO DEL 
ANTECEDENTE, EN DONDE DICEN LA PALABRA “ESCRITO POR OFICIO” Y PONER 
EL NÚMERO DE OFICIO. Y DERIVADO DE ELLO, AJUSTAR LA REDACCIÓN A QUE 
REFIERE “ESCRITO SIGNADO POR EL PARTIDO MOVIMIENTO ALTERNATIVA 
SOCIAL, POR CONDUCTO DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL”, 
DEBIENDO DECIR “OFICIO MÁS/005/2024, SIGNADO POR” Y CONTINUAR CON LA 
REDACCIÓN. EN ESE, ESE MISMO OBSERVACIÓN SE REPRODUCIRÍA EN EL 
PUNTO 14 DEL ACUERDO, EN EL CONSIDERANDO 14, PARA CONTINUAR CON LA 
REDACCIÓN RESPECTIVA. EN LA PÁGINA 5, EN EL ANTECEDENTE 13, SE 
PROPONE MODIFICAR LA REDACCIÓN PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 
MANERA: “CON FECHA 22 DE ENERO DEL AÑO 2024, SE RECIBIÓ LA CÉDULA DE 
NOTIFICACIÓN PERSONAL, DIRIGIDA AL IMPEPAC Y A TRAVÉS DE LA CUAL SE 
HIZO DEL CONOCIMIENTO EL ACUERDO DICTADO EL 21 DE ENERO DEL 
PRESENTE AÑO, POR LA MAGISTRADA EN FUNCIONES Y TITULAR DE LA 
PONENCIA UNO DEL TRIBUNAL ELECTORAL LOCAL, EN AUTOS DEL 
EXPEDIENTE TEEM/JDC/09/2024-1, EN EL QUE SE ADMITIÓ A TRÁMITE EL 
ESCRITO DE DEMANDA DEL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO 
ENRIQUE PAREDES SOTELO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL, EN CONTRA DE ESTE ÓRGANO COMICIAL 
POR LA NEGATIVA Y OMISIÓN DE DAR RESPUESTA A SU PETICIÓN REALIZADA 
A TRAVÉS DEL OFICIO MAS/005/2024, DE FECHA 11 DE ENERO DEL AÑO EN 
CURSO. EN LA PÁGINA 16, EN EL PÁRRAFO PRIMERO, EN EL NUMERAL UNO, SE 
MENCIONA: “CON LA FINALIDAD DE POSTULAR EN COALICIÓN ELECTORAL 
FLEXIBLE A LAS CANDIDATURAS PARA LA ELECCIÓN DE LAS DIPUTACIONES 
LOCALES, POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA”. AHÍ SE SUGIERE 
COMPLEMENTAR CON LA REDACCIÓN SIGUIENTE Y PONER “EN CUATRO 
DISTRITO… EN CUATRO DISTRITOS ELECTORALES” Y CONTINUAR CON LA 
REDACCIÓN, “ASÍ COMO EN LAS CANDIDATURAS PARA LA ELECCIÓN DE 
AYUNTAMIENTOS”, Y POR CONSIGUIENTE EN ESTA ÚLTIMA PARTE SE 
PROPONE DECIR “AL PRETENDER POSTULAR CANDIDATOS EN 11 MUNICIPIOS”, 
CONTINUANDO CON LA REDACCIÓN RESPECTIVA. A SU VEZ SE SUGIERE 
ELIMINAR LOS PÁRRAFOS DOS SIGUIENTES, YA QUE LA REDACCIÓN ES 
COINCIDENTE CON LA MENCIONADA EN LA PARTE FINAL DEL NUMERAL UNO. 
EN LA PÁGINA 18, PÁRRAFO QUINTO, SE SUGIERE COMPLEMENTAR LA 
REDACCIÓN CUANDO REFIERE “SÓLO EN LOS DISTRITOS EN QUE HAYA 
CELEBRADO EL CONVENIO DE COALICIÓN”, DEBIENDO ESPECIFICAR EL 
NÚMERO DE DISTRITOS ELECTORALES, QUE LO SON CUATRO. EN LA PÁGINA 
19, EN EL TERCER PÁRRAFO, SE SUGIERE COMENTAR LA REDACCIÓN CUANDO 
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REFIERE “LOS CARGOS DE MAYORÍA RELATIVA DEBERÁN SER POSTULADOS 
DE MANERA CONJUNTA CON LOS PARTIDOS POLÍTICOS, CON LOS QUE SE 
CELEBRÓ EL CONVENIO DE COALICIÓN EN LOS AYUNTAMIENTOS 
RESPECTIVOS”, DEBIENDO ESPECIFICAR EL NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS, 
QUE SON 11, DE ACUERDO A SU CONVENIO. Y EN LA PÁGINA 24, SE SUGIERE 
AGREGAR UN PUNTO DE ACUERDO, PARA INSTRUIR AL SECRETARIO 
EJECUTIVO, REMITA COPIA CERTIFICADA DEL PRESENTE ACUERDO Y DE LA 
NOTIFICACIÓN REALIZADA AL PARTIDO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL, ASÍ 
COMO AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN AUTOS DEL 
JUICIO CIUDADANO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
TEEM/JDC/09/2024-1, PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. ES 
CUANTO. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ. Y ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIÓN”. 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EN ESTA 
SEGUNDA RONDA SE INSCRIBE EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, EL 
CONSEJERO JAVIER ARIAS Y EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ”. EL CONSEJERO ESTATAL 
ELECTORAL, MTRO. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. BUENAS TARDES. SOLAMENTE 
VOY A REITERAR LAS OBSERVACIONES QUE REALICÉ EN LA COMISIÓN DE 
ASUNTOS JURÍDICOS, DADO QUE ÚNICAMENTE SE AGREGARON LOS 
FUNDAMENTOS EN LA, EN LA PARTE FINAL DE LA RESPUESTA. SIN EMBARGO, 
CONSIDERO QUE SÍ ROBUSTECE EL PRESENTE PROYECTO, DADO QUE MIREN, 
EN EL CONSIDERANDO DÉCIMO NOVENO, EL CONSIDERANDO ES DONDE 
DESARROLLAMOS LA IDEA, EN LA CONTESTACIÓN AL ESCRITO DE CONSULTA 
Y ESPECÍFICAMENTE EN EL NÚMERO DOS, QUE SE SUBDIVIDE EN LA FRACCIÓN 
PRIMERA Y SEGUNDA, SUGIERO COMO FRACCIÓN PRIMERA, SE FUNDE Y 
MOTIVE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 59 DE NUESTRO 
CÓDIGO LOCAL, EL 87 DE LA LEY DE… GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS Y EL 
275 DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES. ¿EN QUÉ SENTIDO? EN CORRELACIÓN 
A LA PREGUNTA. ¿POR QUÉ? PORQUE DE POR SÍ ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE, 
NO HAY MÁS, SE PUEDEN CELEBRAR CONVENIOS DE COALICIÓN POR CUANTO 
A CARGOS DE MAYORÍA RELATIVA, ESA ES LA FUNDAMENTACIÓN QUE  
COMENTABA Y NO ES QUE NO SE PUEDA, NO ESTÁ REGLAMENTADO PARA 
PLURIS, ES DECIR, BAJO ESE, ESE TENOR, SI GENERAMOS DENTRO DE LA 
FRACCIÓN DÉCIMA CUARTA EN ESE… EN ESA FRACCIÓN PRIMERA, CON ESA 
PARTE PUES LE ESTARÍAMOS DANDO FUERZA A TODO EL DESARROLLO QUE 
ES CORRECTO, PERO YA LE ESTARÍAMOS DANDO AHÍ, A MI PARECER, ESA 
FUERZA O FUNDAMENTACIÓN, PUES SERÍA LA PALABRA, NO FUERZA. 
GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. Y CEDERÍA EL USO 
DE LA VOZ AL CONSEJERO JAVIER ARIAS”. EL CONSEJERO ESTATAL 
ELECTORAL, DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. SUMARME A LAS OBSERVACIONES DE MIS 
COMPAÑEROS CONSEJEROS QUE ME ANTECEDIERON. Y POR CUANTO HACE 
AL ANTECEDENTE NÚMERO 11, RELATIVO AL ACUERDO IMPEPAC/CEE/450/2023, 
EN SU OPORTUNIDAD EN LA COMISIÓN TANTO LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ 
COMO SU SERVIDOR, SOLICITAMOS QUE SE INSERTARA, PERO ADEMÁS SE 
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INSERTARA DE QUÉ TRATABA LA CONSULTA A LA QUE HACE REFERENCIA O 
LOS OFICIOS A LOS QUE HACE REFERENCIA, SIGNADOS POR LA LICENCIADA 
ELIZABETH CARRIZOSA, REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO 
SOLIDARIO. ELLO PORQUE PRECISAMENTE EN ESTOS OFICIOS LA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO HACE UNA… ESTA MISMA CONSULTA, POR 
TANTO YA HABÍA SIDO RESUELTA, YA TENÍA EL CRITERIO TODO EL CONSEJO, 
RESPECTO A LO QUE HOY NOS ESTÁ PREGUNTANDO EL PARTIDO MOVIMIENTO 
ALTERNATIVA SOCIAL Y QUE ES UN ANTECEDENTE IMPORTANTE, PORQUE LO 
QUE ESTAMOS HACIENDO ES RATIFICANDO PRECISAMENTE EL CRITERIO QUE 
YA HABÍAMOS ADOPTADO Y QUE COMENTA EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. 
POR TANTO SOLICITARÍA QUE NO SOLAMENTE SE DIGA QUE PRESENTÓ TALES 
OFICIOS Y QUE SE ACORDÓ MEDIANTE EL ACUERDO IMPEPAC/450, SINO QUE 
ADEMÁS SE ESTABLEZCA DE QUÉ CONSISTIERON ESTOS OFICIOS Y CUÁL FUE 
LA RESPUESTA QUE SE LE DIO EN SU OPORTUNIDAD. DE MI PARTE SERÍA 
CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERO JAVIER ARIAS. Y CEDO EL USO DE LA 
VOZ AL CONSEJERO PEDRO ALVARADO”. EL CONSEJERO ESTATAL 
ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. MIREN, LAS SIGUIENTES 
OBSERVACIONES, ESTAMOS EN EL PUNTO NÚMERO OCHO Y SUGIERO LO 
SIGUIENTE: MIREN, ELIMINAR LOS ANTECEDENTES 6 Y 8, DADO QUE NO 
GUARDAN RELACIÓN CON EL PRESENTE PROYECTO. EN EL CONSIDERANDO 
DÉCIMO CUARTO,  EN LA PARTE QUE SE REFIERE A LAS RESPUESTAS, 
SUGIERO QUE POR CUESTIÓN DE ESTILO PUES SE REMARQUEN CON 
NEGRITAS, PARA DARLE PUES EL REALCE QUE, QUE REQUIERE ¿NO? Y BUENO, 
CREO QUE DE MI PARTE SERÍA CUANTO POR EL MOMENTO. GRACIAS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERO PEDRO ALVARADO. ABRIMOS UNA TERCERA 
RONDA DE PARTICIPACIÓN”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA  
PRESIDENTA QUE EN ESTA TERCERA RONDA NO HAY INTENCIÓN”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “BIEN, AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, CONSEJERAS Y 
CONSEJEROS, SOMETO A SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO 
ASENTADO EN EL NUMERAL 8 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ, EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, EL CONSEJERO JAVIER ARIAS Y 
EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 
SÍRVANSE MANIFESTARLO”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN RELACIÓN AL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO 
IDENTIFICADO COMO PUNTO 8 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO 
POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 15 HORAS CON 22 MINUTOS DEL DÍA 26 DE 
ENERO DEL 2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES VERTIDAS YA REFERIDAS 
POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, EL CONSEJERO 
ENRIQUE PÉREZ, EL CONSEJERO JAVIER ARIAS, EL CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO Y TENER POR ANUNCIADO EL VOTO CONCURRENTE EMITIDO POR 
PARTE DE LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA. ACUERDO QUE SE 
IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/061/2024. SERÍA 
CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
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DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. PASEMOS POR FAVOR AL 
PUNTO NÚMERO NUEVE”.------------------------------------------------------------------------------ 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON TODO GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA, SE DARÁ 
CUENTA DEL PUNTO NUEVE RELATIVO A LO SIGUIENTE: LECTURA, ANÁLISIS Y 
EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS 
JURÍDICOS Y DE LA OPINIÓN TÉCNICA EMITIDA POR LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE GRUPOS VULNERABLES, MEDIANTE EL CUAL SE DA 
RESPUESTA AL ESCRITO RECIBIDO EL CUATRO DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, SIGNADO POR LA CIUDADANA CARMEN YULIANA MARÍN 
LUNA, RELATIVO A LOS ESPACIOS DE REPRESENTACIÓN DE LA COMUNIDAD 
LGBTIQ+… QA+. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE SE PROPONEN SON LOS 
SIGUIENTES: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES 
COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON 
LA PARTE CONSIDERATIVA DEL PRESENTE ACUERDO. SEGUNDO. SE DA 
RESPUESTA AL ESCRITO DE FECHA 4 DE ENERO DEL 2024, SIGNADO POR LA 
CIUDADANA CARMEN YULIANA MARÍN LUNA, DE CONFORMIDAD CON LA PARTE 
CONSIDERATIVA DEL PRESENTE ACUERDO. TERCERO. SE INSTRUYE A LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA PARA QUE REALICE LAS ACCIONES CONDUCENTES, A 
FIN DE QUE SE NOTIFIQUE EL PRESENTE ACUERDO A LA CIUDADANA CARMEN 
YULIANA MARÍN LUNA. CUARTO. SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA 
PARA QUE PUBLIQUE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DE 
INTERNET DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE CONFORMIDAD CON EL PRINCIPIO DE MÁXIMA 
PUBLICIDAD, UNA VEZ QUE SEA APROBADO POR… EL PRESENTE ACUERDO, 
POR PARTE DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL. SERÍA CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN 
COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE, AL PRESENTE ACUERDO. 
ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA 
RONDA SE INSCRIBE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“ADELANTE CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, POR FAVOR”. LA CONSEJERA 
ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. VOY A SUGERIR UN NÚMERO 
DE… UN CIERTO NÚMERO DE ANTECEDENTES. LOS CONSIDERO 
IMPORTANTES, DADO PRECISAMENTE LA OBSERVACIÓN QUE VOY A HACER 
RESPECTO A ALGUNA… LA PETICIÓN QUE TIENE PRECISAMENTE LA 
CIUDADANA. PREVIO AL ANTECEDENTE UNO, AHÍ SE PROPONE AGREGAR 
ÚNICAMENTE LA SENTENCIA QUE YA TODOS CONOCEMOS, COMO 
TEEM/JDC/26/2021-3 Y SU ACUMULADO. ASIMISMO… EN DONDE SE NOS 
ORDENÓ OBVIAMENTE LLEVAR A CABO ACCIONES EN FAVOR DE LOS GRUPOS 
VULNERABLES, INCLUIDOS DENTRO DE ELLOS LAS PERSONAS LGBTIQA+. 
AGREGAR TAMBIÉN EN EL ANTECEDENTE, LA EMISIÓN DEL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/235, RELACIONADO CON LA APROBACIÓN Y LA ADJUDICACIÓN 
DIRECTA POR EXCEPCIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIONES DE SERVICIOS, 
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PARA LA REALIZACIÓN DEL ESTUDIO SOBRE LA REPRESENTACIÓN DE LOS 
DIVERSOS GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, QUE EXISTE EN LA 
ENTIDAD, A EFECTO DE DETERMINAR SU PARTICIPACIÓN PROPORCIONAL 
COMO MINORÍAS EN LOS ESPACIOS EN TOMA DE DECISIONES, AL CENTRO 
REGIONAL DE INVESTIGACIONES MULTIDISCIPLINARIAS DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA NACIONAL DEL ESTADO… DEL ESTADO… UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA NACIONAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA QUE REFERÍ EN EL PRIMER PÁRRAFO. Y DE AHÍ OBVIAMENTE QUE 
SE DESPRENDA QUE FUE PARA REALIZAR ESTE ANÁLISIS DE FACTIBILIDAD, DE 
LA REPRESENTACIÓN EN LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS ESTATALES Y 
MUNICIPALES EN EL ESTADO, EN CUMPLIMIENTO A COMO YA LO SABEN, EN LA 
SENTENCIA 26/2021-3 Y SUS ACUMULADOS. ADEMÁS TAMBIÉN SUGERIRÍA SE 
AGREGUE COMO ANTECEDENTE EL ACUERDO PLENARIO DEL 11 DE MAYO DEL 
AÑO 2023, POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN AUTO 
DEL EXPEDIENTE QUE YA HE REFERIDO EN ANTERIORES LÍNEAS. ASIMISMO, 
SE SUGIERE INCORPORAR COMO ANTECEDENTE, LOS ACUERDOS 
APROBADOS POR EL CONSEJO ESTATAL, CON UN… CON FECHA 26 DE JULIO 
DEL AÑO 2023, IDENTIFICADOS CON LOS NÚMEROS 200, 201, 202, 203 Y 204 
MEDIANTE EL CUAL SE REQUIRIÓ A LOS PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES CON 
REGISTRO ANTE ESTE INSTITUTO, EL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 21 DEL 
CÓDIGO LOCAL, PARA EL EFECTO DE REALIZAR MODIFICACIONES DENTRO DE 
SU NORMATIVA INTERNA, A FIN DE GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN DE 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. Y PREVIO AL ANTECEDENTE 
12, AHÍ SE SUGIERE INCORPORAR UN ANTECEDENTE QUE MENCIONE LAS 
FECHAS EN QUE FUERON PRESENTADOS LOS RECURSOS DE APELACIÓN Y 
JUICIOS DE LA CIUDADANÍA, MEDIANTE EL CUAL IMPUGNARON EL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/379/2023, RELATIVO A LOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO 
DE LAS PERSONAS PERTENECIENTES A LOS GRUPOS VULNERABLES, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. Y BUENO, CON ELLO TAMBIÉN EN EL 
CONSIDERANDO 12, AHÍ… ÉSTA ES CON EL ÁNIMO DE FORTALECER, POR ESO 
ERAN NECESARIOS PRECISAMENTE LOS ANTECEDENTES QUE ACABO DE 
REFERIR, DE REFERIR. CON RELACIÓN A LA PREGUNTA DE LA CONSULTANTE, 
SE ADVIERTE QUE SE ENFOCA EN SOLICITAR LA OPINIÓN DEL IMPEPAC, PARA 
CONOCER CUÁNTOS ESPACIOS TIENE LA COMUNIDAD LGBTIQA+ EN LAS 
DIPUTACIONES DE PRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PLURINOMINALES Y EN 
LOS CABILDOS MUNICIPALES. ESTO ES DE LA SIMPLE LECTURA, SE PUEDE 
ADVERTIR QUE CONSULTA… LA CONSULTA VA DIRECCIONADA EN CONOCER 
UN DATO CUANTITATIVO SOBRE LOS ESPACIOS QUE TIENE LA COMUNIDAD EN 
LAS DIPUTACIONES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL Y EN LOS 
CABILDOS. ASIMISMO, TAMBIÉN DE LA LECTURA, NO SE ADVIERTE QUE LA 
CONSULTANTE HAYA HECHO MENCIÓN SI LA INTENCIÓN ERA CONOCER EL 
NÚMERO DE ESPACIOS SOBRE UN PERÍODO EN ESPECÍFICO O EL PROCESO… 
DEL PROCESO ELECTORAL ANTERIOR O DEL QUE ESTÁ EN CURSO, ES DECIR, 
DIRECCIONADO A CUÁNTOS ESPACIOS VA A OBTENER LA PROPIA COMUNIDAD 
QUE REFIERE. DE AHÍ QUE ATENDIENDO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
1, 14, 16 Y 35, FRACCIÓN SEGUNDA, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO EL 65, FRACCIÓN TERCERA DEL 
CÓDIGO ELECTORAL VIGENTE, A FIN DE GARANTIZAR EL EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DE LA COMUNIDAD A LA CUAL REFIERE 
PERTENECE LA CONSULTANTE, SE ESTIMA CONVENIENTE QUE LA 
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PROPUESTA… LA RESPUESTA SE DEBA… SE DIVIDA EN DOS VERTIENTES: LA 
PRIMERA, ATENDIENDO A LOS RESULTADOS DEL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO LOCAL 2020-2021, EN EL CUAL SE DETALLAN LOS ESPACIOS QUE 
FUERON ASIGNADOS A ALGÚN GRUPO VULNERABLE, INCLUYENDO DENTRO DE 
ELLOS A LGBIQA+, EN LAS DIPUTACIONES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL Y EN LA INTEGRACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS, SIRVIENDO 
LOS… DE APOYO PARA DARLE ESTOS DATOS PRECISAMENTE EL ANÁLISIS DE 
FACTIBILIDAD DE LA REPRESENTACIÓN DESCRIPTIVA DE GRUPOS SOCIALES 
TRADICIONALMENTE EXCLUIDOS EN LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS ESTATALES 
Y MUNICIPALES EN EL ESTADO DE MORELOS, EL CUAL FUE REALIZADO POR EL 
CENTRO REGIONAL DE INVESTIGACIONES MULTIDISCIPLINARIAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MORELOS, O SI BIEN SE 
CUENTA CON ESTADÍSTICAS SOBRE DICHOS DATOS EN ESTE INSTITUTO. Y 
TAMBIÉN EL INFORME SOBRE LAS ACCIONES REALIZADAS POR EL IMPEPAC, A 
FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA TEEM/JDC/26/2021-3 Y SU 
ACUMULADO, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA A LA COMISIÓN 
EJECUTIVA TEMPORAL DE GRUPOS VULNERABLES DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
PARA SER REMITIDO AL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, EN LOS 
CUALES SE DETALLAN EL REGISTRO Y CANDIDATURAS ASIGNADAS DE LOS 
DIFERENTES GRUPOS VULNERABLES Y SE APRECIAN EN LA PÁGINA 41 A LA 50, 
E INCLUSO SUGERIRÍA INCORPORAR LAS GRÁFICAS Y TABLAS QUE AHÍ SE 
MUESTRAN, PARA UNA MEJOR COMPRENSIÓN. PUES DICHO ESTUDIO QUE 
CONCLUYÓ QUE EN DICHO INFORME, QUE PREVIAMENTE APROBADO POR EL 
PLENO DE ESTE ÓRGANO COMICIAL, PARA CUMPLIR CON LO ORDENADO EN LA 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL LOCAL, REFLEJA EL RESULTADO DE LAS ACCIONES 
AFIRMATIVAS DESPLEGADAS POR ESTA AUTORIDAD ELECTORAL LOCAL, A 
FAVOR DE LOS GRUPOS VULNERABLES, EN EL PROCESO ELECTORAL PASADO 
2020-2021 Y SE APRECIA QUE TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES 
Y CANDIDATURAS COMUNES, DEBIERON POSTULAR A UNA PERSONA DE LA 
COMUNIDAD LGBTIQ+, AFRODESCENDIENTE O CON DISCAPACIDAD, EN SUS 
LISTAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ASÍ COMO PRESIDENCIA 
MUNICIPAL, SINDICATURA O REGIDURÍA. Y DERIVADO DE ELLO, SE DIO COMO 
RESULTADO QUE LAS PERSONAS DE GRUPOS VULNERABLES, REGISTRADAS 
EN CANDIDATURAS DE AYUNTAMIENTOS, FUERAN EN ESPECÍFICO, E INSISTO, 
ESTO ATENDIENDO A QUE COMO ELLA NO REFIRIÓ SI FUE DEL PROCESO 
ELECTORAL PASADO O SI PRETENDE SABER CUÁNTAS TENDRÁ, PUES SE 
ESPECIFIQUE PRECISAMENTE ESA TABLA QUE VERSA AHÍ EN LA PÁGINA, 
RESPECTO A LAS PERSONAS LGBTI Y SI QUISIERAN PONER LOS 
AFRODESCENDIENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, JÓVENES Y ADULTOS 
MAYORES, PUES TAMBIÉN ES POSIBLE. Y DE LOS CUALES RESULTARON 
ELECTOS NUEVE AYUNTAMIENTOS, UNO EN SINDICATURA Y OCHO EN 
REGIDURÍAS. POR SU PARTE EN DIPUTACIONES DE MAYORÍA RELATIVA 
FUERON REGISTRADAS TRES PERSONAS DEL GRUPO LGBTIQ+, SIN HABER 
RESULTADO ELECTA ALGUNA DE LAS POSTULACIONES. Y EN DIPUTACIONES 
PLURINOMINALES FUERON REGISTRADAS CANDIDATURAS DEL CITADO 
GRUPO, SIN HABER SIDO ELECTA ALGUNA PERSONA. CON ELLO SE DARÍA 
RESPUESTA LA PRIMERA PARTE, EN EL SENTIDO DE QUE NO SABEMOS SI ES 
DEL PROCESO ELECTORAL PASADO O SI VA DIRECCIONADA A ESTE PROCESO 
QUE ESTÁ EN CURSO; Y LA SEGUNDA PARTE, PODRÍA DARSE ATENDIENDO A 
LA REFORMA EN MATERIA POLÍTICO-ELECTORAL, QUE YA MÁS O MENOS VIENE 
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ABORDADO EN ESOS TÉRMINOS, PARA GARANTIZAR LA INCLUSIÓN DE 
GRUPOS VULNERABLES, PUBLICADA EL 7 DE JUNIO DEL AÑO 2023, EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” Y SUGERIRÍA PONER TODOS SUS 
DATOS. Y ELLO A FIN DE GENERAR UNA RESPUESTA MÁS OBJETIVA EN ESTAS 
DOS PERSPECTIVAS QUE SE LE PUDIERAN OTORGAR A LA CIUDADANA QUE 
VIENE A PREGUNTAR ESTE TIPO… A PLANTEAR ESTAS PREGUNTAS A ESTE 
INSTITUTO. POR MI PARTE SERÍA CUANTO. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERA ELIZABETH. Y ¿ACEPTA UNA MOCIÓN DE MI PARTE? BIEN, EN DOS, 
EN DOS OBSERVACIONES QUE REALIZÓ, HACE REFERENCIA DE LA 
INSTITUCIÓN QUE LLEVÓ A CABO EL ESTUDIO, EL ESTUDIO QUE SE HIZO EN 
TORNO A LOS GRUPOS VULNERABLES EN EL ESTADO DE MORELOS Y HACE 
REFERENCIA A LA UNIVERSIDAD DEL ESTADO DE MORELOS. SIN EMBARGO, EL 
ESTUDIO LO REALIZÓ EL CENTRO REGIONAL DE INVESTIGACIONES 
MULTIDISCIPLINARIAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO”. 
LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ, EN USO DE LA PALABRA: “TOTALMENTE DE ACUERDO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA ELIZABETH. Y ABRIMOS UNA SEGUNDA 
RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN  ESTA SEGUNDA RONDA SE INSCRIBE EL CONSEJERO 
ENRIQUE PÉREZ, EL CONSEJERO JAVIER ARIAS. Y NADA MÁS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“CONSEJERO JAVIER ARIAS ADELANTE POR FAVOR”. EL CONSEJERO ESTATAL 
ELECTORAL, DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. MUY RÁPIDO. AÚN Y CUANDO COINCIDO 
EN GRAN PARTE DE LAS OBSERVACIONES DE LA CONSEJERA ELI, 
PRECISAMENTE POR ESTA AMBIVALENCIA DE LA REDACCIÓN DE LA 
CONSULTA, SÍ CONSIDERO QUE EN ESTE MOMENTO, AL MENOS AL DE LA VOZ, 
DADO TODAS LAS OBSERVACIONES Y QUE NOS ESTÁ PRESENTANDO UN 
PROYECTO DISTINTO EN SU TOTALIDAD EN LA RESPUESTA, AL QUE SE ESTÁ 
PRESENTANDO EN ESTE MOMENTO POR EL SECRETARIO ANTE EL CONSEJO, 
ME DEJARÍA IMPOSIBILITADO PARA PODER HACER OBSERVACIONES POR LA 
PREMURA DE LAS OBSERVACIONES. POR TANTO YO PEDIRÍA QUE 
PUDIÉRAMOS LLEVARLO A UNA VOTACIÓN DIFERENCIADA Y EN UN VOTO 
PARTICULAR, CON LAS OBSERVACIONES DE LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ, LAS CUALES INSISTO, SON… LAS RESPETO Y COINCIDO MUCHAS 
CON ELLAS, SIN EMBARGO, PUES SÍ SON MUCHAS Y ES UN PROYECTO 
TOTALMENTE DISTINTO Y EN ESTE MOMENTO YO NO PODRÍA TOMAR UNA 
DECISIÓN AL RESPECTO. DE MI PARTE SERÍA CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERO JAVIER ARIAS. CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ”. EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL, MTRO. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, EN USO DE 
LA PALABRA: “GRACIAS. ANTES DE ENTRAR A LA OBSERVACIÓN QUE YO TRAÍA, 
ESTE… MUY INTERESANTE LO QUE PLANEA LA MAESTRA ELIZABETH 
MARTÍNEZ, CONSEJERA Y EL ASPECTO QUE DA ¿NO? MUCHO MÁS AMPLIO. SIN 
EMBARGO, A MI PARECER, NO… CUANDO NOS HACEN UNA CONSULTA, SI 
TENEMOS UNA DUDA, AHÍ LA SECRETARÍA DEBIÓ HABER PRESENTADO DE 
INMEDIATO “OYE DIME ¿A QUÉ TE REFIERES? DIME”, PARA DARLE CERTEZA, 
PORQUE SINO A MI PARECER NOSOTROS PUES LE ESTARÍAMOS DANDO LOS 



________________________________________________________________________________________ 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA  DEL CONSEJO  41 de 76 
ESTATAL ELECTORAL, CELEBRADA EL DÍA 26 DE ENERO DEL 2024 

MATICES QUE CONSIDEREMOS Y COMO ES UNA CONSULTA, CONSIDERO QUE 
DEBE SER UNA RESPUESTA TAL CUAL. ENTONCES POR ELLO, SÍ PODRÍA SER 
QUE COINCIDA CON ELLA, PERO SI FUERA EN ESE TENOR, PUES MÁS BIEN 
SERÍA SOLICITARLE. SIN EMBARGO, CONSIDERO QUE LA PREGUNTA ES: ¿LA 
OPINIÓN DEL IMPEPAC PARA CONOCER CUÁNTOS ESPACIOS TIENE LA 
COMUNIDAD LGTBIQA+, EN LAS DIPUTACIONES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, PLURINOMINALES Y EN LOS CABILDOS DE LOS 
AYUNTAMIENTOS, QUE TIENE PUES A MI PARECER ES EN ESTE PROCESO 
ELECTORAL Y CREO QUE O CONSIDERO LA RESPUESTA EN VÍAS O CORRECTA 
¿NO? LO ÚNICO QUE VOY A PRESENTARLES, SI LES PARECE BIEN, PUES ES 
DENTRO DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS PRESENTÉ Y FUE TOMADA 
POR LA PRESIDENCIA, UNA OBSERVACIÓN, LA CUAL ESTE… VOY A REITERAR. 
¿POR QUÉ? PORQUE ESTAMOS HABLANDO DE LA PARTE DE LOS 
PLURINOMINALES ¿NO? Y UNA ACOTACIÓN MUY INTERESANTE QUE CREO QUE 
CUANDO YA SE PRESENTA EL PROYECTO QUEDÓ AHÍ Y LO VOY A COMENTAR, 
EN LA PARTE QUE SERÍAN LOS MUNICIPALES ¿SÍ? MIREN, EN LA PARTE QUE 
NOS DICE O QUE NOS HABLA SOBRE LAS DIPUTACIONES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, SUGIERO CUMPLIMENTAR O COMPLEMENTAR CON EL 
ARTÍCULO 168 DEL CÓDIGO, QUE ES LO QUE SOLICITÉ EN ESE MOMENTO. ¿POR 
QUÉ? PORQUE NUEVAMENTE LO QUE YO LE LLAMO LA FUERZA ¿NO? AHÍ ES 
CUANDO YA NOS DICE EL 178 LA PARTE QUE NOS INTERESA: “EN LAS 
POSTULACIONES DE DIPUTACIONES DE MAYORÍA RELATIVA”, AHÍ ESTÁ LA 
RESPUESTA. O SEA, TODO ESTO, HABLANDO DE PLURIS AQUÍ ESTÁ LA 
RESPUESTA, LOS PARTIDOS POLÍTICOS PODRÁN, ¿QUÉ INTERESANTE? 
“REGISTRAR UNA O MÁS CANDIDATURAS PERTENECIENTES A ALGÚN GRUPO 
VULNERABLE, PRIVILEGIANDO LA INTERSECCIONALIDAD DE LA 
CONFORMACIÓN DE LA MISMA”. ¿SÍ? Y YA AHÍ YA NOS DA, PORQUE DESPUÉS 
VIENE EL REGISTRO. Y CONTINUANDO EN ESTO, EN LA PÁGINA 17, CUANDO 
ESTAMOS HABLANDO DE LOS MUNICIPIOS Y ESTO NOS VA A DESTRABAR Y LO 
VOY A LEER PORQUE NOS VA A DAR MUCHA CLARIDAD TAMBIÉN HACIA TODA 
LA COMUNIDAD QUE NOS PUEDA ESTAR VIENDO O QUE SE REPLIQUE ¿NO? 
¿POR QUÉ? PORQUE LO TIENEN SALVAGUARDADO Y HAY QUE EXPLICARLO 
UNA Y MUCHAS VECES, Y EN ESTA CONSULTA SE HACE CORRECTAMENTE. 
DICE: “EN UNA INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA Y FUNCIONAL DE LA NORMA 
ELECTORAL, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 366 DE 
NUESTRO CÓDIGO Y RETOMANDO EL CRITERIO SOSTENIDO DE LA SENTENCIA 
DICTADA EN EL AUTOS DEL EXPEDIENTE RAP/12/2023 Y EN LA APLICACIÓN MÁS 
FAVORABLE A LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS 
PERTENECIENTES A LOS GRUPOS VULNERABLES, AL MOMENTO DE 
GARANTIZAR LA REPRESENTACIÓN…”, CHEQUEN ¡EH! “DE GARANTIZAR LA 
REPRESENTACIÓN DE DICHOS GRUPOS EN LA POSTULACIÓN Y ASIGNACIÓN 
DE REGIDURÍAS, EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEBERÁ”, NO ES 
POTESTATIVO, ES UNA OBLIGACIÓN QUE TENEMOS, “OBSERVAR LO 
DISPUESTO EN EL NUMERAL 16, FRACCIÓN QUINTA, INCISO E), 178 ÚLTIMO 
PÁRRAFO”, QUE LES ACABO DE LEER “Y 179 BIS DEL CÓDIGO”, TODO EL 179 BIS 
ANTE… “POR LO QUE PARA SU ASIGNACIÓN SE VERIFICARÁ SI EN SU 
CONJUNTO, EL TOTAL DE LAS REGIDURÍAS”, CHEQUEN, “SE ENCUENTRA 
INCLUIDA UNA FÓRMULA”. ESTAMOS OBLIGADOS. ES IDÉNTICO A NUESTRA 
ACCIÓN AFIRMATIVA. UNA FÓRMULA ASIGNADA A PERSONAS 
PERTENECIENTES A LA CATEGORÍA DE GRUPOS VULNERABLES. “DE NO SER 
ASÍ”, CHEQUEN, “SE HARÁ EL AJUSTE ASIGNADO AL PARTIDO 
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CORRESPONDIENTE”. QUE YA LO HICIMOS Y ESO SE PLASMÓ EN LA LEY. Y 
CONCLUYE, DICE: “ASIMISMO, SE CONCLUYE”, HASTA AHÍ MUY BIEN, “QUE 
CORRESPONDE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LA POSTULACIÓN DE  
REGIDURÍAS”, Y VIENE UNA COMA, Y AHÍ FALTÓ LA PALABRA CLAVE QUE 
PLATICÁBAMOS, “CUANDO MENOS UNA REGIDURÍA INTEGRADA POR PERSONA 
PERTENECIENTE A ALGÚN GRUPO VULNERABLE. SIN EMBARGO, LA MISMA 
PUEDE INCLUIR A CUALQUIERA DE LAS PERSONAS QUE INTEGRAN A ALGÚN 
GRUPO VULNERABLE”. A MI PARECER DEBE DE DECIR, “(COMA) PUEDE 
CUANDO MENOS”, PORQUE ES LA LIBRE DETERMINACIÓN DEL PARTIDO, ¿POR 
QUÉ? PORQUE NOSOTROS SÍ COMO IMPEPAC ESTAMOS OBLIGADOS Y YA LO 
HICIMOS, QUIEN NO REGISTRE, NO SÓLO GRUPO VULNERABLE O INDÍGENA, 
CUANDO… ELLOS PUEDEN NO REGISTRAR, PERO CUANDO DESIGNEMOS NOS 
LO SALTAMOS, COMO YA HA PASADO. ¿ME EXPLICO? NOSOTROS ¿DÓNDE LO 
VAMOS A GARANTIZAR AL GRUPO VULNERABLE? EN LA DESIGNACIÓN. EL 
PARTIDO PUEDE EN SU LIBRE DERECHO DICE “¡AH! BUENO, A LO MEJOR YO NO 
TENGO”. SI VEN EL CÓDIGO Y ERA ALGO QUE HEMOS… BUENO, O MÍNIMO YO 
HE ESTADO ESTUDIANDO DESDE HACE 3 AÑOS Y QUE SE VIENE HACIA ACÁ Y 
CON...”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE 
LA PALABRA: “CONSEJERO TIEMPO”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, 
MTRO. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, EN USO DE LA PALABRA: “¡AH! 
PERDÓN. BUENO, ESE ES EL PUNTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN, ESTE… ABRIMOS UNA 
TERCERA RONDA DE PARTICIPACIÓN”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO 
CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESA TERCERA RONDA SE INSCRIBE EL 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ Y YA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ”. EL CONSEJERO ESTATAL 
ELECTORAL, MTRO. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “SOLAMENTE PARA TERMINAR. ENTONCES NOSOTROS COMO 
INSTITUCIÓN VAMOS A ASEGURAR EN LA ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS, QUE SE 
ENCUENTREN REPRESENTADOS EN SU INTEGRACIÓN LOS GRUPOS 
VULNERABLES, NO UNO, CINCO Y PODRÁ SER HASTA CON 
INTERSECCIONALIDAD, COMO SE DICE Y TAMBIÉN QUE TENEMOS YA 
SENTENCIA DE SALA REGIONAL QUE NOS DA LA INTERSECCIONALIDAD, QUE 
ES MARAVILLOSO. Y CON ESTO ¿QUÉ SIGNIFICA? COMO DECÍA, QUE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS NO ES QUE ESTÉN OBLIGADOS A POSTULAR CUANDO 
MENOS A UN REGIDOR, QUE QUEDE CLARO, INTEGRADO POR PERSONAS 
PERTENECIENTES A ALGÚN GRUPO VULNERABLE, SINO TIENEN LA FACULTAD, 
PODRÁN HACERLO, DEL GRUPO VULNERABLE EN GENERAL, AUNQUE 
ESTEMOS DANDO RESPUESTA AHORITA EN UNO EN ESPECÍFICO, SON CINCO. 
Y LUEGO ENTONCES, ¿NOSOTROS CUÁNDO VAMOS A GENERAR? PUES EN LA 
DESIGNACIÓN. LA OBSERVACIÓN CLARA DE TODA ESTA EXPLICACIÓN, ES UN 
“PODRÁ” DESPUÉS DE LA COMA. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERO ENRIQUE. HACIA ALLÁ IBA MI PREGUNTA. MUCHAS GRACIAS. 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, ADELANTE POR FAVOR”. LA CONSEJERA 
ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. YO NADA MÁS PARA 
COMENTAR, INSISTO, ¡EH! SI NO SE TRANSITA CON LA OBSERVACIÓN 
TAMPOCO TENGO PROBLEMAS. SIN EMBARGO, CONSIDERO EFECTIVAMENTE 
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NO SE LE PREVINO A LA CIUDADANA QUE ESTÁ SOLICITANDO PRECISAMENTE 
ESTA CONSULTA, PUES EN ESPECÍFICO AMPLIARLA, OBVIAMENTE PARA DARLE 
DATOS QUE YA TENEMOS, QUE… DE LOS CUALES GOZA ESTE INSTITUTO Y QUE 
FUERON ANALIZADOS PRECISAMENTE POR EL CRIM DE LA UNAM, 
CORRECTAMENTE ES LA UNAM Y QUE EFECTIVAMENTE FUERON ENTREGADOS 
AL CONGRESO DEL ESTADO Y DE LOS CUALES SE DEDUCE QUÉ ESPACIOS 
FUERON ASIGNADOS A LOS GRUPOS VULNERABLES. ESO, CLARO, 
OBVIAMENTE CON LA ESPECIFICACIÓN DE QUE ESO OCURRIÓ EN EL PROCESO 
ELECTORAL PASADO Y YA EN UNA SEGUNDA VERTIENTE, LA RESPUESTA QUE 
ESTÁ PRECISAMENTE PLASMADA EN LA CONSULTA, DICIENDO QUE “DERIVADO 
DE LA REFORMA EFECTIVAMENTE EN MATERIA ELECTORAL”. Y BUENO, 
CONTINUAR CON TODA LA REDACCIÓN PRECISAMENTE EN TÉRMINOS YA DE 
LO DISPUESTO EN EL CÓDIGO ELECTORAL. ÚNICAMENTE. SI NO SE TRANSITA 
TAMPOCO TENGO PROBLEMA, PERO BUENO, ESA ERA LA INTENCIÓN. ES 
CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. Y YO 
QUISIERA HACERLE UNA PREGUNTA: SOBRE LA OBSERVACIÓN QUE REALIZÓ 
EN LA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIÓN, ES “SE AÑADE, SE AÑADE PARTE 
DE EL MATERIAL QUE USTED PRESENTA O SE MODIFICA LO QUE ESTÁ? ¿SE 
AÑADE? ES UN EXTRA”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. 
ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
PRESIDENTA. NO, ES QUE SON PRECISAMENTE ADICIONES A LOS 
CONSIDERANDOS, DONDE EL PROPIO INSTITUTO SOLICITÓ AL CRIM REALIZAR 
ESTE ESTUDIO, QUE ESTE INFORME PRESENTADO POR LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA, EN DONDE SE DESPRENDE CUÁNTAS PERSONAS DE GRUPOS 
VULNERABLES ESTÁN AHORA ACTUALMENTE, TANTO EN DIPUTACIONES, 
COMO EN AYUNTAMIENTOS Y SON ADICIONES POR TAL MOTIVO, PORQUE 
EFECTIVAMENTE IBA A REALIZAR UNA OBSERVACIÓN PARA AMPLIAR ESTA, 
ESTA CONSULTA. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA, 
CONSEJERA ELIZABETH. Y ESTE… Y BUENO, SI ME LO PERMITEN YO TAMBIÉN 
QUIERO PONER A SU CONSIDERACIÓN QUE SE PUDIERA AGREGAR EL 
ANTECEDENTE CORRESPONDIENTE, A QUE EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
URGENTE DEL DÍA MARTES 23 DE ENERO DEL 2024, SE APROBÓ POR MAYORÍA 
DE LOS CONSEJEROS ESTATALES, INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO COMICIAL, 
LA PRESENTACIÓN DE UN JUICIO ELECTORAL, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
DEL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
TEEM/RAP/12/2023-3 Y ACUMULADOS. BIEN, AGOTADAS LAS RONDAS DE 
PARTICIPACIÓN, PROPONGO, PROPONGO AL CONSEJO, LLEVAR A CABO LA 
VOTACIÓN DE DOS MANERAS: UNA SERÍA DE LA MANERA EN QUE ESTÁ EN 
ESTE MOMENTO PRESENTADO EL ACUERDO, INCLUYENDO LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE DEL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ 
Y LAS DE LA VOZ; Y LA SEGUNDA SERÍA EN LO PARTICULAR Y EN LO 
PARTICULAR ABRIRÍAMOS TRES RONDAS DE PARTICIPACIÓN, PARA HACER EL 
ANÁLISIS DE INCLUIR LAS OBSERVACIONES VERTIDAS POR PARTE DE LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. ENTONCES SI ESTÁN DE ACUERDO, 
PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO, TAL CUAL ESTÁ EN 
ESTE MOMENTO, INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES, YA NO ES TAL CUAL, 
REALIZADAS POR PARTE DEL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ Y LA DE LA VOZ. 
LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
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DE LA PALABRA: “EN TAL VIRTUD, LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE 
EN RELACIÓN AL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO COMO 
PUNTO 9 DEL ORDEN DEL DÍA ES APROBADO EN LO GENERAL POR 
UNANIMIDAD, SIENDO LAS 15 HORAS CON 46 MINUTOS DEL DÍA 26 DE ENERO 
DE 2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE DEL 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ Y DE LA CONSEJERA PRESIDENTA, MIREYA 
GALLY”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. Y A CONTINUACIÓN PONGO A SU 
CONSIDERACIÓN, EL INCLUIR LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE 
DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. PARA ELLO ABRIMOS UNA PRIMERA 
RONDA DE PARTICIPACIÓN”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA SE INSCRIBE LA CONSEJERA 
ISABEL GUADARRAMA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA ISABEL 
GUADARRAMA”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ISABEL 
GUADARRAMA BUSTAMANTE, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS PRESIDENTA. 
YO SÓLO HACER UN COMENTARIO, RESPECTO DE LA MANERA EN QUE HEMOS 
VENIDO CONTESTANDO ALGUNAS OTRAS CONSULTAS Y QUE HA YA… YA HAN 
SIDO TRATADAS OBVIAMENTE POR ESTE MÁXIMO ÓRGANO DE DELIBERACIÓN. 
SIEMPRE SERÉ RESPETUOSA POR SUPUESTO, DE LA INTENCIÓN QUE 
ENTIENDO TENEMOS ABSOLUTAMENTE TODOS, DE TRATAR DE ROBUSTECER 
O DE ROBUSTECER MÁS BIEN DICHO, ABSOLUTAMENTE TODOS LOS 
PROYECTOS DE ACUERDO. SIN EMBARGO, EN ESTA OCASIÓN, LO DIGO MUY 
RESPETUOSAMENTE, PORQUE ENTIENDO QUE HAY UN TRABAJO DE… EN 
TODO CASO ANÁLISIS QUE REALIZÓ LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. SIN 
EMBARGO, YO ME APARTARÉ Y HAY UNA RAZÓN MUY CONCRETA, SIEMPRE 
HEMOS GENERADO QUE LAS RESPUESTAS QUE SE OTORGAN PRECISAMENTE 
A LAS CONSULTANTES, SEAN MUY PRECISAS Y MUY CLARAS. BAJO ESA 
CIRCUNSTANCIA, ENTIENDO QUE HAY… HUBO YA UN ESTUDIO, QUE SE 
AGRADECE POR PARTE… DE PARTE DEL CRIM Y QUE YA FUE PUESTO A 
DISPOSICIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO Y QUE EN TODO CASO HUBO UNA 
MODIFICACIÓN A LA NORMA ELECTORAL Y QUE EN TODO CASO PUES TAMBIÉN 
ES DE RECONOCERSE. SIN EMBARGO, A MI CONSIDERACIÓN Y CRITERIO, ESTA 
INFORMACIÓN EXTRA, NO SÉ SI ABONARÍA A QUE LA CONSULTANTE TENGA 
MÁS CLARIDAD RESPECTO DEL TEMA QUE AL MENOS YO INTUYO, PORQUE… 
DIGO INTUYO PORQUE COINCIDO EN QUE DEBIÓ HABÉRSELE SOLICITADO A LA 
CONSULTANTE, UNA ACLARACIÓN DE INICIO. ME PARECE QUE, ME PARECE 
QUE SU CONSULTA, AL MENOS INSISTO, A LA DE LA VOZ NO ME PARECE MUY 
CLARA. SIN EMBARGO, ESTE CONSEJO ESTÁ AHORA EN ESTA… BAJO ESAS 
CIRCUNSTANCIAS, OBLIGADO A DAR UNA, UNA RESPUESTA. Y EN ESE 
CONTEXTO, INSISTO, EN CONGRUENCIA CON LO QUE AL MENOS YO HE 
VOTADO A FAVOR EN OTRAS OCASIONES, NO COMPARTO ESTA PARTE, 
PORQUE SERÍA DARLE MUCHO MAYOR INFORMACIÓN Y NO SÉ SI CON ESTO 
DEJAMOS CLARO LA RESPUESTA QUE ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
PRETENDE OTORGAR. ENTONCES YO INSISTO, YO ME MANTENGO CONFORME 
EL ACUERDO PRIMIGENIO Y CON LA VOTACIÓN QUE YA EMITÍ JUSTO HACE UN 
INSTANTE. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA ISABEL 
GUADARRAMA. Y ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIÓN”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
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DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA 
SEGUNDA RONDA SE INSCRIBE EL DOCTOR JAVIER ARIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“ADELANTE CONSEJERO ARIAS”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, DR. 
ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. PUES DE 
ENTRADA AGRADEZCO EL ANÁLISIS QUE HIZO LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ, PORQUE EVIDENTEMENTE DIJERA EL CONSEJERO ENRIQUE, FUE 
MÁS ALLÁ, FUE MÁS AMPLIO Y PUES TRATÓ DE ADVERTIR ALGUNAS VARIANTES 
QUE PUDIERAN SERVIR PARA DARLE RESPUESTA A LA CONSULTA… A LA 
PERSONA QUE ESTÁ HACIENDO LA CONSULTA DE REFERENCIA. SIN EMBARGO, 
TAMBIÉN HAY QUE RECONOCER QUE PARA LLEGAR A LA CONSULTA, PERDÓN, 
A LA RESPUESTA QUE SE ESTÁ DANDO, TUVIMOS REUNIONES DE TRABAJO LOS 
CONSEJEROS, NO SOLO… BUENO, EN EL CASO DE LA COMISIÓN DE GRUPOS 
VULNERABLES, DESPUÉS PASÓ POR LA COMISIÓN DE GRUPOS VULNERABLES 
YA EN SESIÓN Y POSTERIORMENTE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS. O 
SEA, QUE LLEVÓ UN FILTRO EN LA CUAL PRÁCTICAMENTE PARTICIPAMOS LA 
TOTALIDAD DE LOS, DE LOS INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO. ENTIENDO QUE 
ESTE ESPACIO, EL CONSEJO, ES DONDE PODEMOS VENIR TODAVÍA A 
FORTALECER MÁS AÚN PRECISAMENTE LOS PROYECTOS DE ACUERDO. SIN 
EMBARGO, CONSIDERO QUE EN ESTE MOMENTO Y LO DIJE EN MI ANTERIOR 
PARTICIPACIÓN, AL MENOS AL DE LA VOZ ME DEJA IMPOSIBILITADO PARA 
HACER UN ANÁLISIS DE SI LAS PROPUESTAS QUE NOS HACE LA CONSEJERA 
ELIZABETH DE MARTÍNEZ, REALMENTE VAN A SERVIR PARA ROBUSTECER, DAR 
LA CLARIDAD QUE COMENTA LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA O POR EL 
CONTRARIO, VAMOS A TERMINAR DE CONFUNDIRLA MÁS Y A GENERARLE UN 
AGRAVIO MAYOR QUE EL HECHO DE NO RESPONDERLE. ANTE TAL SITUACIÓN, 
YO ME QUEDO CON EL PROYECTO DE ORIGEN. CONSIDERO QUE AÚN Y 
CUANDO PUDIERA REFERIRSE AL PROCESO ELECTORAL PASADO, NOSOTROS 
PODEMOS HABLAR DEL… DE LA DESIGNACIÓN QUE SE HIZO POR PARTE DE 
ESTE CONSEJO, PERO HAN PASADO YA VARIOS AÑOS Y YO DESCONOZCO SI 
ALGUIEN MÁS SE HA AUTOADSCRITO COMO MIEMBRO DE LA COMUNIDAD 
LGBT, COMO… SI ALGUIEN MÁS YA ES ADULTO MAYOR O SI ALGUIEN MÁS YA 
ES DISCAPACITADO Y ENTONCES NOS CAMBIA PRECISAMENTE LA 
ESTADÍSTICA Y EL PANORAMA DEL… DE LOS ESPACIOS QUE PUEDAN ESTAR 
OCUPANDO. POR ESA TESITURA, NO TENDRÍAMOS LA CERTEZA DE LA 
INFORMACIÓN, ESTARÍAMOS SEGURAMENTE DANDO UNA INFORMACIÓN 
DESACTUALIZADA. LUEGO ENTONCES, A EFECTO DE DAR LA CERTEZA 
JURÍDICA QUE REQUIERE, ME QUEDO ÚNICAMENTE CON LO QUE ESTABLECE 
EL PROYECTO DE REFERENCIA. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERO JAVIER ARIAS. ABRIMOS UNA TERCERA RONDA DE 
PARTICIPACIÓN”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA TERCERA RONDA NO HAY INTENCIÓN”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “BIEN, AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, EN TORNO A LA 
PROPUESTA DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, PARA INCLUIR SUS 
OBSERVACIONES EN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 
9 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN, LOS QUE 
ESTÉN POR LA AFIRMATIVA DE INCLUIR ESTAS OBSERVACIONES”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 



________________________________________________________________________________________ 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA  DEL CONSEJO  46 de 76 
ESTATAL ELECTORAL, CELEBRADA EL DÍA 26 DE ENERO DEL 2024 

DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EN RELACIÓN A 
LA VOTACIÓN EN LO PARTICULAR, SOBRE LA PROPUESTA DE LA CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ SOBRE ESTE PROYECTO DE ACUERDO, NO ES 
APROBADO POR MAYORÍA, SIENDO LAS 15 HORAS CON 53 MINUTOS DEL DÍA 
26 DE ENERO DE 2024, CON LOS VOTOS EN CONTRA EMITIDOS POR PARTE DEL 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, 
CONSEJERO JAVIER ARIAS Y LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ; Y LOS VOTOS 
A FAVOR EMITIDOS POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, EL 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y LA CONSEJERA MIREYA GALLY.  ACUERDO 
QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/062/2024. 
SERÍA CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, 
EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. Y POR FAVOR 
PASEMOS AL PUNTO NÚMERO 10 DEL ORDEN DEL DÍA”.----------------------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE DARÁ 
CUENTA DEL NUMERAL 10 DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA LECTURA, 
ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL PARA EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES (PREP), POR EL QUE INSTRUYE A LOS 
CONSEJOS MUNICIPALES PARA QUE SUPERVISEN LAS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON LA IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) EN LOS CENTROS DE 
ACOPIO Y TRANSMISIÓN DE DATOS (CATD), Y LO CORRESPONDIENTE AL 
CENTRO DE CAPTURA Y VERIFICACIÓN DE DATOS (CCV), EN ATENCIÓN AL 
OFICIO INE/UTSI/162/2024, DE FECHA 10 DE ENERO DE 2024. Y LOS PUNTOS DE 
ACUERDO QUE SE PROPONEN SON LOS SIGUIENTES: PRIMERO. ESTE 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE 
ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LA PARTE CONSIDERATIVA DEL PRESENTE 
ACUERDO. SEGUNDO. SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y A LA 
COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL PARA EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDADES 
DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) 
AMBAS DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL LOCAL, SUPERVISEN LAS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON LA IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DEL PREP, 
RESPECTO AL CENTRO DE CAPTURA Y VERIFICACIÓN DE DATOS (CCV), 
ATENDIENDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 350, NUMERAL 4 DEL 
REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
TERCERO. SE INSTRUYE A LOS CONSEJOS MUNICIPALES DEL ESTADO DE 
MORELOS, PARA QUE EN TÉRMINOS DE SUS ATRIBUCIONES Y CON 
FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL Y SU ANEXO 13, RELATIVO A LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA 
DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES, PARA QUE SUPERVISEN LAS 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DEL 
PREP, EN LOS CENTROS DE ACOPIO Y TRANSMISIÓN DE DATOS (CATD). 
CUARTO. SE INSTRUYE A LOS PRESIDENTES DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES 
DEL ESTADO DE MORELOS, PARA QUE DURANTE LOS TRABAJOS DE 
IMPLEMENTACIÓN, DEJEN CONSTANCIA DEL CUMPLIMIENTO DEL 
SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN, ASÍ COMO LA EJECUCIÓN DE LOS SIMULACROS 
DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP), 
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MEDIANTE LA ELABORACIÓN DE UN INFORME, PARA LO CUAL SE PODRÁN 
AUXILIAR DE LOS SUPERVISORES DE LOS CENTROS DE ACOPIO Y 
TRANSMISIÓN DE DATOS (CATD). PARA EL CASO DE QUE DURANTE LA 
EJECUCIÓN DE LOS SIMULACROS SE DETECTE ALGUNA CIRCUNSTANCIA QUE 
PUDIESE INCIDIR EN LA CORRECTA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) MORELOS, LAS Y LOS 
PRESIDENTES DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES, DEBERÁN 
INFORMAR AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y A LA SECRETARÍA EJECUTIVA, 
AMBOS DE ESTE ÓRGANO COMICIAL, A TRAVÉS DE LA UNIDAD TÉCNICA DE 
SERVICIOS DE INFORMÁTICA, CON EL OBJETO DE QUE SE ADOPTEN LAS 
MEDIDAS NECESARIAS, EN COORDINACIÓN CON EL PROVEEDOR QUE SE 
CONTRATE PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PREP MORELOS, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2023-2024. QUINTO. LOS CASOS NO 
PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, SE DEBERÁN SOMETER A REVISIÓN Y 
RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES E INFORMAR AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL. SEXTO. SE APRUEBA QUE EL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA SEA LA INSTANCIA RESPONSABLE DE LA 
COORDINACIÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES (PREP), EN CONCORDANCIA CON LO DETERMINADO EN EL 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/265/2023. SÉPTIMO. SE INSTRUYE A LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL, EDUCACIÓN CÍVICA Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PARA QUE EN COORDINACIÓN CON LA UNIDAD 
TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA, AMBAS DE ESTE ÓRGANO 
ELECTORAL, DISEÑEN Y REALICEN EL CONTENIDO NECESARIO PARA 
CAPACITAR A LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES 
ELECTORALES, PARA QUE ESTÉN EN POSIBILIDAD DE EJECUTAR LAS 
ACTIVIDADES SEÑALADAS EN LOS PUNTOS TERCERO Y CUARTO DEL 
PRESENTE ACUERDO. OCTAVO. SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE 
ESTE INSTITUTO, PARA QUE NOTIFIQUE EL CONTENIDO DEL PRESENTE 
ACUERDO A LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ TÉCNICO ASESOR PARA EL 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (COTAPREP), A 
LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS Y UNIDADES TÉCNICAS, PARA QUE EN 
TÉRMINOS DE SU COMPETENCIA, PARA QUE APOYEN LAS ACTIVIDADES QUE 
SE REALICEN EN LOS CATDS, DURANTE CADA ETAPA DE IMPLEMENTACIÓN, 
PRUEBAS, SIMULACROS Y OPERACIÓN DEL PREP. NOVENO. SE INSTITUYE A LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA, EN COORDINACIÓN CON LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, PARA QUE NOTIFIQUEN EL 
PRESENTE ACUERDO A LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS ELECTORALES 
MUNICIPALES. DÉCIMO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA 
OFICIAL DE INTERNET DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE CONFORMIDAD CON EL 
PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. SERÍA CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON 
RESPECTO AL PRESENTE ACUERDO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE 
PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA SE INSCRIBE LA CONSEJERA 
MAYTE CASALEZ Y EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
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“ADELANTE CONSEJERA MAYTE CASALEZ POR FAVOR”. LA CONSEJERA 
ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. MÁS QUE OBSERVACIONES ES 
ÚNICAMENTE LA PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO. COMENTAR QUE EL 
PROYECTO COMO TAL EN PRESENTACIÓN, FUE REMITIDO A LA UTSI DEL INE, 
MEDIANTE OFICIO DEL 2 DE ENERO, PORQUE JUSTO ERA LA ACTIVIDAD 
CONTEMPLADA EN NUESTRO CALENDARIO COMO LA 108 Y ESTABA TAMBIÉN 
RELACIONADA CON LA ENTREGA DEL OFICIO INE/UTSI/2364, EN DONDE 
SEÑALABA QUE LA ENTREGABLE ERA EL 2 DE ENERO, COMO UN PROYECTO. 
SIN EMBARGO, EN EL DÍA DE HOY YA SE ESTÁ PONIENDO A CONSIDERACIÓN 
COMO UNA APROBACIÓN. Y COMENTAR QUE ES EN ATENCIÓN, INCLUSO LO 
COMENTÉ DESDE EL ENCABEZADO, AL OFICIO INE/UTSI/162/2024, DEL 10 DE 
ENERO DEL 2024. ¿AQUÍ QUÉ NOS SUGIRIERON COMO ÚNICAMENTE UNA 
RECOMENDACIÓN DE PARTE DEL INE? NOS, NOS COMENTARON QUE EN EL 
ACUERDO SEGUNDO, SE SEÑALABA QUE SE INSTRUÍA AL SECRETARIO 
EJECUTIVO PARA SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA 
IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DEL PREP, EN EL CENTRO DE CAPTURA Y 
VERIFICACIÓN. Y ENTONCES NOS SUGIRIERON QUE DE CONFORMIDAD A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 350, NUMERAL 4, DEL REGLAMENTO DE 
ELECCIONES, SE SUGERÍA QUE LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL PARA EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL PREP, FUERA LA INSTANCIA 
DESIGNADA PARA LLEVAR A CABO ESTA SUPERVISIÓN. EN ESE SENTIDO, SE 
GENERA ESTA OBSERVACIÓN, SIN EMBARGO, NO PERDER DE VISTA QUE EN EL 
PUNTO DE ACUERDO SEGUNDO CONTINÚA ESTANDO EL SECRETARIO 
EJECUTIVO. ES DECIR, ES EL SECRETARIO EJECUTIVO Y LA COMISIÓN 
EJECUTIVA TEMPORAL PARA LA… EL SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DEL 
PREP, QUIENES SUPERVISARÁN ESTA, ESTA INSTRUCCIÓN, DADO QUE 
INCLUSO YA SE COMENTÓ DESDE REUNIONES Y EN LA COMISIÓN, QUE EL 
SECRETARIO EJECUTIVO ES QUIEN OSTENTA LA FE PÚBLICA, DE 
CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 98, FRACCIÓN TRIGÉSIMO SÉPTIMA Y EL 
ARTÍCULO 64, QUE NOS HABLA DE LA OFICIALÍA ELECTORAL, AMBOS DEL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. EN ESTE 
SENTIDO EN CONCLUSIÓN, SE ESTÁ ATENDIENDO LA OBSERVACIÓN, SIN 
EMBARGO, NO SE QUITA LA FIGURA DEL SECRETARIO PARA GENERAR ESTA 
INSTRUCCIÓN, SINO QUE SERÁN TANTO LA SECRETARÍA EJECUTIVA, COMO LA 
COMISIÓN, QUIEN LLEVE A CABO ESTAS ACTIVIDADES. DE MI PARTE SERÍA 
CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ. Y CEDO EL USO DE LA VOZ AL CONSEJERO PEDRO ALVARADO”. EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO 
RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. SI 
ESTAMOS EN EL PUNTO NÚMERO 10, ME REFERIRÉ LA SIGUIENTE 
OBSERVACIÓN, EN CUANTO AL PUNTO DE ACUERDO QUINTO. SI TIENEN A BIEN, 
SE SUGIERE ESTE PUNTO PUES TRASLADARLO AL PUNTO NÚMERO 10 Y EN 
CONSECUENCIA PUES ESTE… REVISAR Y RECORRER LA NUMERACIÓN. EN EL 
PUNTO DE ACUERDO SÉPTIMO, EN EL QUINTO RENGLÓN, DICE: “(COMA) 
MUNICIPALES ELECTORALES, (COMA) PARA QUE ESTÉN EN POSIBILIDAD 
EJECUTAR”. CREO QUE AHÍ LES FALTÓ NADA MÁS ESTE… ASENTAR LA 
PALABRA “DE”, ¿NO? PARA QUE DIGA “EN POSIBILIDAD DE EJECUTAR”. 
DESPUÉS, TAMBIÉN EN EL PUNTO DE ACUERDO OCTAVO, LO QUE SERÍA 
TAMBIÉN EL ANTEPENÚLTIMO RENGLÓN O QUINTO RENGLÓN, DICE “(COMA) 
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PARA QUE”. AHÍ SE SUGIERE QUE, QUE DIGA LO SIGUIENTE: “EN TÉRMINOS DE 
SU COMPETENCIA APOYEN LAS ACTIVIDADES”. Y SERÍA CUANTO. GRACIAS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO PEDRO ALVARADO. ABRIMOS UNA 
SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN 
D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO 
CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA SEGUNDA RONDA SE INSCRIBE EL 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO”. EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, 
EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. RETOMANDO TOTALMENTE ESTA, ESTA 
PARTE DEL ACUERDO SEGUNDO Y EN LA REUNIÓN DE TRABAJO 
PRECISAMENTE ESO, ESO COMENTÁBAMOS ¿NO? QUE LA FE PÚBLICA LA 
TIENE EL SECRETARIO, QUE LA FE PÚBLICA SE GENERA Y DÁBAMOS 
EJEMPLOS. NO OBSTANTE, PUES BUENO, EL REGLAMENTO DE ELECCIONES 
ESTÁ FIRME Y ES DE OBSERVANCIA TAMBIÉN GENERAL. Y SI LES PARECE BIEN, 
YA AL MANDATAR A LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL PARA EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES, YA ESTÁ DENTRO EL SECRETARIO. SI LES 
PARECE BIEN ELIMINAMOS, PARA QUE NO VAYA A HABER UNA CONFUSIÓN A 
NIVEL DEL INE, ATENDA… Y BORREMOS LA PARTE DEL SECRETARIO 
EJECUTIVO Y NADA MÁS A LA COMISIÓN, COMO NOS LO ESTÁ PIDIENDO, 
PORQUE EL SECRETARIO YA ESTÁ DENTRO DE LA COMISIÓN, ÉL COORDINA 
LOS TRABAJOS Y DE AHÍ NOSOTROS EMPEZAMOS LA SUPERVISIÓN HACIA EL 
SEÑOR SECRETARIO Y TODOS LOS ELEMENTOS. ES LA PROPUESTA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. ABRIMOS UNA TERCERA 
RONDA DE PARTICIPACIÓN”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA TERCERA RONDA NO HAY INTENCIÓN”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “BIEN, AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, PONGO A SU 
CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 10 
DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR 
PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO 
Y EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 
SÍRVANSE MANIFESTARLO”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN TAL VIRTUD, LE 
INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EN RELACIÓN AL PROYECTO DE 
ACUERDO IDENTIFICADO COMO PUNTO 10 DEL ORDEN DEL DÍA QUE NOS 
OCUPA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 16 HORAS CON 5 
MINUTOS DEL DÍA 26 DE ENERO DEL 2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES 
REFERIDAS POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, EL CONSEJERO 
PEDRO ALVARADO Y EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. SE HACE LA 
ADECUACIÓN DE QUE LA CONSEJERA MAYTE NO PRESENTÓ 
OBSERVACIONES, SOLAMENTE FUE UNA PRESENTACIÓN A DICHO PROYECTO. 
POR LO QUE EL ACUERDO SE IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/063/2024. SERÍA CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. 
PASEMOS AL PUNTO NÚMERO 11”.----------------------------------------------------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
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USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE DARÁ 
CUENTA DEL PUNTO 11 RELATIVO A LO SIGUIENTE: LECTURA, ANÁLISIS Y EN 
SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL PARA EL DESARROLLO 
DE LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES (PREP), POR EL QUE SE INSTRUYE LA INSTALACIÓN, 
HABILITACIÓN Y UBICACIÓN DE LOS CENTROS DE ACOPIO Y TRANSMISIÓN DE 
DATOS (CATD), Y LO CORRESPONDIENTE AL CENTRO DE CAPTURA Y 
VERIFICACIÓN DE DATOS (CCV), EN ATENCIÓN AL OFICIO INE/UTSI/163/2024, DE 
FECHA 10 DE ENERO DE 2024. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE SE PROPONEN 
SON LOS SIGUIENTES: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES 
COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON 
LA PARTE CONSIDERATIVA DEL PRESENTE ACUERDO. SEGUNDO. SE 
DETERMINA QUE EL CENTRO DE CAPTURA Y VERIFICACIÓN DE DATOS (CCV), 
PARA EL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES DEL 
ESTADO DE MORELOS, PARA EL PROCESO ORDINARIO ELECTORAL LOCAL 
2023-2024, SE DEBERÁN UBICAR EN LAS INSTALACIONES DE ESTE INSTITUTO 
ELECTORAL. TERCERO. SE DETERMINA QUE LOS CENTROS DE ACOPIO Y 
TRANSMISIÓN DE DATOS (CATD), QUE OPERARÁN EN EL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES DEL ESTADO DE MORELOS, PARA 
EL PROCESO ORDINARIO ELECTORAL LOCAL 2023-2024, SE DEBERÁN UBICAR 
DENTRO DE LAS SEDES OFICIALES DE LOS TREINTA Y SEIS CONSEJOS 
MUNICIPALES ELECTORALES: 1. AMACUZAC, 2. ATLATLAHUCAN, 3. 
AXOCHIAPAN, 4. AYALA, 5. COATETELCO, 6. COATLAN DEL RIO, 7. CUAUTLA, 8. 
CUERNAVACA, 9. EMILIANO ZAPATA, 10. HUEYAPAN, 11. HUITZILAC, 12. 
JANTETELCO, 13. JIUTEPEC, 14. JOJUTLA, 15. JONACATEPEC, 16. MAZATEPEC, 
17. MIACATLÁN, 18. OCUITUCO, 19. PUENTE DE IXTLA, 20. TEMIXCO, 21. TEMOAC, 
22. TEPALCINGO, 23. TEPOZTLÁN, 24. TETECALA, 25. TETELA DEL VOLCAN, 26. 
TLALNEPANTLA, 27. TLALTIZAPAN, 28. TLAQUILTENANGO, 29. TLAYACAPAN, 30. 
TOTOLAPAN, 31. XOCHITEPEC, 32. XOXOCOTLA, 33. YAUTEPEC, 34. 
YECAPIXTLA, 35. ZACATEPEC, 36. ZACUALPAN DE AMILPAS. LOS DOMICILIOS DE 
LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES, ASÍ COMO EL ASPECTO DE CADA 
INMUEBLE, SE PODRÁN CONSULTAR Y OBSERVAR EN EL ANEXO ÚNICO, MISMO 
QUE CORRE AGREGADO AL PRESENTE ACUERDO Y FORMA PARTE INTEGRAL 
DEL MISMO. AL RESPECTO, LOS ESPACIOS DESTINADOS PARA LA INSTALACIÓN 
DE LOS CENTROS DE ACOPIO Y TRANSMISIÓN DE DATOS (CATD), 
CONSIDERARÁN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO 13 DEL 
REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, 
RELATIVO A LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES, EN COORDINACIÓN CON EL PROVEEDOR QUE 
SE CONTRATE PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PREP. LOS CONSEJOS 
MUNICIPALES ELECTORALES DEBERÁN ASEGURAR QUE LOS ESPACIOS 
NECESARIOS CUMPLAN CON DICHOS CRITERIOS. CUARTO. LOS CASOS NO 
PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, SE DEBERÁN SOMETER A REVISIÓN Y 
RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES E INFORMAR AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL. QUINTO. SE APRUEBA QUE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES, 
DEBERÁ SUPERVISAR LA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL QUE REALIZARÁ LA 
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EMPRESA ENCARGADA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PREP, LA CUAL 
INTEGRARÁ LOS CENTROS DE ACOPIO Y TRANSMISIÓN DE DATOS “CATD”, 
INFORMANDO AL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, PARA QUE 
DETERMINE LO CONDUCENTE. SEXTO. SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL LOCAL, PARA QUE NOTIFIQUE EL 
CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO A LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS Y 
UNIDAD TÉCNICA, TODAS DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL LOCAL, PARA QUE EN 
TÉRMINOS DE SU COMPETENCIA, APOYEN LAS ACTIVIDADES QUE SE REALICEN 
EN LOS CATD, UNA VEZ APROBADO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL. 
SÉPTIMO. SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA, EN COORDINACIÓN CON 
LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, PARA 
QUE NOTIFIQUEN DE MANERA ELECTRÓNICA DEL PRESENTE ACUERDO, A LOS 
INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES, Y A LOS 
INTEGRANTES DEL COMITÉ TÉCNICO ASESOR DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (COTAPREP). OCTAVO. SE 
INSTRUYE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE ÓRGANO COMICIAL, REMITIR 
EL PRESENTE ACUERDO A LA UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE 
INFORMÁTICA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. NOVENO. PUBLÍQUESE 
EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE 
CONFORMIDAD CON EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. SERÍA CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN 
COMENTARIO CON RESPECTO A PRESENTE ACUERDO, ABRIMOS UNA PRIMERA 
RONDA DE PARTICIPACIÓN”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA NO HAY INTENCIÓN”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. 
EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE 
INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA SEGUNDA RONDA TAMPOCO 
HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, 
EN USO DE LA PALABRA: “TERCERA Y ÚLTIMA”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. 
EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE 
INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA TERCERA RONDA SE 
INSCRIBE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA 
MAYTE CASALEZ”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE 
CASALEZ CAMPOS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA 
PRESIDENTA. ÚNICAMENTE PARA PRESENTAR TAMBIÉN ESTE PROYECTO DE 
ACUERDO. DE HECHO YA HABÍA PRESENTADO ANTE… HABÍA SIDO 
PRESENTADO, DE LA LECTURA DE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, 
RECORDAREMOS QUE SE MENCIONABAN TODOS LOS MUNICIPIOS, DADO QUE 
AHÍ SE VAN A INSTALAR EN LOS CONSEJOS MUNICIPALES, LOS CENTROS DE 
ACOPIO Y TRANSMISIÓN DE DATOS. SIN EMBARGO, EN ESTA OCASIÓN YA SE 
PRESENTA COMO UNA APROBACIÓN, DADO QUE MEDIANTE OFICIO 
INE/UTSI/163/2024, DEL 10 DE ENERO DEL 2024, SE NOS SUGIRIÓ LA SIGUIENTE 
RECOMENDACIÓN: “SE RECOMIENDA AL IMPEPAC QUE ANALICE LA 
POSIBILIDAD DE INSTALAR UN CENTRO DE CAPTURA Y VERIFICACIÓN 
ADICIONAL AL REFERIDO EN EL PROYECTO DE ACUERDO, A FIN DE CONTAR 
CON UN CENTRO DE CAPTURA Y VERIFICACIÓN ALTERNO, PARA ASÍ 
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ENCONTRARSE EN APTITUDES DE REACCIÓN, EN CASO DE CONTINGENCIA O 
DE FUERZA MAYOR Y ASÍ PODER EJECUTAR TODAS Y CADA UNA DE LAS FASES 
DEL PROCESO TÉCNICO OPERATIVO”. BUENO, COMENTAR QUE EL ÚNICO 
CENTRO DE CAPTURA Y VERIFICACIÓN QUE IBA EN EL PROYECTO, PUES ES 
JUSTO EL QUE SE PREVÉ QUE SE INSTALE EN LAS INSTALACIONES DE ESTE 
INSTITUTO. SE ANALIZÓ EN REUNIÓN DE TRABAJO, SE GENERÓ UN ANÁLISIS 
INCLUSO DE TODA LA NORMATIVA ELECTORAL, EL ANEXO 13 DEL 
REGLAMENTO DE ELECCIONES Y SE DETERMINÓ QUE NO HAY UNA 
OBLIGATORIEDAD, POR LO TANTO SE HIZO COMO UNA RECOMENDACIÓN. 
INCLUSO ASÍ VIENE EL LA OBSERVACIÓN, COMO UNA RECOMENDACIÓN Y SE 
ANALIZÓ QUE SE GENERARÁ ÚNICAMENTE CON UN ÚNICO CENTRO DE 
CAPTURA Y VERIFICACIÓN, QUE JUSTO ESTARÁ INSTALADO, COMO 
GENERALMENTE SE REALIZA, EN ESTE INSTITUTO. Y PARA ELLO BUENO, NO 
PERDAMOS DE VISTA QUE EXISTE UN ANEXO TÉCNICO PARA EL TERCERO QUE 
SE VA A CONTRATAR, EN DONDE SE LE SEÑALAN REQUISITOS MÍNIMOS. ES 
DECIR, EL HECHO DE NO CONTAR CON UN CENTRO DE CAPTURA Y 
VERIFICACIÓN ALTERNO, NO SIGNIFICA QUE NO VAYAMOS A TENER APTITUDES 
DE REACCIÓN EN CASO DE CONTINGENCIA O FUERZA MAYOR, NI QUE ESTO 
IMPIDA QUE PODAMOS EJECUTAR TODAS Y CADA UNA DE LAS FASES DEL 
PROCESO TÉCNICO OPERATIVO DEL PREP, DADO QUE INCLUSO EN 
POSTERIORES FECHAS, SE VA A COMENZAR UNA VEZ QUE YA ESTÉ EL 
TERCERO QUE SE VA A CONTRATAR PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PREP, SE 
TENDRÁ QUE GENERAR PLAN DE SEGURIDAD, PLANES DE CONTINGENCIA, 
INCIDENTES Y TODO ELLO PARA JUSTO ESTAR PREVIENDO ESTAS 
CONTINGENCIAS A QUE HACE ALUSIÓN EN SU RECOMENDACIÓN EL INE. DE MI 
PARTE SERÍA CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ. Y CON ESTA PARTICIPACIÓN AGOTAMOS TODAS LAS RONDAS DE 
PARTICIPACIÓN, POR LO QUE SOMETO A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO 
DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 11 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA. 
LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN RELACIÓN AL 
PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO, IDENTIFICADO COMO PUNTO 11 DEL 
ORDEN DEL DÍA QUE NOS OCUPA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO 
LAS 16 HORAS CON 14 MINUTOS DEL DÍA 26 DE ENERO DE 2024. ACUERDO QUE 
SE IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/064/2024. ES 
CUANTO". LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR PASEMOS AL PUNTO 
NÚMERO 12”.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA, SE DARÁ 
CUENTA DEL PUNTO 12 DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA LECTURA, 
ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, A TRAVÉS DEL CUAL SE SOMETE A CONSIDERACIÓN LA 
CONFORMACIÓN, INTEGRACIÓN Y VIGENCIA DE LAS COMISIONES EJECUTIVAS 
PERMANENTES Y TEMPORALES DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL LOCAL; EN 
TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 83, DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE 
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MORELOS. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE SE PROPONEN SON LOS 
SIGUIENTES: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ES 
COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, EN TÉRMINOS DE LA 
PARTE CONSIDERATIVA DEL MISMO. SEGUNDO. SE APRUEBA LA 
CONFORMACIÓN, INTEGRACIÓN Y VIGENCIA DE LAS COMISIONES EJECUTIVAS 
PERMANENTES Y TEMPORALES DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL LOCAL, DE 
CONFORMIDAD CON LA PARTE CONSIDERATIVA DEL PRESENTE ACUERDO. 
TERCERO. SE ORDENA REMITIR COPIA CERTIFICADA DEL PRESENTE ACUERDO 
A LA UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 
ELECTORALES LOCALES, ASÍ COMO A LA VOCALÍA EJECUTIVA DE LA JUNTA 
LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, PARA SU 
CONOCIMIENTO. CUARTO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA 
OFICIAL DE INTERNET DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE CONFORMIDAD CON EL 
PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. SERÍA CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
SECRETARIO. SI ALGUIEN QUISIERA HACER ALGÚN COMENTARIO CON 
RESPECTO AL ACUERDO, AL ACUERDO PRESENTADO. ABRIMOS UNA PRIMERA 
RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE SOBRE ESTA PRIMERA RONDA NO HAY INTENCIÓN”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. 
EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE 
INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA SEGUNDA RONDA SE 
INSCRIBE EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “Y EL CONSEJERO 
ARIAS, ¿NO?  ADELANTE CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ”. EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL, MTRO. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, EN USO DE 
LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. BUENO, PUES 
ENHORABUENA POR ESTA CONFORMACIÓN DE COMISIONES QUE DA 
SEGUIMIENTO Y DA CONTINUIDAD A TODOS LOS TRABAJOS QUE ESTAMOS Y 
VENIMOS REALIZANDO DE TIEMPO ATRÁS. ASÍ QUE PARA MÍ ENHORABUENA 
CON ESTE PROYECTO. Y COMENTAR ALGO, EN EL PROYECTO RESPECTO A LAS 
COMISIONES EJECUTIVAS TEMPORALES, ATINADAMENTE REFIERE QUE LA 
VIGENCIA SERÁ HASTA EL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2024, MOMENTO EN QUE 
TRES DE NOSOTROS ESTAREMOS CONCLUYENDO FABULOSAMENTE NUESTRO 
PERÍODO QUE HEMOS REALIZADO. SIN EMBARGO, PONGO A SU 
CONSIDERACIÓN QUE PODAMOS TAMBIÉN PONER “O HASTA EN TANTO SE 
CUMPLA EL OBJETO PARA LA QUE FUERON CREADAS”. ¿POR QUÉ? PORQUE 
PODRÍA SER QUE CULMINEN ANTES Y NO PODRÍAMOS ENTONCES ESTARLAS 
FINIQUITANDO. ENTONCES SUGIERO QUE, QUE TERMINEN EL 30 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2024 O HASTA EN TANTO SE CUMPLA EL OBJETO PARA EL 
QUE FUERON CREADAS. POR SI ALGUNA TERMINAMOS ANTES, PUES YA 
HACEMOS NUESTRO INFORME Y SE DISUELVE DICHA COMISIÓN. ES CUANTO”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “CONSEJERO, CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, ¿ACEPTA UNA MOCIÓN 
POR PARTE DEL CONSEJERO JAVIER ARIAS? ADELANTE CONSEJERO”. EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS, EN 
USO DE LA PALABRA: “GRACIAS, GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA, GRACIAS 
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CONSEJERO ENRIQUE. DE ACUERDO CON LA PROPUESTA, PERO ENTONCES 
NADA MÁS DIFERENCIAR QUE ESE HASTA QUE CUMPLAN SU COMETIDO, ES 
PARA LAS TEMPORALES ¿NO? PORQUE LAS PERMANENTES TENDRÍAN QUE 
SEGUIR ESTEMOS… DIGO, ESAS YA ESTÁN POR LEY, LAS OTRAS TIENE UN 
OBJETIVO EN ESPECÍFICO. ES CUANTO”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, 
MTRO. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, EN USO DE LA PALABRA: “SÍ 
CONTESTO, SÍ CONSEJERO, DOCTOR ARIAS, POR ESO COMENTABA, 
RESPECTO ÚNICAMENTE A LAS COMISIONES EJECUTIVAS TEMPORALES, 
PORQUE PODRÍA SER. EN ESPECIAL ME REFIERO A CONÓCELES QUE 
CONSIDERO QUE VAMOS A TERMINAR ANTES DE EL ÚLTIMO DE SEPTIEMBRE. 
ENTONCES PARA HACER EL INFORME Y PUES SE DISOLVERÍA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ESTE… 
¿ACEPTA UNA MOCIÓN POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ? 
ENTONCES, ¿ACEPTA UNA MOCIÓN DE PARTE MÍA? BIEN, SOBRE, JUSTAMENTE 
SOBRE LA ESTE… LA REDACCIÓN QUE ESTÁ PROPONIENDO, YO NADA MÁS 
PONDRÍA “O HASTA ENTONCES… O HASTA QUE LAS COMISIONES 
TEMPORALES CONCLUYAN”. O SEA, NADA MÁS METER LA PALABRA 
“TEMPORAL” A LA COMISIÓN QUE ESTÁ AHÍ. OK”. EL CONSEJERO ESTATAL 
ELECTORAL, MTRO. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “SÍ, DE ACUERDO PRESIDENTA. SERÍA DE LAS COMISIONES 
TEMPORALES, EN TANTO SE CUMPLA EL OBJETO PARA LAS QUE FUERON 
CREADAS. DE ACUERDO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. Y ABRIMOS UNA TERCERA RONDA 
DE PARTICIPACIÓN”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA TERCERA RONDA SE INSCRIBE LA CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA ELIZABETH”. LA 
CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, 
EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. Y BUENO, ES 
UNA OBSERVACIÓN QUE YA TRAÍA, SIN EMBARGO, EN VIRTUD DE LO QUE 
ACABAN DE REFERIR, EN LA PÁGINA 28, SE SEÑALA “LA COMISIÓN EJECUTIVA 
TEMPORAL DEL PREP”. AHÍ SE PROPONE EL CITAR EL OBJETO POR EL CUAL 
FUE CREADA, SEÑALADO EN EL CONSIDERANDO 20 DEL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/247/2023. Y EN EL MISMO SENTIDO, EL OBJETO DE LA CREACIÓN 
DE LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL PARA EL DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES DEL SISTEMA “CANDIDATOS Y CANDIDATAS CONÓCELES”, 
SEÑALADO EN EL CONSIDERANDO 19 DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/249/2023. 
POR MI PARTE SERÍA CUANTO. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. Y CON USTED CONCLUIMOS LAS 
TRES RONDAS DE PARTICIPACIÓN, POR LO QUE PONGO A SU CONSIDERACIÓN 
EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 12 DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE DEL 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ Y LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. LOS 
QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO”. EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN RELACIÓN AL 
PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO EN EL PUNTO 12 DEL ORDEN DEL DÍA 
QUE NOS OCUPA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 16 HORAS 
CON 21 MINUTOS DEL DÍA 26 DE ENERO DE 2024, JUNTO CON LAS 
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OBSERVACIONES VERTIDAS YA REFERIDAS POR PARTE DEL CONSEJERO 
ENRIQUE PÉREZ Y LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. ACUERDO QUE SE 
IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/065/2024. SERÍA 
CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. PASEMOS POR FAVOR AL PUNTO 
NÚMERO 13”.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE DARÁ 
CUENTA DEL PUNTO 13 DEL ORDEN DEL DÍA, QUE ES LO CONSISTENTE A LO 
SIGUIENTE. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO 
DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE 
SOLICITA AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, TENGA A BIEN 
PROPORCIONAR SEGURIDAD Y RECORRIDOS CONSTANTES A ESTE ÓRGANO 
COMICIAL, ASÍ COMO A LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES 
ELECTORALES Y EN BODEGA GENERAL DE ESTE ORGANISMO PÚBLICO 
LOCAL, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024. Y 
LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE SE PROPONEN SON LOS SIGUIENTES: 
PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA 
EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, EN TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA 
DEL MISMO. SEGUNDO. SE APRUEBA SOLICITAR AL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, TENGA BIEN PROPORCIONAR SEGURIDAD Y RECORRIDOS 
CONSTANTES EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA EL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ASÍ COMO A LOS 
CONSEJOS DISTALES Y MUNICIPALES ELECTORALES, Y EN BODEGA GENERAL 
DE ESTE ORGANISMO PÚBLICO LOCAL, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2023-2024, DE CONFORMIDAD CON LO RAZONADO A LA 
PARTE CONSIDERATIVA DEL PRESENTE ACUERDO. TERCERO. SE INSTRUYE A 
LA SECRETARÍA EJECUTIVA PARA QUE REALICE LAS ACCIONES NECESARIAS, 
A FIN DE HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO AL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MORELOS, POR CONDUCTO DEL TITULAR DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES A 
QUE HAYA LUGAR. CUARTO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA 
PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE 
MÁXIMA PUBLICIDAD. SERÍA CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIO. Y SI ALGUIEN QUISIERA HACER UN COMENTARIO CON 
RESPECTO AL PRESENTE ACUERDO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE 
PARTICIPACIÓN”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORME CONSEJERA PRESIDENTA 
QUE EN ESTA PRIMERA RONDA SE INSCRIBE EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ 
Y USTED, MAESTRA MIREYA GALLY”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO 
ENRIQUE PÉREZ”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. JOSÉ ENRIQUE 
PÉREZ RODRÍGUEZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS PRESIDENTA. GRACIAS 
POR ESTE ACUERDO QUE, QUE HEMOS IDO CONSTRUYENDO EN REUNIÓN DE 
CONSEJEROS. MUY BIEN, YO QUISIERA NADA MÁS PONER A SU 
CONSIDERACIÓN, QUE PRECISEMOS COMO ESTUVE COMENTANDO. ¿POR 
QUÉ? PORQUE TENGA A BIEN PROPORCIONAR SEGURIDAD Y RECORRIDOS, 
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BUENO, PUES ES UNA GENERALIDAD. YO CONSIDERO QUE DEBEMOS DE 
SOLICITAR TAL CUAL Y PARA NUESTRA INSTALACIÓN SUPONGO, PARA EL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES, UBICADO, COMO LO 
COMENTÉ, EN CALLE ZAPOTE, NÚMERO 3, COLONIA LAS PALMAS, CÓDIGO 
POSTAL TAL, 2 ELEMENTOS DE 12, 1 ELEMENTO DE 12 POR 12. HAY QUE 
SOLICITAR TAL CUAL. PARA LOS CONSEJOS MUNICIPALES 1 ELEMENTO DE 12 
POR 12 O, LO QUE SE CONSIDERE. PARA LOS DISTRITALES, PARA ESPERAR LA 
RESPUESTA. PARA LA BODEGA, IMPORTANTÍSIMO, EN LA BODEGA Y AQUÍ EN 
EL INSTITUTO SIEMPRE HABÍAMOS TENIDO PERSONAL DE LA POLICÍA 
INDUSTRIAL BANCARIA, SIN COSTO POR SUPUESTO, PORQUE ES UNA, UNA 
MEDIDA. Y EN PROCESO ELECTORAL NORMALMENTE SE REDOBLABA. HOY 
QUE NO LO TENEMOS SÍ ES IMPORTANTE PRECISAR EXACTAMENTE QUÉ 
REQUERIMOS Y EN QUÉ TIEMPO. ¿SÍ? Y TAMBIÉN QUE SE PONGA CLARAMENTE 
DESDE QUÉ FECHA NO CONTAMOS CON ELLO. ¿SÍ? PARA QUE QUEDE EL 
ANTECEDENTE. EN TAL FECHA YA NO CONTAMOS EN LA BODEGA, EN TAL 
FECHA NO CONTAMOS EN ESTAS INSTALACIONES Y NO HEMOS CONTADO EN 
LOS, EN LOS MUNICIPALES Y DISTRITALES. ENTONCES SE INSTALARON EN TAL 
FECHA Y SI ES QUE HAY ANTECEDENTES, ENTIENDO QUE SÍ, DE OFICIOS QUE 
SE HAN ENVIADO, INTEGRARLOS. PERO SÍ QUE QUEDE CLARO PRECISAR Y YA 
EN LOS CONSIDERANDOS Y EN EL CUERPO, Y POR OBVIO EN EL ACUERDO, SI 
ES QUE SE TIENE A BIEN POR SUPUESTO, DE MANERA DE SUMAR A ESTO, PUES 
SOLICITAR LOS ELEMENTOS, YA EN LA GENERALIDAD, LOS ELEMENTOS ESTE… 
DETERMINADOS EN EL ANEXO TAL ¿NO? ¿PARA QUÉ? PARA QUE SEAN LOS 
ELEMENTOS. Y LUEGO NOS HABLA DE RECORRIDOS. BUENO, QUIERO PENSAR 
QUE ADEMÁS DE LOS ESTE… ELEMENTOS, QUEREMOS RECORRIDOS 
CONSTANTES A ESTE ÓRGANO COMICIAL. ESTÁ BIEN, ENTONCES BAJO QUE… 
ES QUE YO CONSIDERO QUE LOS RECORRIDOS PUES DETERMINACIÓN DE 
ELLOS EN SU LOGÍSTICA, EN SU, EN SU FORMA. PERO SI SE QUIERE BUENO, 
ADELANTE. LO QUE SÍ PARA MÍ ES IMPORTANTE, SI LES PARECE BIEN, ES QUE 
ESTEMOS PIDIENDO Y SOLICITANDO LOS ELEMENTOS EN LA CANTIDAD. 
¿CUÁNTOS? ¿CÓMO? Y ¿DÓNDE? DE MI PARTE ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS, 
MUCHAS GRACIAS CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. Y BUENO, YO NADA MÁS 
COMENTAR QUE LA RAZÓN POR LA QUE… ¡AH! DE ACUERDO. UNA MOCIÓN. 
¿ACEPTA UNA MOCIÓN DEL LICENCIADO GERVACIO? ADELANTE, ADELANTE 
LICENCIADO GERVACIO”. EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL EN USO DE LA PALABRA: “BUENAS TARDES. GRACIAS. SÍ, UN 
POCO SOLAMENTE PARA ROBUSTECER LO COMENTADO POR EL CONSEJERO 
ENRIQUE PÉREZ, EN EL SENTIDO DE QUE BUENO, PUES LA… EL ESTADO DE 
INSEGURIDAD O LA SITUACIÓN DE INSEGURIDAD EN EL ESTADO Y EN CADA 
UNO DE LOS MUNICIPIOS, ES PATENTE ¿NO? CREO QUE TODOS SOMOS 
CONSCIENTES DE ELLO. PERO EN ESE SENTIDO PUES RESULTA 
INDISPENSABLE TOMAR ESAS MEDIDAS QUE SE ESTÁN PROPONIENDO. Y YO 
SOLAMENTE QUISIERA ADICIONAR QUE LA SOLICITUD TAMBIÉN SE HAGA 
DIRECTAMENTE A ALGUNOS MUNICIPIOS O A LOS MUNICIPIOS, A LOS 
AYUNTAMIENTOS ESPECÍFICAMENTE, PORQUE POR EXPERIENCIA PROPIA EN 
ALGUNAS CUESTIONES INHERENTES A TEMAS DE JUICIOS O DE CUESTIONES 
JUDICIALES, CUANDO SE HA SOLICITADO EL APOYO DE LA FUERZA PÚBLICA, 
EN ALGUNOS CASOS TE CONTESTAN QUE TAL O CUAL MUNICIPIO SÍ FORMA 
PARTE DEL MANDO COORDINADO Y ENTONCES TIENES QUE SOLICITARLO A LA 
COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. Y EN OTROS CASOS, CUANDO NO 
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ESTÁN ADSCRITOS AL MANDO COORDINADO, TE DICEN QUE TIENES QUE 
SOLICITAR EL APOYO A LA POLICÍA MUNICIPAL. ENTONCES CON ESA 
PRECISIÓN NADA MÁS, PARA QUE SE PUEDA HACER DE MANERA ESTE… 
COMPLETA, INTEGRAL Y PUEDA SURTIR EL MEJOR EFECTO. GRACIAS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “¿QUIERE CONTESTAR CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ?”. EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, 
EN USO DE LA PALABRA: “SÍ, GRACIAS PRESIDENTA. PUES QUE SIEMPRE 
SUMANDO. ESA ES LA IDEA DE LOS COLEGIADOS, QUE SUMEMOS Y ESTEMOS 
ATENTOS A ENTONCES SEÑOR SECRETARIO, A GENERAR, ESPERANDO 
TAMBIÉN LA RESPUESTA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y TAMBIÉN ESPERANDO 
ESA RESPUESTA, PUES LA SIGUIENTE PARTE SERÍA HACIA LOS MUNICIPIOS Y 
YO SUMARÍA NO SÓLO DEL COORDINA… LOS QUE NO ESTÉN DENTRO DEL  
MANDO ÚNICO, SINO TAL VEZ PEDIR TAMBIÉN ESE AUXILIO, QUE NO ESTÁN EN 
OBLIGACIÓN COMO EL GOBIERNO DEL ESTADO, PERO SÍ ATENDIENDO LO QUE 
DICE EL LICENCIADO DANIEL ACOSTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. Y BUENO, LA VERDAD YO TAMBIÉN AGRADEZCO 
LA INTERVENCIÓN DEL LICENCIADO, PORQUE ES, ES REALMENTE IMPORTANTE 
INVOLUCRAR A TODOS, A TODOS LOS MUNICIPIOS Y A TODAS LAS 
INSTITUCIONES QUE DE ALGUNA MANERA NOS PUDIERAN APOYAR EN ESTE 
TEMA TAN SENSIBLE, EN ESTE PROCESO ELECTORAL. Y BUENO, MI 
INTERVENCIÓN VERSABA EN ESE SENTIDO, YA QUE PUES UNA… UNO DE LOS 
TEMAS MÁS SENTIDOS EN ESTE, EN ESTE PROCESO ELECTORAL, ESTÁ SIENDO 
EL TEMA, EL TEMA DE LA SEGURIDAD. ESTAMOS VIENDO NO SÓLO A NIVEL 
ESTATAL, SINO A NIVEL NACIONAL, CÓMO HAY DIFERENTES EVENTOS QUE DA 
LA IMPRESIÓN QUE, QUE PUDIERAN PONER EN RIESGO LA PRÓXIMA ELECCIÓN 
Y NO SÓLO EN LA ELECCIÓN DE MORELOS, ESTAMOS HABLANDO DE LA 
ELECCIÓN A NIVEL, NIVEL NACIONAL. NOSOTROS FIRMAMOS UN CONVENIO DE 
COLABORACIÓN, UN CONVENIO MARCO, EN EL QUE INCLUSO LA PRESIDENTA 
DEL INE VINO Y PARTICIPÓ EL GOBERNADOR DEL ESTADO, NOSOTROS Y EL 
TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL. SIN EMBARGO, Y ESA SÍ ES UNA 
OBSERVACIÓN QUE YO TENGO, SE FIRMÓ UN ACUERDO ÚNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE CON GOBIERNO DEL ESTADO Y QUE TENÍA QUE VER CON 
SEGURIDAD ESTATAL. ESE, ESE CONVENIO SE FIRMÓ CON EL SECRETARIO, 
CON EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y ESTUVO PRESENTE EL ALMIRANTE 
GUARNEROS, EN EL QUE SE COMPROMETEN QUE VAN A ESTAR ATENTOS Y 
PENDIENTES A LO LARGO DE TODO EL PROCESO ELECTORAL. ENTONCES YO 
QUISIERA SOLICITAR QUE ASÍ COMO SE INCLUYÓ EL ACUERDO MARCO CON EL 
INE, TAMBIÉN SE INCLUYA ESE ACUERDO, PORQUE SOBRE ESE ACUERDO ES 
EN EL QUE NOSOTROS ESTAMOS DEMANDANDO LA ATENCIÓN A SEGURIDAD A 
LO LARGO DE TODO EL ESTADO. ES IMPORTANTÍSIMO QUE EN LAS PRÓXIMAS 
ELECCIONES, TANTO LOS PARTIDOS POLÍTICOS, CANDIDATOS, COMO LA 
CIUDADANÍA EN GENERAL, SE SIENTAN COBIJADOS, SE SIENTAN SEGUROS, 
PARA QUE PUEDAN EMITIR SU VOTO EN COMPLETA PAZ, TRANQUILIDAD Y 
SOBRE TODO LIBERTAD. ENTONCES BUENO, PUES HACEMOS UN LLAMADO 
IMPORTANTE AL GOBIERNO DEL ESTADO. Y TAMBIÉN QUISIERA SOLICITAR Y 
PONER A CONSIDERACIÓN DE TODOS, QUE HAYA UN PUNTO DE ACUERDO EN 
EL QUE QUEDE ESPECÍFICO QUE ESTE PUNTO DE ACUERDO SE LES VA A 
ENTREGAR DIRECTAMENTE A GOBIERNO DEL ESTADO, INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE SE PUBLIQUE EN EL PERIÓDICO OFICIAL. POR MI ES CUANTO. Y CEDO 
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EL USO DE LA VOZ A LA… ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIÓN”. 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA 
SEGUNDA RONDA SE INSCRIBE LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ, EL DOCTOR JAVIER ARIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“ADELANTE CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA”. LA CONSEJERA ESTATAL 
ELECTORAL, MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS PRESIDENTA. DE CONFORMIDAD POR SUPUESTO 
DE INICIO CON LAS MANIFESTACIONES QUE YA SE HAN SUGERIDO. TAMBIÉN 
PROPONER LO SIGUIENTE: EN LOS ANTECEDENTES, EN EL 22 
ESPECÍFICAMENTE, RESPETUOSAMENTE SUGIERO ELIMINAR LAS ÚLTIMAS 
TRES LÍNEAS DEL PÁRRAFO, A EFECTO DE QUE ESTE PROYECTO DE ACUERDO 
NO CONTENGA UNA O NO HAGA ALUSIÓN A UNA INFORMACIÓN QUE EN TODO 
CASO HABRÁ QUE ENTENDER ES UNA INVESTIGACIÓN QUE ESTÁ GENERANDO 
LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO Y ME PARECE QUE NOSOTROS DEBEMOS 
SER EVIDENTEMENTE ESTRICTAMENTE OBJETIVOS Y CUMPLIR CON LO QUE EL 
PROPIO CÓDIGO NOS ESTABLECE. SOLICITAR EN TODO CASO A LA PROPIA 
AUTORIDAD ESTATAL, PARA QUE GENERE PRECISAMENTE LA SEGURIDAD EN 
TODO CASO EN LOS ESPACIOS QUE ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, 
ENTIÉNDASE IMPEPAC, DETENTA OBVIAMENTE PARA ESTE PROCESO 
ELECTORAL LOCAL. BAJO ESA CIRCUNSTANCIA, LA SUGERENCIA ES ESA. Y ME 
REFIERO ESPECÍFICAMENTE A LO QUE PRESUNTAMENTE SUCEDIÓ EN EL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL ELECTORAL DE ESTE ESTADO DE MORELOS, EL 18 
DE ENERO DEL 2024. NOSOTROS NO TENEMOS ESA CERTEZA Y ME PARECE 
QUE NO PODRÍAMOS EN TODO CASO, ALUDIR A ESA CIRCUNSTANCIA. EN LOS 
CONSIDERANDOS, EN EL NUEVE DE LOS CONSEJOS DISTRITALES 
ELECTORALES, ATENDIENDO QUE SE APROBÓ EN EL PUNTO CUATRO DE LA 
SEDE DEL CONSEJO DISTRITAL CUATRO, CON CABECERA EN TETELA DEL 
VOLCÁN, PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2023-2024, PUES HABRÁ 
QUE AGREGAR EL DOMICILIO RESPECTIVO. APROBAMOS EN ESTE… EN ESTA 
MISMA SESIÓN ESE PROYECTO, MÁS BIEN DICHO ESE ACUERDO, RESPECTO 
DEL INMUEBLE QUE OCUPARÁ EL CONSEJO DISTRITAL DE TETELA DEL 
VOLCÁN. EN ESE MISMO CONSIDERANDO, PÁRRAFO TERCERO, SE SUGIERE 
AGREGAR LO SIGUIENTE: “EN EL ENTENDIDO DE QUE… QUE DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 159, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS, DURANTE 
LOS PROCESOS ELECTORALES ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS, TODOS 
LOS DÍAS Y HORAS SON HÁBILES. Y POR ÚLTIMO, EN LOS PUNTOS DE ACUERDO 
SE SUGIERE AGREGAR UN PUNTO MÁS, PARA NOTIFICAR ESTA… ESTE 
PROYECTO A LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES, Y LAS Y LOS 
CONSEJEROS ESTÉN ENTERADOS DE LO QUE ESTÁ HACIENDO ESTE CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL, EN PRO PRECISAMENTE DE LA SEGURIDAD, NO SÓLO 
DEL INMUEBLE, SINO DE LA PRESENCIA DE ELLOS, ES EN ESOS, EN ESOS 
ESPACIOS. POR MI PARTE ES CUANTO. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA. CONSEJERA MAYTE CASALEZ 
ADELANTE”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ 
CAMPOS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. 
ÚNICAMENTE COMENTAR QUE DADO QUE PROPUSE DESDE EL… DESDE EL 
ENCABEZADO, DESDE EL ORDEN DEL DÍA PERDÓN, QUE SE MODIFICARA EL… 
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UNA PARTE DEL PROYECTO, PARA DECIR NADA MÁS “SOLICITA AL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, EN CONCORDANCIA CON ESTA MODIFICACIÓN, SE PUEDA 
QUITAR DE TODO EL CUERPO, ES DECIR, EN LOS ENCABEZADOS EN AQUELLAS 
PARTES DONDE ESTABA EL “SOLICITAR AMABLEMENTE”. Y E INCLUIR LOS 
SIGUIENTES ACUERDOS COMO ANTECEDENTES, EL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/414/2023, EL 420 DEL 2023, EL 463 DEL 2023. TODOS ESTOS 
ACUERDOS MODIFICARON LA INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS, EN RELACIÓN 
AL ACUERDO PRIMIGENIO 376/2023. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. GRACIAS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS. CONSEJERO JAVIER ARIAS ADELANTE”. EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL, DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. PUES PRIMERO SUMARME A 
ESTA PROPUESTA DE QUE SE INTEGRE COMO ANTECEDENTE EL CONVENIO 
QUE FIRMAMOS NOSOTROS DE MANERA BILATERAL, PRECISAMENTE CON EL 
EJECUTIVO, EN MATERIA DE SEGURIDAD, QUE FUE PREVIO INCLUSO AL 
FIRMADO CON EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. YA EXISTÍA ESTE 
COMPROMISO. POR OTRO LADO, SUGERIR QUE EL FUNDAMENTO DE ESTE 
ACUERDO, NO DESCANSE ÚNICAMENTE EN ESTOS CONVENIOS, EL 
FUNDAMENTO ES LA OBLIGACIÓN QUE TIENE EL EJECUTIVO PRECISAMENTE, 
EN TÉRMINOS DEL CÓDIGO ELECTORAL, DE PROVEER LA SEGURIDAD PÚBLICA 
Y BLINDAR EL PROCESO ELECTORAL, A TRAVÉS DE LOS ELEMENTOS QUE 
SEAN NECESARIOS Y DE LAS ESTRATEGIAS, PORQUE PARECIERA QUE AL 
DEJARLO EN LOS TÉRMINOS EN QUE SE ENCUENTRA, PUES PRÁCTICAMENTE 
SERÍA UN FAVOR EL QUE ESTUVIERA HACIENDO EL EJECUTIVO, DE BUENA 
VOLUNTAD AL PROCESO ELECTORAL, CUANDO EN REALIDAD ES UNA 
OBLIGACIÓN QUE TIENE POR MANDATO DE LEY Y QUE NOSOTROS HEMOS 
QUERIDO DE ALGUNA MANERA HACERLO PARTÍCIPE A TRAVÉS DE CONVENIOS, 
PERO EN REALIDAD ES UNA OBLIGACIÓN LA QUE TIENE. SOLICITARÍA SE 
FUNDAMENTE LO CORRESPONDIENTE. AHORA BIEN, TODA VEZ QUE SE HA 
SUGERIDO QUE EN SU MOMENTO SE PUDIERA PEDIR EL APOYO DE LOS 
GOBIERNOS MUNICIPALES, ÚNICAMENTE SOLICITAR SE INTEGRE UN PUNTO DE 
ACUERDO EN EL CUAL SE HAGA DEL CONOCIMIENTO ESTE ACUERDO, SÓLO 
COMO CONOCIMIENTO, A LOS GOBIERNOS MUNICIPALES Y A LA GUARDIA 
NACIONAL, A EFECTO DE QUE EN SU MOMENTO SI ES NECESARIO, SE TENGA 
TAMBIÉN TANTO LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO, DEL CONOCIMIENTO DE 
LAS GESTIONES QUE HEMOS HECHO Y PEDIR EN SU CASO EL APOYO 
CORRESPONDIENTE PARA BRINDAR EL PROCESO ELECTORAL. DE MI PARTE 
ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO JAVIER ARIAS. Y 
ABRIMOS UNA TERCERA RONDA DE PARTICIPACIÓN”. EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA TERCERA 
RONDA NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. CONSEJERO…”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “PERDÓN, SE INSCRIBE EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO ALVARADO”. EL CONSEJERO ESTATAL 
ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS PRESIDENTA. NADA MÁS PARA REFERIR QUE SI DENTRO 
DEL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO, ESTÁ ESTABLECIDA UNA PERSONA 
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DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL, COMO ENLACE, PUES ESTE… SERÍA 
ENTONCES PUES LA OBSERVACIÓN PASARLA POR ALTO Y EN TODO CASO QUE 
NO LA HAYAN, PUES DESIGNAR UNA PERSONA, QUE BUENO, SABEMOS QUE 
POR LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE TIENE EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, PUES ES PROBABLE QUE SEA ÉL, PERO PODER ESTABLECER UN 
ENLACE ¿NO? CON… EN ESTE ACUERDO, DE COLABORACIÓN CON PUES EL 
GOBIERNO DEL ESTADO ¿NO? A TRAVÉS DE SU MANDO ÚNICO O DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD. SERÍA CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ESTE… 
¿EN, EN DÓNDE ES DONDE HACE REFERENCIA A ESTE ENLACE?”. EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO 
RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “NO, YO PROPONGO QUE SE ESTABLEZCA EN 
EL PROYECTO DE ACUERDO UN ENLACE, PARA ESTAR EN PERMANENTE 
COMUNICACIÓN CON EL EJECUTIVO, YA SEA A TRAVÉS DE SU SECRETARIO DE 
GOBIERNO O A TRAVÉS DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD, PARA TENER ESA 
COORDINACIÓN ¿NO? Y SABER EN DÓNDE TENEMOS ESOS PUNTOS ROJOS 
PUES TAMBIÉN COMO YA SE HA MENCIONADO, EN ALGUNOS CONSEJOS 
MUNICIPALES Y/O DISTRITALES. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. ¿ME 
PERMITE UNA MOCIÓN CONSEJERO? ESTE… ASÍ COMO LO ACABA DE 
COMENTAR EL CONSEJERO JAVIER ARIAS, QUE ES UNA OBLIGACIÓN DE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO, BRINDAR LA SEGURIDAD Y QUE COMO LO COMENTÓ 
EL CONSEJERO ARIAS, NOSOTROS LO ESTAMOS INVITANDO A PARTICIPAR A 
TRAVÉS DE CONVENIOS, MISMOS QUE NI SIQUIERA SE DEBERÍAN DE HABER 
FIRMADO. EN EL CASO DEL OPLE LA VINCULACIÓN DIRECTA ES PRESIDENCIA 
Y ESO ESTÁ POR DEFINICIÓN. Y EN ESTE MOMENTO YA HAY UNA, HAY UN UNA 
VINCULACIÓN DIRECTA CON EL ÁREA DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, QUE SON LOS QUE LLEVAN EL CONTROL DE LOS CONSEJOS 
MUNICIPALES Y DISTRITALES, Y ESA, ESA RELACIÓN YA ESTÁ ESTABLECIDA. 
NO SÉ SI USTED CONSIDERA QUE QUEDE EXPLÍCITA EN EL, EN EL ACUERDO”. 
EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO 
RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “SÍ, EFECTIVAMENTE. GRACIAS POR LA 
ACLARACIÓN PRESIDENTA. EN TODO CASO RECORDARLO Y REITERAR ¿NO? 
QUE ESE SERÍA LA VINCULACIÓN. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN, AGOTADAS LAS 
RONDAS DE PARTICIPACIÓN, ESTE… PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL 
PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 13 DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE DEL 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ, EL CONSEJERO JAVIER ARIAS Y EL CONSEJERO 
PEDRO ALVARADO. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO. Y LA DE LA VOZ”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN TAL VIRTUD, 
LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EN RELACIÓN AL PRESENTE 
PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO COMO PUNTO 13 DEL ORDEN DEL DÍA 
QUE NOS OCUPA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 16 HORAS 
CON 42 MINUTOS DEL DÍA 26 DE ENERO DEL 2024, JUNTO CON LAS 
OBSERVACIONES VERTIDAS YA REFERIDAS POR PARTE DEL CONSEJERO 
ENRIQUE PÉREZ, LA CONSEJERA PRESIDENTA, MIREYA GALLY, LA 
CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, EL 
CONSEJERO JAVIER ARIAS Y EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO. ACUERDO 
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QUE SE IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/066/2024. 
SERÍA CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, 
EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR PASEMOS AL 
PUNTO NÚMERO 14 DEL ORDEN DEL DÍA”.------------------------------------------------------ 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE DARÁ 
CUENTA DEL PUNTO 14 DEL ORDEN DEL DÍA, QUE CORRESPONDE A LA 
LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DA RESPUESTA AL 
ESCRITO RECIBIDO EL QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, 
SIGNADO POR LAS PERSONAS CIUDADANAS MAGDA ERIKA SALGADO PONCE 
Y PERLA ROCÍO PEDROZA VÉLEZ. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE SE 
PROPONEN SON LOS SIGUIENTES: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, DE 
CONFORMIDAD CON LA PARTE CONSIDERATIVA DEL PRESENTE ACUERDO. 
SEGUNDO. SE DA RESPUESTA AL ESCRITO DE FECHA QUINCE DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTITRÉS, SIGNADO POR LAS PERSONAS CIUDADANAS: MAGDA 
ERIKA SALGADO PONCE Y PERLA ROCÍO PEDROZA VÉLEZ, DE CONFORMIDAD 
CON LA PARTE CONSIDERATIVA DEL PRESENTE ACUERDO. TERCERO. 
NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, A LAS PERSONAS CIUDADANAS: 
MAGDA ERIKA SALGADO PONCE Y PERLA ROCÍO PEDROZA VÉLEZ, CONFORME 
A DERECHO CORRESPONDA. CUARTO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO 
EN LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE CONFORMIDAD 
CON EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. SERÍA CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON 
RESPECTO AL PRESENTE ACUERDO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE 
PARTICIPACIÓN”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA SE INSCRIBE LA CONSEJERA 
ISABEL GUADARRAMA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA ISABEL 
GUADARRAMA, POR FAVOR”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. 
ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
SUGERIR UN PAR DE OBSERVACIONES: EN LOS ANTECEDENTES AGREGAR 
QUE CON FECHA 18 DE ENERO DEL 2024, SE RECIBIÓ ESCRITO SIGNADO POR 
LA CIUDADANA PERLA ROCÍO PEDRAZA VÉLEZ, EN EL CUAL SOLICITÓ BRINDAR 
TRÁMITE AL MEDIO DE IMPUGNACIÓN INTERPUESTO POR LA OMISIÓN DE 
BRINDAR RESPUESTA AL OCURSO DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DEL 2023. Y POR 
ÚLTIMO, EN LOS… CONSIDERANDO 12, SE SUGIERE ELIMINAR LA 
JURISPRUDENCIA 30/2014, DE RUBRO “ACCIONES AFIRMATIVAS. NATURALEZA, 
CARACTERÍSTICAS Y OBJETIVO DE SU IMPLEMENTACIÓN”, ASÍ COMO EL 
PÁRRAFO QUE LA ACOMPAÑA, PORQUE A MI CONSIDERACIÓN, EL CONTEXTO 
POR EL CUAL SE PRETENDE INCLUIR ESTA JURISPRUDENCIA Y EL PÁRRAFO, 
PUES NO ES CONGRUENTE CON LA… CON EL TEMA QUE ESTAMOS TRATANDO. 
POR MI PARTE ES CUANTO. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA. ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA DE 
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PARTICIPACIÓN”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA SEGUNDA RONDA NO HAY INTENCIÓN”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ABRIMOS UNA TERCERA RONDA”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. 
EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE 
INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA TERCERA RONDA SE 
INSCRIBE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ Y USTED, MAESTRA MIREYA GALLY”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “BIEN, ESTE… CONSEJERA MAYTE CASALEZ ADELANTE”. LA 
CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO 
DE LA PALABRA: “¿INTERVENGO? ¿SÍ YA PUEDO PARTICIPAR?”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“ADELANTE CONSEJERA MAYTE CASALEZ”. LA CONSEJERA ESTATAL 
ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. ALGUNAS CUESTIONES PARA QUE 
PUEDAN SER CONSIDERADAS EN ESTE PROYECTO DE ACUERDO: EN EL 
CONSIDERANDO NOVENO, SOLICITO QUE REVISEMOS LA ORTOGRAFÍA DE 
ESTE ACUERDO. EN ESPECÍFICO ENTIENDO QUE ESTAMOS TRANSCRIBIENDO 
EL ESCRITO DE LAS CIUDADANAS A LAS CUALES SE DA RESPUESTA. SIN 
EMBARGO, SE ADVIERTEN ALGUNOS ERRORES. NADA MÁS VERIFICAR SI EL 
ERROR ES DE ORIGEN Y SI ES ASÍ PUES NADA MÁS INCLUIR LA PALABRA O EL 
LATINISMO (SIC) Y SI ES CONTRARIO, PUES NADA MÁS SE CORRIJAN. EN EL 
CONSIDERANDO DÉCIMO PRIMERO, INCLUIR EL ARTÍCULO 179 DE NUESTRO 
CÓDIGO LOCAL, EN ESPECÍFICO LA PARTE QUE SEÑALA LO SIGUIENTE: “EN 
NINGÚN CASO SE ADMITIRÁN CRITERIOS QUE TENGAN COMO RESULTADO QUE 
A ALGUNO DE LOS GÉNEROS LE SEAN ASIGNADOS EXCLUSIVAMENTE 
AQUELLAS CANDIDATURAS A DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA EN 
DISTRITOS, EN LOS QUE EL PARTIDO HAYA OBTENIDO LOS PORCENTAJES DE 
VOTACIÓN MÁS BAJOS EN EL PROCESO ELECTORAL ANTERIOR”. Y TAMBIÉN 
SUGIERO QUE SE PUEDA AGREGAR LA SIGUIENTE, EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 
“ESTE INSTITUTO LOCAL ELECTORAL HA ATENDIDO LO RELATIVO A LA 
CONSTITUCIÓN LOCAL, ASÍ COMO A LA NORMATIVA DE LA MATERIA E INCLUSO 
HA ADOPTADO DIVERSOS CRITERIOS DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RELATIVOS A LA 
PARIDAD VERTICAL, HORIZONTAL Y A LA DIMENSIÓN CUALITATIVA DE LA 
PARIDAD, BUSCANDO QUE SEAN POSTULADAS MUJERES EN MUNICIPIOS Y 
DISTRITOS DE COMPETITIVIDAD ALTA, MEDIA Y BAJA, EQUITATIVAMENTE. ES 
DECIR, QUE SEAN POSTULADAS MUJERES EN DISTRITOS O MUNICIPIOS, CON 
POSIBILIDADES REALES DE TRIUNFO, PUES EL PROPÓSITO ES QUE LOS 
ESPACIOS DE DECISIÓN E INCIDENCIA, ESTÉN OCUPADOS PARITARIAMENTE, 
PARITARIAMENTE ENTRE HOMBRES Y MUJERES. LO ANTERIOR, ATENDIENDO 
A LO MANDATADO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN LOCAL Y EN 
ESPECÍFICO EL PÁRRAFO TERCERO Y CUARTO, QUE HABLAN EL TERCERO DE 
CÓMO VAN A POSTULAR LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES, PARA POSTULAR UNA PLANILLA. EN DONDE NOS HABLA QUE 
DEBERÁN ALTERNAR LOS GÉNEROS DESDE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, 
HASTA LA ÚLTIMA REGIDURÍA. Y EL PÁRRAFO CUARTO DE ESTE ARTÍCULO 23 
DE LA CONSTITUCIÓN LOCAL, NOS INDICA RESPECTO DE LOS CANDIDATOS DE 
MAYORÍA RELATIVA, CON EL OBJETO DE GARANTIZAR LA PARIDAD DE GÉNERO, 
“LA MITAD DE DISTRITOS SE INTEGRARÁN CON CANDIDATOS DE UN GÉNERO 
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DIFERENTE”, Y AQUÍ ES DONDE TAMBIÉN SEÑALA: “EN NINGÚN CASO SE 
ADMITIRÁN CRITERIOS QUE TENGAN COMO RESULTADO QUE ALGUNO DE LOS 
GÉNEROS LE SEAN ASIGNADOS EXCLUSIVAMENTE AQUELLOS DISTRITOS EN 
LOS QUE EL PARTIDO HAYA OBTENIDO LOS PORCENTAJES DE VOTACIÓN MÁS 
BAJOS EN EL PROCESO ELECTORAL ANTERIOR”. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. 
GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA MAYTE CASALEZ Y YO RETIRO 
MI PARTICIPACIÓN. AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, PONGO A SU 
CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO… OK. CONSEJERAS Y 
CONSEJEROS, PONGO A SU CONSIDERACIÓN LA APERTURA DE UNA CUARTA 
RONDA DE PARTICIPACIÓN. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE LA PROPUESTA DE UNA… DE APERTURAR UNA CUARTA 
RONDA, ES APROBADA POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 16 HORAS CON 49 
MINUTOS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. ABRIMOS LA CUARTA RONDA DE 
PARTICIPACIÓN”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA CUARTA RONDA SE INSCRIBE EL CONSEJERO 
ENRIQUE PÉREZ, LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ. NADA MÁS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“ADELANTE CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ”. EL CONSEJERO ESTATAL 
ELECTORAL, MTRO. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS. EN EL ACUERDO OBSERVO UN… COMO REFERENCIA, 
UNA RESOLUCIÓN DEL… RECIENTE DEL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL. Y YO 
SUGERIRÍA QUE BAJO ESA MISMA TESITURA, QUE ES EL TEEM/RAP/12 DEL 2023, 
BAJO ESA MISMA TESITURA SUMEMOS EL TEEM/RAP/05/2023, QUE SE 
RESOLVIÓ EL DÍA DE HOY EN LA MISMA CIRCUNSTANCIA QUE EL QUE SE ESTÁ 
REFIRIENDO NUESTRO ACUERDO. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. CONSEJERA 
MAYTE CASALEZ”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE 
CASALEZ CAMPOS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA 
PRESIDENTA DE ESTE INSTITUTO. ÚNICAMENTE PARA SOLICITAR, QUE 
ENTIENDO QUE TAMBIÉN ESTAS CIUDADANAS PROMOVIERON YA UN JUICIO, 
UN JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES 
ANTE EL TRIBUNAL ELECTORAL LOCAL, POR LO CUAL PEDIRÍA, COMO LO HIZO 
EN SU MOMENTO LA CONSEJERA ELIZABETH, EN LA RESPUESTA AL PARTIDO 
MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL, QUE SE AGREGUE UN PUNTO DE 
ACUERDO, EN DONDE SE INDIQUE QUE SE HARÁ DE CONOCIMIENTO TANTO 
ESTE ACUERDO QUE SE ESTÁ RESOLVIENDO PARA DARLES RESPUESTAS, 
COMO LAS NOTIFICACIONES QUE SE REALICEN A LAS CIUDADANAS. DE MI 
PARTE SERÍA CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ. Y AHORA SÍ, AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, PONGO A 
SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 
14 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS 
POR PARTE DE LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ, EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ Y ATENDIENDO LA SOLICITUD 
EXPLÍCITA REALIZADA POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ. LOS 
QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO”. EL SECRETARIO 
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EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “EN TAL VIRTUD, LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EN 
RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO COMO PUNTO 14 DEL 
ORDEN DEL DÍA QUE NOS OCUPA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO 
LAS 16 HORAS CON 52 MINUTOS DEL DÍA 26 DE ENERO DEL 2024, JUNTO CON 
LAS OBSERVACIONES VERTIDAS YA REFERIDAS POR PARTE DE LA 
CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, EL 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, ASÍ COMO LA PETICIÓN O SOLICITUD EXPRESA 
REALIZADA POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ. ACUERDO QUE 
SE IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/067/2024. ES 
CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. Y PASEMOS AL PUNTO NÚMERO 15”.- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE DARÁ 
CUENTA DEL PUNTO 15 RELATIVO A LO SIGUIENTE: LECTURA, ANÁLISIS Y EN 
SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y 
PARTIDOS POLÍTICOS, POR MEDIO DEL CUAL SE PROPONE LA APROBACIÓN 
DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL CON EMBLEMAS, QUE UTILIZARÁ EL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024. Y 
LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE SE PROPONEN SON LOS SIGUIENTES: 
PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA 
EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, EN TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA 
DEL MISMO. SEGUNDO. SE APRUEBAN LOS DISEÑOS Y ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DE LOS DOCUMENTOS ELECTORALES CON EMBLEMAS QUE SE 
UTILIZARÁN POR EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2023-2024. LOS CUALES SON LOS SIGUIENTES: DOCUMENTACIÓN COMÚN: 1. 
ACTA DE LA JORNADA ELECTORAL. 2. HOJA DE INCIDENTES. 3. CONSTANCIA DE 
CLAUSURA DE CASILLA Y RECIBO DE COPIA LEGIBLE. 4. CARTEL DE 
RESULTADOS DE LA VOTACIÓN EN ESTA CASILLA. 5. CARTEL DE RESULTADOS 
DE LA VOTACIÓN EN CASILLA ESPECIAL. 6. CARTEL DE RESULTADOS 
PRELIMINARES DE LAS ELECCIONES EN EL DISTRITO. 7. CARTEL DE 
RESULTADOS PRELIMINARES DE LAS ELECCIONES EN EL MUNICIPIO. 8. CARTEL 
DE RESULTADOS DE CÓMPUTO DISTRITAL. 9. CARTEL DE RESULTADOS DE 
CÓMPUTO MUNICIPAL, GUBERNATURA: 1. BOLETA ELECTORAL DE LA 
ELECCIÓN DE GUBERNATURA. 2. ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE 
CASILLA DE LA ELECCIÓN DE GUBERNATURA. 3. ACTA DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO DE CASILLA ESPECIAL DE LA ELECCIÓN DE GUBERNATURA. 4. ACTA 
DE CÓMPUTO DISTRITAL DE LA ELECCIÓN DE GUBERNATURA. 5. ACTA DE 
CÓMPUTO DE ENTIDAD FEDERATIVA DE LA ELECCIÓN DE GUBERNATURA. 6. 
PLANTILLA BRAILLE DE LA ELECCIÓN DE GUBERNATURA. 7. HOJA PARA HACER 
LAS OPERACIONES DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE CASILLA DE LA ELECCIÓN 
DE GUBERNATURA. 8. HOJA PARA HACER LAS OPERACIONES DE ESCRUTINIO 
Y CÓMPUTO DE CASILLA ESPECIAL DE LA ELECCIÓN DE GUBERNATURA. 9. GUÍA 
DE APOYO PARA LA CLASIFICACIÓN DE LOS VOTOS DE LA ELECCIÓN DE 
GUBERNATURA. 10. CLASIFICADOR DE VOTOS DE LA ELECCIÓN DE 
GUBERNATURA. 11. CARTEL DE RESULTADOS DE CÓMPUTO EN LA ENTIDAD 
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FEDERATIVA DE LA ELECCIÓN DE GUBERNATURA. 12. CONSTANCIA INDIVIDUAL 
DE RESULTADOS ELECTORALES DE PUNTO DE RECUENTO DE LA ELECCIÓN DE 
GUBERNATURA. 13. ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE CASILLA LEVANTADA 
EN EL CONSEJO DISTRITAL DE LA ELECCIÓN DE GUBERNATURA. 
DIPUTACIONES LOCALES: 1. BOLETA ELECTORAL DE LA ELECCIÓN DE 
DIPUTACIONES LOCALES. 2. ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE CASILLA DE 
LA ELECCIÓN DE DIPUTACIONES LOCALES. 3. ACTA DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO DE CASILLA ESPECIAL DE LA ELECCIÓN DE DIPUTACIONES LOCALES 
DE MAYORÍA RELATIVA. 4. ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE CASILLA 
ESPECIAL DE LA ELECCIÓN DE DIPUTACIONES LOCALES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL. 5. ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE CASILLA LEVANTADA 
EN EL CONSEJO DISTRITAL DE LA ELECCIÓN DE DIPUTACIONES LOCALES DE 
MAYORÍA RELATIVA. 6. ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE CASILLA 
LEVANTADA EN EL CONSEJO DISTRITAL DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS… DE 
DIPUTACIONES LOCALES PERDÓN, DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. 7. 
ACTA DE CÓMPUTO DISTRITAL DE LA ELECCIÓN DE DIPUTACIONES LOCALES 
DE MAYORÍA RELATIVA. 8. ACTA DE CÓMPUTO DISTRITAL DE LA ELECCIÓN DE 
DIPUTACIONES LOCALES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. 9. PLANTILLA 
BRAILLE DE LA ELECCIÓN DE DIPUTACIONES LOCALES. 10. HOJA PARA HACER 
LAS OPERACIONES DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE CASILLA DE LA ELECCIÓN 
DE DIPUTACIONES LOCALES 11. HOJA PARA HACER LAS OPERACIONES DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE CASILLA ESPECIAL DE LA ELECCIÓN DE 
DIPUTACIONES LOCALES. 12. GUÍA DE APOYO PARA LA CLASIFICACIÓN DE LOS 
VOTOS DE LA ELECCIÓN DE DIPUTACIONES LOCALES. 13. CLASIFICADOR DE 
VOTOS DE LA ELECCIÓN DE DIPUTACIONES LOCALES. 14. CONSTANCIA 
INDIVIDUAL DE RESULTADOS ELECTORALES DE PUNTO DE RECUENTO DE LA 
ELECCIÓN DE DIPUTACIONES LOCALES. AYUNTAMIENTO: 1. BOLETA 
ELECTORAL DE LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTO. 2. ACTA DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO DE CASILLA DE LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTO. 3. ACTA DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE CASILLA ESPECIAL DE LA ELECCIÓN DE 
AYUNTAMIENTO. 4. ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE CASILLA LEVANTADA 
EN EL CONSEJO MUNICIPAL DE LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTO. 5. ACTA DE 
CÓMPUTO MUNICIPAL DE LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTO. 6. PLANTILLA 
BRAILLE DE LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTO. 7. HOJA PARA HACER LAS 
OPERACIONES DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE CASILLA DE LA ELECCIÓN DE 
AYUNTAMIENTO. 8. HOJA PARA HACER LAS OPERACIONES DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO DE CASILLA ESPECIAL DE LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTO. 9. GUÍA 
DE APOYO PARA LA CLASIFICACIÓN DE LOS VOTOS DE LA ELECCIÓN DE 
AYUNTAMIENTO. 10. CLASIFICADOR DE VOTOS DE LA ELECCIÓN DE 
AYUNTAMIENTO. 11. CONSTANCIA INDIVIDUAL DE RESULTADOS ELECTORALES 
DE PUNTO DE RECUENTO DE LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTO. GUBERNATURA 
(VOTOMEX): 1. BOLETA ELECTORAL DE LA ELECCIÓN DE GUBERNATURA 
(VOTOMEX). 2. ACTA DE LA JORNADA ELECTORAL Y DE MESA DE ESCRUTINIO 
Y CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN DE GUBERNATURA (VOTOMEX). 3. ACTA DE 
CÓMPUTO DE ENTIDAD FEDERATIVA DE LA ELECCIÓN DE GUBERNATURA 
(VOTOMEX). 4. HOJA DE INCIDENTES (VOTOMEX). 5. RECIBO DE COPIA LEGIBLE 
DE LAS ACTAS DE MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO ENTREGADA A LAS 
REPRESENTACIONES PARTIDISTAS Y DE CANDIDATURA INDEPENDIENTE. 6. 
RECIBO DE COPIA LEGIBLE DEL ACTA DE CÓMPUTO DE ENTIDAD FEDERATIVA 
ENTREGADA A LAS REPRESENTACIONES GENERALES PARTIDISTAS Y DE 
CANDIDATURA INDEPENDIENTE (VOTOMEX). 7. HOJA PARA HACER LAS 



________________________________________________________________________________________ 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA  DEL CONSEJO  66 de 76 
ESTATAL ELECTORAL, CELEBRADA EL DÍA 26 DE ENERO DEL 2024 

OPERACIONES PARA MESAS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN DE 
GUBERNATURA (VOTOMEX). 8. GUÍA DE APOYO PARA LA CLASIFICACIÓN DE 
LOS VOTOS DE LA ELECCIÓN DE GUBERNATURA (VOTOMEX). 9. CLASIFICADOR 
DE VOTOS DE LA ELECCIÓN DE GUBERNATURA (VOTOMEX). MISMOS, QUE 
SERÁN INTEGRADOS COMO ANEXO ÚNICO, AL PRESENTE ACUERDO. 
TERCERO. NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA 
SU CONOCIMIENTO. CUARTO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA 
PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE 
MÁXIMA PUBLICIDAD. SERÍA CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIO. Y SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO AL 
PRESENTE ACUERDO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA 
PRIMERA RONDA NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ABRIMOS UNA SEGUNDA 
RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA SEGUNDA RONDA NO HAY INTENCIÓN”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ABRIMOS UNA TERCERA Y ÚLTIMA RONDA”. EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA TERCERA 
RONDA SE INSCRIBE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ. Y NADIE MÁS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA MAYTE CASALEZ POR FAVOR”. LA 
CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. ES MUY SENCILLO, NADA 
MÁS REVISAR LA NUMERACIÓN DE LOS ANTECEDENTES, TODA VEZ QUE ME 
PARECE QUE DEL 16 DE REPENTE PASAMOS AL 29. ENTONCES SE PUEDA 
REVISAR Y EN TODO CASO CORREGIR. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. GRACIAS”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA MAYTE CASALEZ. Y BUENO, PUES 
APROVECHO PARA RECONOCER AL ÁREA DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, QUE HAN ESTADO TRABAJANDO ARDUAMENTE CON TODA LA 
INFORMACIÓN QUE AQUÍ SE ESTÁ PRESENTANDO. Y BUENO, PUES TODOS 
ELLOS ENCABEZADOS POR EL LICENCIADO JOSÉ ANTONIO BARENQUE. 
AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL 
PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 15 DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO LA OBSERVACIÓN REALIZADA POR PARTE DE LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN RELACIÓN AL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO 
IDENTIFICADO COMO PUNTO 15 DEL ORDEN DEL DÍA QUE NOS OCUPA, ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 HORAS CON 1 MINUTO DEL DÍA 
26 DE ENERO DEL 2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES VERTIDAS YA 
REFERIDAS POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ.  ACUERDO QUE 
SE IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/068/2024. ES 
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CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR PASEMOS AL PUNTO 
NÚMERO 16”.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE DARÁ 
CUENTA DEL PUNTO 16 DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA LECTURA, 
ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBAN 
LOS FORMATOS PARA EL VOTO ELECTRÓNICO DE LOS MORELENSES 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, QUE UTILIZARÁ EL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE 
SE PROPONEN SON LOS SIGUIENTES: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, EN 
TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA DEL MISMO. SEGUNDO. SE APRUEBA 
LA DOCU… DE LA DOCUMENTACIÓN PARA EL VOTO DE LOS MORELENSES 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, BAJO LA MODALIDAD ELECTRÓNICA POR 
INTERNET Y LA MODALIDAD ELECTRÓNICA PRESENCIAL EN MÓDULOS 
RECEPTORES DE VOTACIÓN VALIDADA PARA EL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024. LOS CUALES SON LOS SIGUIENTES: 
GUBERNATURA: 1.- BOLETA ELECTORAL ELECTRÓNICA DE LA ELECCIÓN DE 
GUBERNATURA DE MORELOS. 2.- ACTA DE INICIO DEL PERÍODO DE VOTACIÓN 
PARA LA ELECCIÓN DE GUBERNATURA DE MORELOS (VOTO POR INTERNET). 
3.- ACTA DE INICIO DEL PERÍODO DE VOTACIÓN PARA LA ELECCIÓN DE 
GUBERNATURA DE MORELOS (VOTO ELECTRÓNICO EN MRV). 4.- ACTA DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DEL VMRE EN LA MODALIDAD ELECTRÓNICA POR 
INTERNET DE LA ELECCIÓN DE GUBERNATURA DE MORELOS. 5.- ACTA DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DEL VMRE EN LA MODALIDAD ELECTRÓNICA EN MRV 
DE LA ELECCIÓN DE GUBERNATURA DE MORELOS. 6.- HOJA DE INCIDENTES DE 
LA MEC ELECTRÓNICA DE LA ELECCIÓN DE GUBERNATURA DE MORELOS 
(VOTO POR INTERNET). 7.- HOJA DE INCIDENTES DEL VOTO ELECTRÓNICO EN 
MRV PRESENCIAL DE LA ELECCIÓN DE GUBERNATURA DE MORELOS. MISMOS 
QUE SERÁN INTEGRADOS COMO ANEXO ÚNICO, AL PRESENTE ACUERDO. 
CUARTO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DE 
INTERNET DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA 
PUBLICIDAD. QUINTO. SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA PARA QUE 
NOTIFIQUE EL PRESENTE ACUERDO A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, PARA SU 
CONOCIMIENTO. SERÍA CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI 
ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE 
ACUERDO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIÓN”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA 
PRIMERA RONDA SE INSCRIBE LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
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PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, POR FAVOR”. LA 
CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ISABEL GUADARRAMA 
BUSTAMANTE, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. SÓLO UNA 
OBSERVACIÓN. AGRADEZCO POR SUPUESTO QUE SE HAYAN IMPACTADO 
INCLUSO LA MAYORÍA DE LAS OBSERVACIONES QUE REALICÉ EN LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN. SIN EMBARGO, EN EL 
CONSIDERANDO SIETE, SI BIEN SE HIZO REFERENCIA AL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/248/2022, RELATIVO A LA AMPLIACIÓN DE LAS ATRIBUCIONES A 
LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, EL INCISO E) VIENE 
INCOMPLETO Y FALTAN QUE SE AGREGUEN LAS ATRIBUCIONES DEL INCISO G) 
A LA J). AGRADECERÉ SE AGREGUEN, PARA TENER COMPLETA OBVIAMENTE 
ESTA FACULTAD DE DICHA COMISIÓN. POR MI PARTE ES CUANTO. MUCHAS 
GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA, CONSEJERA ISABEL 
GUADARRAMA. Y ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIÓN”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EN ESTA 
SEGUNDA RONDA SE INSCRIBE USTED, MAESTRA MIREYA GALLY”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. BUENO YO NADA MÁS PARA SOLICITAR QUE SE 
INCLUYA EN EL GLOSARIO, EN CASO DE QUE SEA CONDUCENTE, LAS SIGLAS 
MRV. CONSIDERO QUE LO QUE SE ESTÁ UTILIZANDO ES EL VOTO DE LOS 
MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO Y SINCERAMENTE NO SÉ QUÉ 
QUIERE DECIR MRV. ENTONCES DADO QUE EN LOS PUNTOS DE ACUERDO 
APARECE ESO, SI TIENE ALGÚN SIGNIFICADO ESPECIAL, PUES SOLICITARÍA 
QUE SE INCLUYERA EN EL GLOSARIO. BIEN, AGOTADAS LAS RONDAS DE 
PARTICIPA... NO, PERDÓN, ABRIMOS UNA TERCERA RONDA DE 
PARTICIPACIÓN”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA TERCERA RONDA SE INSCRIBE LA CONSEJERA 
MAYTE CASALEZ”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, 
EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA MAYTE CASALEZ”. LA 
CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. Y PERDÓN SI LO 
REITERO, ME DISTRAJE DE SU PARTICIPACIÓN. HAY UN PUNTO RESOLUTIVO 
QUE DEL SEGUNDO PASAMOS AL CUARTO. PARECÍA… PARECIERA QUE HAY 
UN PUNTO TERCERO, SIN EMBARGO, NADA MÁS VERIFICAR Y EN TODO CASO 
ELIMINAR, PARA QUE SE PUEDAN RECORRER, PORQUE DECIMOS PRIMERO, 
SEGUNDO, CUARTO, QUINTO. ENTONCES NADA MÁS PARA AHÍ PODER 
CORREGIR. Y SE MODIFICARÍAN, EL CUARTO SERÍA TERCERO Y EL QUINTO 
CUARTO. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ. Y NO, NO REPITIÓ LA MÍA. AGOTADAS LAS 
RONDAS DE PARTICIPACIÓN, PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE 
ACUERDO Y LOS MATERIALES PRESENTADOS EN EL NUMERAL 16 DEL 
PRESENTE ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES REALIZADAS 
POR PARTE DE LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ Y LA DE LA VOZ. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN TAL VIRTUD, LE INFORMO 
CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN RELACIÓN AL PUNTO 16 DEL PRESENTE 
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ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 HORAS CON 
7 MINUTOS DEL DÍA 26 DE ENERO DEL 2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES 
MENCIONADAS POR PARTE DE LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, LA 
CONSEJERA MIREYA GALLY Y LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ. ACUERDO 
QUE SE IDENTIFICARÁ CON EL CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/069/2024. 
SERÍA CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, 
EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR 
PASEMOS AL PUNTO NÚMERO 17”.------------------------------------------------------------------ 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE DARÁ 
CUENTA DEL PUNTO 17, RELATIVO A LO SIGUIENTE: LECTURA, ANÁLISIS Y 
PRESENTACIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO CELEBRADO ENTRE EL OPL Y 
EL TERCERO QUE LO AUXILIE EN EL DISEÑO, IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN 
DEL (PREP), QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS Y DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA TEMPORAL PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES, EN ATENCIÓN 
AL OFICIO INE/UTSI/136/2024, DE FECHA 09 DE ENERO DE 2024. SERÍA CUANTO”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN 
COMENTARIO CON RESPECTO A LA PRESENTACIÓN DEL INSTRUMENTO 
JURÍDICO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA 
PRIMERA RONDA SE INSCRIBE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA MAYTE, POR FAVOR”. LA CONSEJERA 
ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. MÁS QUE OBSERVACIONES, ES 
ÚNICAMENTE PARA PODER PRESENTAR ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO Y EL 
ANEXO TÉCNICO. COMENTAR QUE YA SE HABÍA REMITIDO ANTERIORMENTE Y 
A TRAVÉS DEL OFICIO INE/UTSI/136 DEL 2024, DEL 9 DE ENERO DE ESTE AÑO, 
NOS HICIERON ALGUNAS OBSERVACIONES. Y PARA EFECTO DE CERTEZA VOY 
A COMENTARLAS DE MANERA BREVE: POR CUANTO AL INSTRUMENTO 
JURÍDICO, SE NOS SUGIRIÓ INCLUIR UNA CLÁUSULA QUE ESTABLEZCA QUE EN 
TODO MOMENTO EL IMPEPAC SERÁ RESPONSABLE DIRECTO DE COORDINAR 
EL DISEÑO, LA IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DEL PREP. ÉSTA ESTÁ 
PLASMADA EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMO SEXTA. DESPUÉS NOS SUGIRIERON 
INCLUIR UNA CLÁUSULA EN LA QUE SE ESTABLEZCA QUE EL IMPEPAC DEBERÁ 
INDICAR EL FORMATO, LOS MEDIOS DE ALMACENAMIENTO Y LAS FECHAS DE 
ENTREGA, PARA CADA PRODUCTO DE TRABAJO O ENTREGABLE, LAS CUALES 
QUEDARÁN ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE TRABAJO. ADICIONALMENTE QUE 
EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR DICHOS PRODUCTOS, EN LAS OFICINAS 
DE ESTE INSTITUTO. Y AQUÍ LE PUSIMOS A SUGERENCIA DE LA CONSEJERA 
ISABEL GUADARRAMA, QUE TAMBIÉN VÍA CORREO ELECTRÓNICO A LA CUENTA 
INDICADA POR EL IMPEPAC. ESTO SE PLASMÓ EN LA CLÁUSULA DÉCIMO 
SEXTA. TAMBIÉN SE NOS SUGIRIÓ INCLUIR UNA CLÁUSULA PARA CONVENIR 
QUE EN LA REALIZACIÓN DE LA O LAS PRUEBAS Y EJECUCIÓN DE LOS 
SIMULACROS, SE HAGA USO DE LAS… DE LOS FORMATOS DE LAS ACTAS DE 
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ESCRUTINIO Y CÓMPUTO APROBADAS POR EL… POR ESTE OPLE, CON LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS, CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, CANDIDATURAS 
COMUNES, EN EL SUPUESTO DE QUE LA LEGISLACIÓN LOCAL ASÍ LO 
CONTEMPLE Y LAS COALICIONES APROBADAS POR EL IMPEPAC. ASIMISMO, 
CUADYUVAR CON LOS PLANES DE SEGURIDAD Y CONTINUIDAD. ESTO SE 
AGREGÓ EN LA CLÁUSULA TRIGÉSIMA. TAMBIÉN NOS SUGIRIERON INCLUIR 
UNA CLÁUSULA RELATIVA A QUE EL PRESTADOR DE SERVICIOS SE 
COMPROMETE A REALIZAR REUNIONES DE TRABAJO CONJUNTAS CON EL 
IMPEPAC, EL ENTE AUDITOR, EL COTAPREP QUE HAYA INTEGRADO EL IMPEPAC 
Y EN SU CASO EL INE. LO CUAL SE PLASMA EN LA CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA. 
Y FINALMENTE RECOMENDÓ CONVENIR LA POSIBILIDAD DE QUE EL 
INSTRUMENTO PUDIERA MODIFICARSE, SIEMPRE Y CUANDO LAS PARTES 
ESTÉN DE ACUERDO Y MANIFIESTEN SU CONSENTIMIENTO POR ESCRITO. 
COMENTAR QUE ESTA RECOMENDACIÓN NO LA ESTAMOS IMPACTANDO, DADO 
QUE CONSIDERAMOS DESDE LAS REUNIONES DE TRABAJO Y EN COMISIÓN, 
QUE ESTO TRAERÍA FALTA DE CERTEZA A LA CELEBRACIÓN DEL INSTRUMENTO 
JURÍDICO. Y POR CUANTO AL ANEXO TÉCNICO, TAMBIÉN SE NOS HICIERON 
ALGUNAS OBSERVACIONES. SE NOS SUGIRIÓ RESPECTO DE LOS 
DISPOSITIVOS MÓVILES, QUE ESTABLECIÉRAMOS UNA FECHA DE ENTREGA DE 
LA VERSIÓN FINAL DE LA APLICACIÓN MÓVIL PARA LA DIGITALIZACIÓN, DESDE 
LAS CASILLAS, PREVIA A LA EJECUCIÓN DE LA PRUEBA DE LA FUNCIONALIDAD 
DEL PREP. DESPUÉS EN LA PARTE DE SIMULACROS, NOS SUGIRIERON 
MODIFICAR UNA REFERENCIA NORMATIVA, PARA INCLUIR EL NUMERAL 4, 5 Y 6, 
TODOS DEL ARTÍCULO 349 DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES. NOS 
SUGIRIERON EN LA TABLA DE ENTREGABLES DE LOS SIMULACROS, QUE 
PUDIÉRAMOS PRECISAR LA FECHA LÍMITE DE ENTREGA DEL INFORME, 
POSTERIOR AL TERCER SIMULACRO. Y FINALMENTE, NOS SUGIRIERON, CON 
LA FINALIDAD DE HOMOLOGAR EL FORMATO DE LA LIGA DE PUBLICACIÓN DEL 
PREP, ENTRE TODOS LOS OPLES, QUE SE COLOCARA DE LA SIGUIENTE 
FORMA: WWW.PREP2024-MOR.IMPEPAC.MX Y COMENTAR QUE PUES TODAS 
ESTAS OBSERVACIONES AL ANEXO TÉCNICO, SE PLASMARON EN ESTE… EN 
ESTA PRESENTACIÓN. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS CONSEJERA, CONSEJERA MAYTE CASALEZ. ABRIMOS UNA SEGUNDA 
RONDA DE PARTICIPACIÓN”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA SEGUNDA RONDA NO HAY INTENCIÓN”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ABRIMOS UNA TERCERA RONDA”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. 
EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE 
INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA TERCERA RONDA SE 
INSCRIBE USTED, MAESTRA MIREYA GALLY”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN, BUENO, YO NADA 
MÁS PARA HACER EL, HACER EL COMENTARIO QUE LA IMPORTANCIA QUE 
TIENE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, TIENE QUE VER CON EL… LA 
VINCULACIÓN QUE VAMOS A ESTABLECER CON UN TERCERO INTERESADO, 
PARA PODER LLEVAR A CABO EL PROGRAMA DE RESULTADOS PRELIMINARES 
PARA EL PRÓXIMO PROCESO ELECTORAL. Y DADA LA IMPORTANCIA, Y LA 
RELEVANCIA QUE TIENE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO Y CON LA FINALIDAD 
DE IR AVANZANDO EN LOS TRABAJOS EN LAS DIFERENTES ÁREAS DE AQUÍ DEL 
INSTITUTO, POR FAVOR SECRETARIO, LE INSTRUYO QUE ESTE, ESTE 
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INSTRUMENTO JURÍDICO QUE A CONTINUACIÓN SE DARÁ POR PRESENTADO 
EN EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, SEA PRESENTADO ANTE EL COMITÉ 
PARA EL CONTROL DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS, PARA QUE INICIEN CON LOS TRABAJOS CONDUCENTES PARA 
INICIAR… PARA CONTINUAR CON LOS TRABAJOS RELACIONADOS CON EL 
PREP. POR MI ES CUANTO. Y AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, POR 
FAVOR SECRETARIO DEMOS POR PRESENTADO EL IN… NO, NO ES INFORME, 
EL INSTRUMENTO JURÍDICO ASENTADO EN EL NUMERAL 17 DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA 
PRESIDENTA. ME PERMITO DAR CUENTA QUE EN RELACIÓN AL PUNTO 17 DEL 
PRESENTE ORDEN DEL DÍA, SE TIENE POR PRESENTADO DEBIDAMENTE, 
SIENDO LAS 17 HORAS CON 14 MINUTOS DEL DÍA 26 DE ENERO DEL 2024, 
JUNTO CON LA INDICACIÓN REALIZADA POR PARTE DE LA CONSEJERA 
PRESIDENTA DE ESTE CONSEJO, MAESTRA MIREYA GALLY. SERÍA CUANTO”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. PASEMOS AL PUNTO NÚMERO 18”.-------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE DARÁ 
CUENTA DEL PUNTO 18 DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LO SIGUIENTE: 
LECTURA, ANÁLISIS Y PRESENTACIÓN DEL MATERIAL QUE SERÁ UTILIZADO 
PARA IMPLEMENTAR LA CAPACITACIÓN RELATIVA AL TEMA “CONSEJOS 
DISTRITALES Y MUNICIPALES ELECTORALES Y MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, A 
UTILIZAR EN EL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A LAS Y LOS INTEGRANTES DE 
LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES EN EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO LOCAL 2023-2024, PARA EL PERÍODO ENERO-MAYO 2024”, QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA. SERÍA CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN 
COMENTARIO CON RESPECTO A ESTOS MATERIALES QUE SE ESTÁN 
PRESENTANDO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIÓN”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA 
PRIMERA RONDA SE INSCRIBE LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA Y EL 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA ISABEL 
GUADARRAMA, POR FAVOR”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. 
ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS PRESIDENTA. PRIMERO PUES BUENO, AGRADECER QUE ESTE, ESTE 
MATERIAL SE HAYA PRESENTADO A LA INMEDIATEZ, COMO BIEN SE SUGIRIÓ 
EN LA COMISIÓN DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA, QUE EL 
DÍA DE HOY SE LLEVÓ A CABO A LAS 9 DE LA MAÑANA. Y TIENE QUE VER 
PRECISAMENTE CON EL MATERIAL QUE EN TODO CASO SE UTILIZARÁ PARA LA 
CAPACITACIÓN A LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES ELECTORALES. 
RECORDEMOS QUE EL 19 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, EL PLENO DE EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, ACORDÓ EL ACUERDO, EL NUMERAL 051/2024, 
EN EL CUAL SE PRESENTÓ Y SE APROBÓ, INSISTO, EL PROGRAMA DE 
CAPACITACIÓN, A LAS Y LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES Y 
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MUNICIPALES PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024. 
AGRADECER POR SUPUESTO, LA… EL PROFESIONALISMO QUE HA 
CARACTERIZADO A LA DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN ELECTORAL. Y OBSERVO 
Y AGRADEZCO POR SUPUESTO, EL ACOMPAÑAMIENTO A LA DIRECTORA, LA 
LICENCIADA KARINA ORTEGA. MUCHAS GRACIAS. Y QUE OBVIAMENTE ASÍ 
COMO SE ACORDÓ EN EL, EN EL CRONOGRAMA, PUES SE ESTÁ PRESENTANDO 
DEBIDAMENTE ESTE, ESTE MATERIAL. RECORDEMOS QUE LAS 
CAPACITACIONES INICIAN EL 29 DE ENERO, TAL COMO SE ESTÁ… COMO YA SE 
HABÍA PROGRAMADO Y ASÍ SE DESARROLLARÁ OBVIAMENTE ESTE, ESTE 
TEMARIO. BAJO ESAS CIRCUNSTANCIAS INSISTO, AGRADECER LA 
PRESENTACIÓN A LA SECRETARÍA EJECUTIVA, A ESTE PLENO DE ESTE 
MATERIAL, PARA QUE DE MANERA PUNTUAL INICIEMOS LAS CAPACITACIONES 
EL PRÓXIMO LUNES. POR MI PARTE ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA. Y CEDO EL USO DE LA VOZ AL CONSEJERO 
PEDRO ALVARADO”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO 
GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “¿YO O EL 
CONSEJERO? ¿SÍ? GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. TAMBIÉN PUES 
AGRADECIDO DE LA PRESENTACIÓN DE ESTOS MATERIALES, DE ESTOS 
MATERIALES Y ME VOY A REFERIR CONCRETAMENTE AL DE CONSEJOS 
DISTRITALES Y MUNICIPALES ELECTORALES. MIREN, SE SUGIERE PUES ANTES 
DE LA PRIMERA LÁMINA O DIAPOSITIVA, ESTO ES DESPUÉS DE LA PORTADA, 
INSERTAR UN GLOSARIO, DADO QUE SE HACE UN USO MUY ESTE… MUY 
GRANDE DE ABREVIATURAS Y SIGLAS. ENTONCES ES IMPORTANTE PUES NO 
DAR POR SUPUESTO QUE LOS CONSEJEROS MUNICIPALES Y DISTRITALES, Y 
SECRETARIOS Y SECRETARIAS, VAN A CONOCER DICHAS ABREVIATURAS O 
SIGLAS ¿NO? ENTONCES POR ESO ES QUE SE SUGIERE INSERTAR UN 
GLOSARIO. POSTERIORMENTE EN LA LÁMINA SIGUIENTE, EN EL QUE SE 
REFIERE A DESARROLLO DE SESIONES, EN LA SEGUNDA… EN EL SEGUNDO 
RENGLÓN, ACENTUAR SECRETARÍAS. Y MIREN, EN ESTE MISMO, EN ESTA 
MISMA DIAPOSITIVA, CUANDO SE HACE REFERENCIA AL ARTÍCULO 1 DEL 
REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES 
ELECTORALES, VIENE JUSTAMENTE ESA ABREVIATURA, PERO ENTONCES 
PARA DARLE PUES ESTE… CONSISTENCIA, LO QUE SERÍA CONSEJOS 
DISTRITALES, MUNICIPALES ELECTORALES, HAY QUE ESCRIBIRLOS COMO 
NOMBRES PROPIOS. POSTERIORMENTE, NOS VAMOS HACIA LA SIGUIENTE 
DIAPOSITIVA. MIREN, EN LA DIAPOSITIVA NÚMERO 11, MUY BIEN POR EL ESTE… 
EL ESQUEMA DE LOS CONSEJOS, MÁS SIN EMBARGO, ME METE MUCHO RUIDO 
LA ÚLTIMA PARTE, PORQUE SE REFIERE A QUE CADA CONSEJERO TIENE UN 
SUPLENTE Y LO CUAL A MI PARECER NO ES ASÍ, MÁS BIEN TENDRÍA QUE UNA… 
TENDRÍA QUE IR UNA LÍNEA SIMILAR A LA DE PRESIDENTE, HACIA LA DE LOS 
CONSEJEROS, PARA INDICAR QUE EFECTIVAMENTE SÍ HAY SUPLENTES, PERO 
HAY UN ORDEN DE PRELACIÓN PARA PODER… O NO DE PRELACIÓN, SINO HAY 
UNA, HAY UNA LISTA DE RESERVAS PARA IR AGOTÁNDOLA CONFORME PUES 
HAY ALGUNA SITUACIÓN, EN CASO DE QUE SE REQUIERA ALGUNA SUPLENCIA. 
BIEN, DESPUÉS EN LA LÁMINA NÚMERO 14, SE SUGIERE AGREGAR LAS 
FUNCIONES QUE EN ESTA MISMA SESIÓN SE ESTÁN INSTRUYENDO A LOS 
CONSEJOS MUNICIPALES, ESTO ES REFERIDO A LA SUPERVISIÓN. Y EN LA, EN 
LA DIAPOSITIVA NÚMERO 19, LO QUE SE SUGIERE ES QUE PUES SE ASIENTEN 
CUANDO MENOS UN MÍNIMO DE DATOS OFICIALES DEL INSTITUTO, PARA QUE 
SIRVA COMO UNA CORRECTA COMUNICACIÓN, NO NADA MÁS EL ESQUEMA DE 
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CAPACITACIÓN, SINO ENTIENDO QUE ESTE MATERIAL SERÁ PROPORCIONADO 
JUSTAMENTE A LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS. Y BUENO, SERÍA DE 
SUYO PUES ESTE… MUY BUENO, QUE CONTENGA LA INFORMACIÓN OFICIAL 
QUE SE REFIERE. ESTO ES, EN CUANTO A CORREO INSTITUCIONAL, OFICIALÍA 
DE PARTES, TELEFÓNICA Y EN SU CASO APLICACIONES. BIEN, CREO QUE DE 
MI PARTE SERÍA CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO. ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIONES. ADELANTE 
CONSEJERO PÉREZ”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. JOSÉ 
ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, EN USO DE LA PALABRA: “CONSEJERA 
PRESIDENTA. MIREN Y RETOMO PAR… DE LA OBSER… ESTA OBSERVACIÓN LA 
EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, REFERENTE A SUPLENTES. YO LO VOY A 
MODIFICAR Y A VER SI ESTAMOS DE ACUERDO. MIREN, EN LA PARTE DE LA 
INFOGRAFÍA QUE NOS HABLA DE CONSEJOS MUNICIPALES Y DISTRITALES, 
PARECIERA SER, PORQUE SE HACE UNA ESTRUCTURA TRADICIONAL, QUE LA 
CONSEJERA O CONSEJERO PRESIDENTE EN EL ORGANIGRAMA, SE PRESENTA 
COMO SI FUERA EL JEFE DE LOS… O EL MAYOR, PARA NO UTILIZAR ESA 
PALABRA, EL MAYOR DE UN… DE LOS REPRESENTANTES DE PARTIDO, DEL 
SECRETARIO Y DE LOS CONSEJEROS ELECTORALES, SIENDO QUE PUES 
TANTO EL CONSEJERO PRESIDENTE, COMO LOS CONSEJEROS Y LOS 
REPRESENTANTES, PUES HACEN UN SOLO. ¿SÍ ME EXPLICO? SOMOS UN 
COLEGIADO QUE TENEMOS DIFERENTES ATRIBUCIONES, PERO NO ESTAMOS 
SUBORDINADOS UNOS A OTROS, NO PODRÍA SER ESTO. ENTONCES SI LES 
PARECE BIEN O HACEMOS… SI LO QUEREMOS HACER GRÁFICO, QUITÉMOSLE 
LA PARTE DE ORGANIGRAMA ¿NO? Y ESTÁ COMPUESTO POR “PA, PA, PA”. Y YO 
LO QUE SUGIERO ES QUITAR LA PARTE DE LOS SUPLENTES, QUE ES LO QUE 
DICE EL CONSEJERO PEDRO, PORQUE NO ES QUE CADA UNO TENGA UN 
SUPLENTE. TENEMOS UNA LISTA DE SUPLENTES Y APARTE OTRA LISTA DE 
RESERVA. ENTONCES NO SIGNIFICA QUE YA SEAN PARTE, SINO SI SUCEDIESE 
ALGO SE… O UNA RENUNCIA COMO YA HEMOS TENIDO DE MÁS, SE TENDRÍAN 
QUE LLAMAR. Y ENTONCES YO, SI SE QUISIESE, PUES NADA MÁS GENERAR 
ENTONCES Y ADEMÁS EXISTE LA LISTA DE SUPLENTES, Y LA DE RESERVA. 
PARA QUE QUEDE MUY, MUY CLARO Y EVITAR ESTA PARTE DE 
SUBORDINACIÓN. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “¿ACEPTA UNA MOCIÓN POR PARTE 
DEL CONSEJERO PEDRO”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. JOSÉ 
ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, EN USO DE LA PALABRA: “SÍ, SÍ”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“ADELANTE CONSEJERO PEDRO”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. 
PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. E INCLUSO AHORITA ESCUCHÁNDOLO, CREO 
QUE VALDRÍA LA PENA HACER LA MODIFICACIÓN A ESTE ORGANIGRAMA, POR 
UN ESQUEMA, EN DONDE SE HAGA REFERENCIA A CÓMO ESTÁ CONFORMADO 
EL CONSEJO ¿NO? DE UNA MANERA PARECIDA AL INE ¿NO? UNA ESPECIE DE 
HERRADURA O UNA ESPECIE DE RECTÁNGULO. CREO QUE LO MÁS PROPIO 
SERÍA UNA HERRADURA, EN DONDE VAYA PRECISAMENTE EL CONSEJERO 
PRESIDENTE, LOS CONSEJEROS, EL SECRETARIO, LOS ESTE… INCLUSO 
REPRESENTANTES DE PARTIDO ¿NO? QUE SE HAGA REFERENCIA TAL VEZ A 
DOS, TRES DE ELLOS, NO A LOS 12. PERO SERÍA MUCHO MÁS ESQUEMÁTICO Y 
MÁS ENTENDIBLE CÓMO ES QUE ESTÁN CONFORMADOS LOS CONSEJOS ¿NO? 
SERÍA PUES UNA PROPUESTA. NO SÉ QUÉ LE PAREZCA AL CONSEJERO, DADO 
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QUE FUE UNA MOCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO”. EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL, MTRO. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, EN USO DE 
LA PALABRA: “ME, ME ENCANTA. ME SUMO A LO QUE DICE EL CONSEJERO 
PEDRO Y YA QUEDA ENTONCES EN ESE TENOR, SI LES PARECE BIEN LA 
PROPUESTA Y YA QUE SE TOMA LA VOTACIÓN. GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ABRIMOS 
UNA TERCERA RONDA DE PARTICIPACIÓN”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN 
D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO 
CONSEJERA  PRESIDENTA QUE EN ESTA TERCERA RONDA NO HAY INTENCIÓN”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “BIEN, AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, DAMOS POR 
PRESENTADO EL MATERIAL ASENTADO EN EL NUMERAL 18 DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE 
DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA Y 
EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. NO, SÍ, EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y 
EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO 
CONSEJERA PRESIDENTA. ME PERMITO DAR CUENTA QUE EN RELACIÓN AL 
PUNTO NÚMERO 18 DEL ORDEN DEL DÍA QUE NOS OCUPA, SE TIENE POR 
PRESENTADO DEBIDAMENTE, SIENDO LAS 17 HORAS CON 25 MINUTOS DEL 
DÍA 26 DE ENERO DE 2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS 
POR PARTE DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y EL CONSEJERO ENRIQUE 
PÉREZ. SERÍA CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR 
PASEMOS AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”.------------------------------------ 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE 
PUNTO CORRESPONDE AL NUMERAL 19, RELATIVO A LA CLAUSURA DE LA 
PRESENTE SESIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “PUES MUCHAS GRACIAS POR LA ASISTENCIA 
Y ACOMPAÑAMIENTO DE TODOS Y TODAS LAS PRESENTES. Y SIENDO LAS 17 
HORAS CON 26 MINUTOS DE ESTE VIERNES 26 DE ENERO DEL AÑO 2024, 
VAMOS A CONCLUIR LOS TRABAJOS DE LA PRESENTE SESIÓN 
EXTRAORDINARIA. QUE TENGAN EXCELENTE TARDE Y SEGUIMOS EN 
CONTACTO”.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. ----------  
 

LA CONSEJERA PRESIDENTA 
 
 
 
 
 
 

 
 

MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ 

EL SECRETARIO EJECUTIVO 
 
 
 
 
 
 
 
 

M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ 
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LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
 
 
 
 
 
 

MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE 
 
 
 
 
 
 

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS 
 

MTRO. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS 

MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ 
 

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS 

LOS REPRESENTANTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
 
 
 
 
 
 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
 C. JOSÉ RUBÉN PERALTA GÓMEZ 

 
 
 
 
 
 

 REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 C. DANIEL ACOSTA GERVACIO 

 REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 C. GONZALO GUTIÉRREZ MEDINA 
 
 
 
 
 

 REPRESENTANTE  DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 C. KARINA AZUCENA CARRILLO OCAMPO 

 REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO CIUDADANO 
 C. FERNANDO GUADARRAMA FIGUEROA 

 REPRESENTANTE DE MORENA 
 C. JAVIER GARCÍA TINOCO 
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 REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA 
MORELOS 

 C. OSCAR JIRAM VÁZQUEZ ESQUIVEL 

 REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS 

 C. JESÚS MARTÍNEZ DORANTES 
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Sesión de fecha 26 de Enero 2024.  

Extraordinaria.   

 

Acuerdos tomados en la Sesión Extraordinaria de 
fecha 26 de Enero de 2024 

 

IMPEPAC/CEE/055/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, POR EL QUE SE DETERMINAN LAS CIFRAS DE LOS MONTOS 
MÁXIMOS DE FINANCIAMIENTO PRIVADO QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON 
RECONOCIMIENTO ACREDITADO ANTE ESTE ÓRGANO COMICIAL PODRÁN 
RECIBIR DE SUS MILITANTES Y SIMPATIZANTES, ASÍ COMO EL LÍMITE 
INDIVIDUAL DE LAS APORTACIONES DE SIMPATIZANTES, DURANTE EL 
EJERCICIO 2024,  EN  CUMPLIMIENTO  AL  ARTÍCULO  31  DEL  CÓDIGO  DE  
INSTITUCIONES  Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE 
MORELOS. EN RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO EN EL 
PUNTO DOS DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, 
SIENDO LAS 14 HORAS CON 30 MINUTOS DEL DÍA 26 DE ENERO DEL 2024, 
JUNTO CON LAS OBSERVACIONES YA VERTIDAS Y REFERIDAS POR PARTE DE 
LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, DE LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ Y DE LA CONSEJERA MIREYA GALLY. ACUERDO QUE SE IDENTIFICA 
CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/055/2024.  

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/A-055-S-E-26-01-24.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/056/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA SOLICITAR AL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MORELOS UNA AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL, PARA EL GASTO 
OPERATIVO DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL PARA EL DESARROLLO DEL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024, APLICABLE AL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL 2024. EN RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO 
IDENTIFICADO COMO PUNTO TRES DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 14 HORAS CON 36 MINUTOS DEL 
DÍA 26 DE ENERO DEL 2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES VERTIDAS YA 
REFERIDAS POR PARTE DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO. ACUERDO QUE 
SE IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/056/2024. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/A-056-S-E-26-01-24.pdf 
 

http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/A-055-S-E-26-01-24.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/A-055-S-E-26-01-24.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/A-056-S-E-26-01-24.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/A-056-S-E-26-01-24.pdf
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Extraordinaria.   

 

IMPEPAC/CEE/057/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, DEL COMITÉ PARA EL CONTROL DE ADQUISICIONES, 
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS; ASÍ COMO DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, POR 
MEDIO DEL  CUAL SE  APRUEBA  EL ARRENDAMIENTO  DEL INMUEBLE QUE FUE 
DETERMINADO COMO VIABLE PARA FUNCIONAR COMO SEDE DEL CONSEJO 
DISTRITAL IV CON CABECERA EN TETELA DEL VOLCÁN, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024. EN RELACIÓN AL PROYECTO DE 
ACUERDO IDENTIFICADO COMO PUNTO CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA QUE NOS 
OCUPA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 14 HORAS CON 41 
MINUTOS DEL DÍA 26 DE ENERO DE 2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES 
VERTIDAS POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ Y DE LA 
CONSEJERA PRESIDENTA MIREYA GALLY. ACUERDO QUE SE IDENTIFICA CON 
LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/057/2024.  

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/A-057-S-E-26-01-24.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/058/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN, 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL OTRORA 
PARTIDO POLÍTICO SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS AL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/451/2023 DE FECHA VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS. EN RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO RELATIVO AL PUNTO 
5 DEL ORDEN DEL DÍA QUE NOS OCUPA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, 
SIENDO LAS 14 HORAS CON 46 MINUTOS DEL DÍA 26 DE ENERO DEL 2024, 
JUNTO CON LAS OBSERVACIONES VERTIDAS POR PARTE DE LA CONSEJERA 
ISABEL GUADARRAMA. ACUERDO QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/058/2024 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/A-058-S-E-26-01-24.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/059/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN, 
MEDIANTE EL CUAL SE TIENE POR PRESENTADO EL INFORME DEL BALANCE DE 
BIENES Y RECURSOS REMANENTES DEL OTRORA PARTIDO POLÍTICO LOCAL 
SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS. EN RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO 

http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/A-057-S-E-26-01-24.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/A-057-S-E-26-01-24.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/A-058-S-E-26-01-24.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/A-058-S-E-26-01-24.pdf
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IDENTIFICADO COMO PUNTO 6 DEL ORDEN DEL DÍA QUE NOS OCUPA, ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 14 HORAS CON 49 MINUTOS DEL 
DÍA 26 DE ENERO DE 2024. ACUERDO QUE SE IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/059/2024.  

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/A-059-S-E-26-01-24.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/060/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE  ASUNTOS 
JURÍDICOS, POR EL QUE  SE APRUEBA EL CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE 
CELEBRAN EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y LA UNIVERSIDAD “ESCUELA DE DERECHO, 
POSGRADOS Y PRÁCTICA JURÍDICA”. EN RELACIÓN AL PRESENTE PROYECTO 
DE ACUERDO, IDENTIFICADO COMO PUNTO 7 DEL ORDEN DEL DÍA QUE NOS 
OCUPA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 15 HORAS CON 11 
MINUTOS DEL DÍA 26 DE ENERO DEL 2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES 
VERTIDAS YA REFERIDAS POR PARTE DE LA CONSEJERA ISABEL 
GUADARRAMA, EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, LA CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ, EL DOCTOR JAVIER ARIAS Y LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ. ACUERDO QUE SE IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/060/2024.  

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/A-060-S-E-26-01-24.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/061/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS 
JURÍDICOS, MEDIANTE EL CUAL SE DA RESPUESTA A LA CONSULTA 
PRESENTADA POR EL PARTIDO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL, POR 
CONDUCTO DE SU PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL, EL 
LICENCIADO ENRIQUE PAREDES SOTELO, RECIBIDO EN FECHA ONCE DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. EN RELACIÓN AL PRESENTE PROYECTO 
DE ACUERDO IDENTIFICADO COMO PUNTO 8 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, 
ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 15 HORAS CON 22 MINUTOS 
DEL DÍA 26 DE ENERO DEL 2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES VERTIDAS 
YA REFERIDAS POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, EL 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, EL CONSEJERO JAVIER ARIAS, EL CONSEJERO 
PEDRO ALVARADO Y TENER POR ANUNCIADO EL VOTO CONCURRENTE 
EMITIDO POR PARTE DE LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA. ACUERDO 
QUE SE IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/061/2024.  

CON VOTO DE LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL: MTRA. ISABEL GUADARRAMA 
BUSTAMANTE, MISMO QUE SE ENCUENTRA INSERTO EN EL ACUERDO DE REFERENCIA. 

http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/A-059-S-E-26-01-24.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/A-059-S-E-26-01-24.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/A-060-S-E-26-01-24.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/A-060-S-E-26-01-24.pdf
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Sesión de fecha 26 de Enero 2024.  

Extraordinaria.   

 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/A-061-S-E-26-01-24.pdf 

 

http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/A-061-S-E-26-01-24.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/A-061-S-E-26-01-24.pdf
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Sesión de fecha 26 de Enero 2024.  

Extraordinaria.   
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Sesión de fecha 26 de Enero 2024.  

Extraordinaria.   
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Sesión de fecha 26 de Enero 2024.  

Extraordinaria.   
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Sesión de fecha 26 de Enero 2024.  

Extraordinaria.   

IMPEPAC/CEE/062/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS 
JURÍDICOS Y DE LA OPINIÓN TÉCNICA EMITIDA POR LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE GRUPOS VULNERABLES, MEDIANTE EL CUAL SE DA 
RESPUESTA AL ESCRITO RECIBIDO EL CUATRO DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, SIGNADO POR LA CIUDADANA CARMEN YULIANA MARÍN LUNA, 
RELATIVO A LOS ESPACIOS DE REPRESENTACIÓN DE LA COMUNIDAD 
LGBTIQA+. EN RELACIÓN AL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO 
IDENTIFICADO COMO PUNTO 9 DEL ORDEN DEL DÍA ES APROBADO EN LO 
GENERAL POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 15 HORAS CON 46 MINUTOS DEL DÍA 
26 DE ENERO DE 2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR 
PARTE DEL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ Y DE LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MIREYA GALLY. EN LO PARTICULAR: EN RELACIÓN A LA VOTACIÓN EN LO 
PARTICULAR, SOBRE LA PROPUESTA DE LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ SOBRE ESTE PROYECTO DE ACUERDO, NO ES APROBADO POR 
MAYORÍA, SIENDO LAS 15 HORAS CON 53 MINUTOS DEL DÍA 26 DE ENERO DE 
2024, CON LOS VOTOS EN CONTRA EMITIDOS POR PARTE DEL CONSEJERO 
ENRIQUE PÉREZ, LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, CONSEJERO JAVIER 
ARIAS Y LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ; Y LOS VOTOS A FAVOR EMITIDOS 
POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, EL CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO Y LA CONSEJERA MIREYA GALLY.  ACUERDO QUE SE IDENTIFICA 
CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/062/2024.  

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/A-061-S-E-26-01-24.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/063/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES (PREP), POR EL QUE INSTRUYE A LOS CONSEJOS MUNICIPALES 
PARA QUE SUPERVISEN LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA 
IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) EN LOS CENTROS DE ACOPIO Y 
TRANSMISIÓN DE DATOS (CATD), Y LO CORRESPONDIENTE AL CENTRO DE 
CAPTURA Y VERIFICACIÓN DE DATOS (CCV), EN ATENCIÓN AL OFICIO 
INE/UTSI/162/2024, DE FECHA 10 DE ENERO DE 2024.. EN RELACIÓN AL 
PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO COMO PUNTO 10 DEL ORDEN DEL DÍA 
QUE NOS OCUPA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 16 HORAS 
CON 5 MINUTOS DEL DÍA 26 DE ENERO DEL 2024, JUNTO CON LAS 
OBSERVACIONES REFERIDAS POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ, EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y EL CONSEJERO ENRIQUE 
PÉREZ. SE HACE LA ADECUACIÓN DE QUE LA CONSEJERA MAYTE NO 
PRESENTÓ OBSERVACIONES, SOLAMENTE FUE UNA PRESENTACIÓN A DICHO 

http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/A-061-S-E-26-01-24.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/A-061-S-E-26-01-24.pdf
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PROYECTO. POR LO QUE EL ACUERDO SE IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/063/2024.  

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/A-063-S-E-26-01-24.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/064/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES (PREP), POR EL QUE SE INSTRUYE LA INSTALACIÓN, 
HABILITACIÓN Y UBICACIÓN DE LOS CENTROS DE ACOPIO Y TRANSMISIÓN DE 
DATOS (CATD), Y LO CORRESPONDIENTE AL CENTRO DE CAPTURA Y 
VERIFICACIÓN DE DATOS (CCV), EN ATENCIÓN AL OFICIO INE/UTSI/163/2024, DE 
FECHA 10 DE ENERO DE 2024. EN RELACIÓN AL PRESENTE PROYECTO DE 
ACUERDO, IDENTIFICADO COMO PUNTO 11 DEL ORDEN DEL DÍA QUE NOS 
OCUPA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 16 HORAS CON 14 
MINUTOS DEL DÍA 26 DE ENERO DE 2024. ACUERDO QUE SE IDENTIFICARÁ CON 
LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/064/2024. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/A-064-S-E-26-01-24.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/065/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, A 
TRAVÉS DEL CUAL SE SOMETE A CONSIDERACIÓN LA CONFORMACIÓN, 
INTEGRACIÓN Y VIGENCIA DE LAS COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES Y 
TEMPORALES DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL LOCAL; EN TÉRMINOS DE LO 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 83, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS. EN 
RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO EN EL PUNTO 12 DEL 
ORDEN DEL DÍA QUE NOS OCUPA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO 
LAS 16 HORAS CON 21 MINUTOS DEL DÍA 26 DE ENERO DE 2024, JUNTO CON 
LAS OBSERVACIONES VERTIDAS YA REFERIDAS POR PARTE DEL CONSEJERO 
ENRIQUE PÉREZ Y LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. ACUERDO QUE SE 
IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/065/2024.  

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/A-065-S-E-26-01-24.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/066/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 

http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/A-063-S-E-26-01-24.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/A-063-S-E-26-01-24.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/A-064-S-E-26-01-24.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/A-064-S-E-26-01-24.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/A-065-S-E-26-01-24.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/A-065-S-E-26-01-24.pdf
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MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, 
TENGA A BIEN PROPORCIONAR SEGURIDAD Y RECORRIDOS CONSTANTES A 
ESTE ÓRGANO COMICIAL, ASÍ COMO A LOS CONSEJOS DISTRITALES Y 
MUNICIPALES ELECTORALES Y EN BODEGA GENERAL DE ESTE ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-
2024. EN RELACIÓN AL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO 
COMO PUNTO 13 DEL ORDEN DEL DÍA QUE NOS OCUPA, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD, SIENDO LAS 16 HORAS CON 42 MINUTOS DEL DÍA 26 DE ENERO 
DEL 2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES VERTIDAS YA REFERIDAS POR 
PARTE DEL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MIREYA GALLY, LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, LA CONSEJERA 
MAYTE CASALEZ, EL CONSEJERO JAVIER ARIAS Y EL CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO. ACUERDO QUE SE IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/066/2024.  

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/A-066-S-E-26-01-24.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/067/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL SE DA RESPUESTA AL ESCRITO RECIBIDO EL QUINCE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, SIGNADO POR LAS PERSONAS 
CIUDADANAS MAGDA ERIKA SALGADO PONCE Y PERLA ROCIÓ PEDROZA 
VÉLEZ. EN RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO COMO 
PUNTO 14 DEL ORDEN DEL DÍA QUE NOS OCUPA, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD, SIENDO LAS 16 HORAS CON 52 MINUTOS DEL DÍA 26 DE ENERO 
DEL 2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES VERTIDAS YA REFERIDAS POR 
PARTE DE LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ, EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, ASÍ COMO LA PETICIÓN O 
SOLICITUD EXPRESA REALIZADA POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ. ACUERDO QUE SE IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/067/2024.  

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/ACUERDO-067-S-E-26-01-24.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/068/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y 
PARTIDOS POLÍTICOS, POR MEDIO DEL CUAL SE PROPONE LA APROBACIÓN DE 
LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL CON EMBLEMAS, QUE UTILIZARÁ EL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024. EN 
RELACIÓN AL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO COMO 
PUNTO 15 DEL ORDEN DEL DÍA QUE NOS OCUPA, ES APROBADO POR 

http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/A-066-S-E-26-01-24.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/A-066-S-E-26-01-24.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/ACUERDO-067-S-E-26-01-24.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/ACUERDO-067-S-E-26-01-24.pdf
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UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 HORAS CON 1 MINUTO DEL DÍA 26 DE ENERO DEL 
2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES VERTIDAS YA REFERIDAS POR PARTE 
DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ.  ACUERDO QUE SE IDENTIFICARÁ CON 
LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/068/2024.  

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/A-068-S-E-26-01-24.pdf 
Anexo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/ANEXO%20A-068.zip 
 

IMPEPAC/CEE/069/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y 
PARTIDOS POLÍTICOS, POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBAN LOS FORMATOS 
PARA EL VOTO ELECTRÓNICO DE LOS MORELENSES RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO, QUE UTILIZARÁ EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO LOCAL 2023-2024. EN RELACIÓN AL PUNTO 16 DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 HORAS CON 
7 MINUTOS DEL DÍA 26 DE ENERO DEL 2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES 
MENCIONADAS POR PARTE DE LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, LA 
CONSEJERA MIREYA GALLY Y LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ. ACUERDO 
QUE SE IDENTIFICARÁ CON EL CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/069/2024.  

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/A-069-S-E-26-01-24.pdf 
 

INSTRUMENTO JURÍDICO. INSTRUMENTO JURÍDICO CELEBRADO ENTRE EL 

OPL Y EL TERCERO QUE LO AUXILIE EN EL DISEÑO, IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN DEL (PREP), QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS Y DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA TEMPORAL PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES, EN ATENCIÓN AL 
OFICIO INE/UTSI/136/2024, DE FECHA 09 DE ENERO DE 2024. EN RELACIÓN AL 
PUNTO 17 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, SE TIENE POR PRESENTADO 
DEBIDAMENTE, SIENDO LAS 17 HORAS CON 14 MINUTOS DEL DÍA 26 DE ENERO 
DEL 2024, JUNTO CON LA INDICACIÓN REALIZADA POR PARTE DE LA 
CONSEJERA PRESIDENTA DE ESTE CONSEJO, MAESTRA MIREYA GALLY.  

http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/A-068-S-E-26-01-24.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/A-068-S-E-26-01-24.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/ANEXO%20A-068.zip
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/ANEXO%20A-068.zip
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/A-069-S-E-26-01-24.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/01%20Ene/A-069-S-E-26-01-24.pdf
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MATERIAL. MATERIAL QUE SERÁ UTILIZADO PARA IMPLEMENTAR LA 

CAPACITACIÓN RELATIVA AL TEMA “CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES 
ELECTORALES Y MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, A UTILIZAR EN EL PROGRAMA DE 
CAPACITACIÓN A LAS Y LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES Y 
MUNICIPALES EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024, PARA 
EL PERÍODO ENERO-MAYO 2024”, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA 
AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN 
CÍVICA. EN RELACIÓN AL PUNTO NÚMERO 18 DEL ORDEN DEL DÍA QUE NOS 
OCUPA, SE TIENE POR PRESENTADO DEBIDAMENTE, SIENDO LAS 17 HORAS 
CON 25 MINUTOS DEL DÍA 26 DE ENERO DE 2024, JUNTO CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE DEL CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO Y EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. 
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